
AÑO 1856. LUNES 2 1  DE ENERO. NUMERO 1,113.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud»

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ÓRDEN.

Exetno. Sr.: La Reina (Q . D. G.) se ha dignado dispo
ner que D. José García Barzanaliana , primer Vocal po
nente de la Junta de Aranceles, nombrado Secretario de 
la creada p or  Real decreto d e  a y e r , y  de la cual V. E. es 
P residente, ejerza dicho cargo en  txmcepto de Vocal de la 
misma.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocim iento y  
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de Enero de 1 856.«»Bruil.«=Sr. D. Manuel de la 
Concha, Marques del Duero.

TERCERA SECCION,
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
SECCION SEGUNDA. — NEGOCIADO 4.“

Clasípicacion del importe de periódicos é im
presos para el reino porteados al peso en 
las Administraciones de Correos en todo el 
mes de Octubre de 1855.

VALOR
NOMBRE DE LOS PERIODICOS de

periódicos TOTAL,
É impresos, é impresos,

ADMINISTRACION DE ALBACETE.

Periódicos.

Boletín, oficial...........................................  24..17
Iberia agrónoma................. 4

 1  28-4 7

ADMINISTRACION DE ALICANTE

Eco dé Manzanares.  ..................... 1 2 o
Boletín oficial. ,     ......................... , .  90
La Locomotora,. . . . . . . . .  i l9 ¿ , 30— —  240

ADMINISTRACION DE BADAJOZ

Boletín oficial. . . ------- . ,  75

ADMINISTRACION DE BAILEN,

Boletín oficial..     32,, 8
Faro de Jaén    8.. 6
Boletín de Fincas del Estado,.. . . . . . .  4 6..2o

  57
Impresos , ............... .  4 4,10

ADMINISTRACION DE BARCELONA.

Periódicos.

Diario de Barcelona...............................  4,240
Corona de Aragón..............  702..24
El A n co ra ..... . ............. .  . .  . 465..30
Boletín de ventas de bienes nacionales. 418..32
Revista católica........................... I SO
Alianza médica. .......................  4 09..26
El Constitucional..   ............................  98..22
El Centinela Barcelonés......................... 74..16
Boletín oficial....................................... . 65.. 4
Revista agrícola. . . . . . ....... .................  62..16
Historia de la América española  r>1 .,26
La Salud. . ................................................  30..24
El teatro y  el tocador............................ 4 5.. 4
Boletín eclesiástico...............................  4 4 .16
La Elegancia...........................................  4 2
Centinela de los Pirineos.................   270
Boletín oficial de Gerona....................... 24
Postillón de ídem ............................  42
Boletín del Obispado de V ich ... . . . . .  4 6..26
Diario de Villanuéva.,  ............ 45

   •' 8,818,.2g
Impresos,

Grandezas de la tierra, .......................  969..24
Héroes y  grande2aá del mundo.. . . . .  660..32
Biblioteca del Ancora,...........................  240..16
Operaciones del giro y la banca.. . . .  4 39.. 8
Instrucción de contabilidad de infan

tería........................... ..........................  4 36
Obras ilustradas......................................  94..4 6
Biblioteca teológica.................................  91..24
ilustración de la Biblia  .........  57..32
Muestras de caracteres de letras  41 ..22
Bibloteca nacional.................... ............  25..3o
D. Enrique el Doliente  ............ 24.. 8
Diccionario mercantil.............................  2 2..2 o
Los tres croatas......................................  4 9..18
El cortesano de María  .............. 4 4..20
Historia natural  ................................... 4 2..32
Diccionario español é in g lé s ...   9..28
Catequista orador.    .........................  4..32
Aritmética para niños.. . . » ......... .. 4..32
Vida del ¿eato Oriol. . . . . . . . . . . . . .  3..10
Los Infantes de Lara................2
Vifiola    -------      4
Impresos varios......................    52.24
La Granja . . ................................ 84

- L 2,654 ..%<
A D M I N I S T R A C I O N  

PE BENAVENTE»

Periódicos.

Boletín eclesiástico. ...................  60
Idem del clero de L e ó n 60
Idem oficial de idem............................. 270
Idem extraordinario de idem. . . . . . .  4 30
Idem oficial de Zamora.........................  4 6 i
Avisador municipal  .............. 4 6
El Mentor........................................ ¿ . . .  24
El Compilator............................... . .  , , ,  33

— -  773

ADMINISTRACION DE BILBAO.
Boletín oficial  ......... ■................ ...... . ,  88. 4 6
Idem de comercio.................. 4 35

■ 4 73.,4

Impresos.

Prospectos................................ . .  20

ADMINISTRACION DE BURGOS.

Periódicos.

Boletín oficial de B u rgos ..   462
Eco de los cirujanos................................ 48
Boletín oficial de Santander................. 4 25
Idem de Com ercio. _____    439

------------------  778
ADMINISTRACION DE CADIZ.

El Comercio.. ........................................  98..4 0
El Contribuyente....................................  75..18
La Palma . ..................................... 244
Boletín oficial...........................................  23
Boletín de Comercio................ .. 4 25M 4
El Vigía................................................ .... 4.. 4
La Moda................ ............................ .. 94
La Amistad............................................... 2
Boletín eclesiástico..................................  4
El Progreso................ .................... .. 52
El Guadalete............................................ 4 8.. 2
Diario de Jerez  ..................... 68..*30

—   — 8<6
Impresos,. . . .  9 s , . . . . . . . ,  , ,  $$0

ADMINISTRACION DE CORDOBA.

Periódios.

Boletín oficial y Diario  91 .,18 91 ..18

A D M I N I S T R A C I O N  
DE LA COIUIÑA.

Boletín oficial 540
Correo de la Corufia.............................. 50
Eco ferróla no.....................    10..28

-  570.28
ADMINISTRACION DE GRANADA.

Boletín oficial............................ .. . .  65..80
-Mensagero.. ....................................    43
Constancia..................  26..Í6
Boletín eclesiástico.................................  5
Idem oficial de Almería  .........  25,.14
Juventud y D irector. .....................t . 4 0..20
Boletín eclesiástico de Guadix  3..so

4 53..i 8
A D M I N I S T R A C I O N  

DE GUADALAJARA.
Boletín oficial,  .............   290
Idem de Soria..........................................  435

   .■— ■■■ 425

ADMINISTRACION DE LERIDA.

Boletín oficial.   60
Idem e c l e s i á s t i c o 40
Correo de Reus.   $ 20
Boletiñ oficial de Tarragona.. . = 90
Idem de bienes nacionales. ...............  90
Diario mercantil . . . . . . . . . . . . . . . . .  75
Boletín eclesiástico de Urge!   53

------------------  584..80
ADMINISTRACION DE LOGROÑO.

Boletín oficial   60
Idem e c l e s i á s t i c o ; . 48

 * 4 08
ADMINISTRACION DE LUGO,

Boletín oficial de la provincia.  .'. 420

ADMINISTRACION DE MADRID.
Periódicos políticos para la Península!
Las Novedades................. ....................... 8,67 4..18
La Esperanza...........................................  7,269..26
La Iberia *....................................  4,456.. 4
Gaceta oficial.. . .   ................................  8,683..20
Soberanía.................................................. 3,8 61..2 6
La Epoca................................................... 3,4 58..20
El Clamor Público................. ...............  2,561 ..4 0
La Estrella................................................  2,188..30
Las Córtes * ............................... 2,096..26
La Nación................................. ................ 4,782.. 8
El Parlamento................................ .. . . .  4,755..4 4
El Diario Español...................................  4,748..20
La España................................................  4,686..12
La Regeneración. .....................  4,407..3G
El Correo U n iversa l..,........................ 4,369.. 2
Faro Nacional..........................................  4,262..20
El Padre Cobos.......................................  4,035..22
La voz del pueblo..................................  841 ..4 4
León Español        669..1 o
El Católico................................................  548.. 4
El Sur....................................................... 543.10
El Occidente.............................................  418.. 8
Boletín de Hacienda...............................  339.. o
Journal de Madrid.................................  324 ..26
Boletín de Fomento................................ 292..4 8
El Porvenir...  ..................................... 494
P ero-G ru llo ........................................... 87..4 8
Correspondencia autógrafa.......................... 63..18
Boletín de la provincia.......................... 61 ..4 6
Eco de la clase obrera.........................  27..4 4
Fray Supino......................   * 9.,18
Revolución de Julio.. ...........................  7., 6
Diario popular ........ ,  . 3 .4 8

Para Cuba.

El Diario Español.......................... 425..13
Las Novedades.........................................  412..24
Las Córtes..................   444
La Gaceta de Madrid............................ 4 34..12
La Esperanza..........................................  45
La Nación.................................................. 22..12
La España............................     22..12
La Regeneración...................................... 4 9.. 6
El Católico...  .............................. 4 6
El Parlamento................ . ......................  4 2..2 4
La Epoca..................................................  9..4 8

Para Filipinas.
La N ación .,..................  .....................  418..28
La Gaceta................................................ 4 47..4 4
Las Novedades    . .   ................. 25..22
La Esperanza.......................................... 24
La Epoca   ..............................   12..28

   55,722..4 6
Periódicos no políticos 

para la Península.
La Ilustración.................   4,044
Mentor del Guardia civil       943.. 9
Guia del Carabinero...............................  681.. 2
La Mutualidad.................. ......................  634..24
La T u te lar.............................................  630..32
Revista militar........................................  465..10
Siglo médico............................ ...............  444..32
Revista de jurisprudencia. ......... .. 415.. 6
Guia de la Milicia nacional..  226..20
Museo de las familias............................  219..18
Prospectos................................................  204 ..28
Estado Mayor del e jé r c ito ..  200..42
Crónica naval..........................................  4 66..20
Agente industrial minero   453.. 6
Revista de Obras públicas. 4 56..32
La Providencia,. . , , . .................... .... 4 42..16
Porvenir médico ............................... 4 35..2I

Album de señoritas.................. ..........  4 4 7..4 4
La educación........................................... 4 03.. 6
Heraldo médico ....................................  4 01 ..22
Boletín de Jurisprudencia....................  99..4 8
Circulares................................................ 98.. 4
El Restaurador farmacéutico.. . . . . .  88.»24
La Justicia    • • 88..12
Memorial de artillería..........................  82..Í4
La Indemnizadora.................................. 76..24
El Tutelar  ...............................  70..12
Eco de la ganadería.... .......... ........... 52.. 4
Boletín eclesiástico de Toledo  51..4 4
Idem de ventas nacionales . 51.. 4
S ierra ........................................ ............. 80..4 o
Eco de la Veterinaria   ...........  46..20
España católica......................    38..12
Asociación médica.'................................. 38.. 4
Curso completo de música.................... 36
Boletín del Notariado •,•••• 35.,30
Pabellón español........................... .. 33..48
Cotización................................................. 32
Reacción y  revoluciones.................... .... 31.. 2
Gaceta musipal..................................... .. 34.. 2
Crónica de hospitales   Si.. 2
Album de la bordadora.  ......... .. 26..18 %
Carteles     . . . .  26,.4 2
El Preceptor. ........................... .... 26..12
Prospectos de autores católicos.. . . . .  25.. 6
La Verdad........................................... 24..41
La Humanitaria......................... ............. 23,.18
El Doncel.................................................   20..12
Boletín de veterinaria  ...........  4 0.. 2
Revista minera...................................   20..28
Semanario módico....................... .. 4 8..32
El Enano  ......................................  18..32
El Crisol..................................................  4 7..30
Córtes Constituyentes   , .  15..23
Anales homeopáticos ......................... .. 4 4..3I
Boletín de socorros  .............. 4 4..12
Manifiestos....................................... ....... 42
Eco de la clase obrera..........................  4 0..24
Correo de teatros  ..................  4 0
Carteles de la Providencia..................  9..I8
Boletín de teatros.................................. 9..4 4
Trono y Nobleza...................................  8..32
Gacela médica......................... ...............  8..28
Boletín tipográfico.........................................  8,.4 2
Música religiosa .................. 8..12
El Apuntador.........................................    8,. 8
Union española.............................................  7.. 6
Pabellón español , .........................  7.. 2
Amigo de los maestros     .......................  6
Biblioteca musical. . . . . . . . . . . . . . . .  5,.4 o
Pasatiempo i d e m . 4 . . 2 4
El T eatro .. .   ................................   4 .24
Carrafa, música  ...............................    4,. 4
Manual de bienes nacionales,  $.,4 8
Agencia de teatros, ......... .. 3..48
Romero, música.......................   $ . . 6
Recogila^r . . , .—  . . . . . ----, 8,. 6
DécaM fcowopática. . . . . . . . ------. . .  2..S2
Filarmonía. . ......... ‘ . .................. . 2..12
P u l d i f á l d o l o g i a , 2 . . 1 2
Gaceta homeopática  . .  1 ,.20
Porvenir de las familias      .........  4 , 6
La F é , . ......... .. 20
El Predicador .................. 20

Para Cuba,
La Tutelar .............  . 284 ,.4 8
Varios periódicos............................... . .  240
Revista militar . , . .................... 236..24
Crónica naval ..................  . 241 ..4 2
Semanario de las Novedades    ------ 4 46..4 2
Estado M ayor.. . ......................................... 80
Siglo médico............................................ 57..18
Prospectos...........................................   2 8..2 2
Gaceta musical..............  ............... .. 14..4 0
Carrafa, música..................... .................  3.. 6
Boletín de teatros. ................ 4 .,20

Para Filipinas.

Memorial de I n g e n i e r o s 4 9.. 8
Revista m ilitar.. ............................... 9..22
Carrafa, música.................................. .. 3,. 8
Prospectos................................................ 3.. 8

------------------ 4 0,1 66.3
Impresos parala Península.

Biblioteca ilustrada................................ 3,544..20
Sociedad literaria  4,84 0..28
Manini................ ...................................... 739..14
Mellado...................................................... 722. .30
Biblioteca universal...............................  587.. 2
Diccionario de la lengua.......................  548
Idem general........................................... 438.. 8
Concilio de Tiento................................. 409.. 4
Biblioteca del hombre libre..................  263..3S
La educación........................................... 262..18
Sermones del doctor González   246.. 8
Baylli-Bayiliere....................................... 241..32
Legislación de Ayuntamientos    236..12
Tierra Santa............................................  4 58..10
Aguado, librería......................................  4 4 9.,30
Geografía  .................................. 416..4 6
Historia de la Milicia Nacional  413..12
Reacción y  revolución........................... 4 09..30
Instrucción y recreo.............................  97..14
Autores católicos.....................................  94..4 2
Biblioteca de autores españoles   81 ..20
Memorial de Ingenieros.......................  78..42
La Verdad................................................ 70..26
Ballin, matemáticas...............................  63.. 6
Reyes contemporáneos........................... 56..21
Familia errante ..........................   52..24
Curso de música. .........................  46..12
López, librería......................................  45..16
Matute, idem   ................................... .. 45.. 4
Piferrer, idem........................................  44..32
Biblioteca de predicadores.................... 44..12
Reforma do la desamortización  43.. 4
Vlillaverde, librería.  .............   38..12
Colección de cánones ....................  36..2C
Música  ......................................  84. .24
Galería dramática ......................... 82..22
Cárlos I I .................................................  30..4 2
Histoi ia universal...................................  S0 . .6
D. Perrondo.  ........................... . ........  29..18
Táctica de la Milicia.................. ..........  29..4 8
Sierra.............. .................................. .. 29..4 8
Lorens, librería.................................. .. 27.. 6
Biblioteca religiosa............... .................  25..4 8
Historia de la Concepción....................  22..12
Señorita instruida................................. 25,.30
Historia de los montañeses..................  24
Doña Sancha de Navarra......................  24 ..20
Imperio otomano ........................  20 .26
Diccionario de Agricultura..................  49.. 6
Glorias y triunfos.................................. 4 9.. 6
Calendario ilustrado........................./• - 4 7..20
Matemáticas.................. ................. .. 4 7..20
Tarifa del habilitado del ejército  4 7..20
Biblioteca dramática. . . . . . . -------   • 4 7 ..4 8
Historia de la Marina.................... 4 6..26
Biblioteca del Notariado   4 6
Santo Cristo de la O liva ,   .............  4 5..20
Biblioteca predicable.............................  4 5.. 6
Hernando.................................................  4 5.. 6
Recuerdos y  bellezas de España  4 4..1 %
Manual de partida doble ....................  12..26
Proyecto de ley............... .. 4 2,.26
Reneses   ......................... .. 42
Trono y Nobleza....................................  l 46
Instrucción militar.................. .. 44.. 6

Obras públicas   41.. 6
Manual de táctica.................................. 4 0..4 2
Enciclopedia española...........................  9..4 8
Aritmética ........................................  9..1 S
Cuesta......................................................  9..18
Cuestión Pontificia.................................. 9..18
Compañía de libreros. ......................... 9..4 8
Libro de oro............................................  8
Biblioteca médica....................................  8
Mapas de Crimea ..................  8
Vida de San Gerónimo.........................  8
Fuentenebro............................................ 8
Biblioteca del Católico .......................  7..32
Idem de los n iños.   .........................  6..4 4
Manual del cristiano.............................. 6..12
Tributo de las cien doncellas  5..20
Sistema métrico......................................  5..2o
Biblioteca musical .................      5..20
Idem judicial  ...........................  4..26
Historia de la Turquía.........................  3..18
Litografía de Escarpiza ................  3.. 6
Liberalismo y democracia ..................  3.. 6
Revista bibliográfica...............................  3.. 6
Calleja, librería. ............................  3.. 6
Publicaciones  .............. 8.. 6
Crónicas madrileñas  ................... 9.. 6
Puldifaldologia.  ...................... ........... 2..14
Catecismo penal  ............ 2..14
Tesoro de predicadores.........................  4 ,,20
Controversia............................................ 4 ..20
Teatro........................................................  4..20
Recopilación de órdenes sobre Milicia. 4..20
Memorial de Artillería ..............  4 .,20
Aritmética decimal   4 ..20
Manual de caminos  ....................... 4 ..20
Viuda de Vázquez..................................  1.. 6
Las Maravillas......................    28
La Estrella...............................   28
Pesos y  medidas..................................  28

Para Cuba.

Historia orgánica.................................. .. v2 52
Instrucción y recreo  ..................  4 28., 12
Biblioteca ilustrada.   .......................  420
Mellado.....................................................  80
Biblioteca dramática.. , . ,  — . . , . .  3 . 6

Para Filipinas.

Aguado, librería  .................... .. 3,.4 8

Impresos certificados.

Ballin, matemáticas  ..........  287,. 2
T eatro .......................................................* 164..24
Sermones del doctor González,  95.32
Biblioteca del Católico ......... .... 95
Semanario de Las N o v e d a d e s 8 5 „  6
Aguado, librería.  , 53..20
Enciclopedia de d e r e c h o . 5 2 . . 2 0
Geografía tle Monreal............................  48,, e
Ilustración.. .  ............ .........................  25., 6
Biblioteca de los n iños.  . 20
Círculo literario   .......................  4 9„ 4
Infantes de Lara  ....................  4 6
Eco literario..      ....................  4 4..4 2
López......................................... .. 14..4 2
Bailli ......... .................................. 41.. 6
Doña Sancha de Navarra. .........  4 0..4 4
Manual del Cristiano.    . .  40..42
ViUaverde......................... 4 o..14
Boletín de jurisprudencia. . . . . . . . . .  9..4 8
Catecismo de controversia....................  4..26
Glorias y triunfos............................. 4..26
M o n ie r .,................................................  3..26
Elementos de aritmética.......................  3.. 6
Biblioteca del Heraldo médico. . . . . . .  2..4 4
Ecos nacionales....................................... s.,4 4
Biblioteca del cristiano.   ................  1..20
Aritmética................................................  28
Instrucción militar..................................  t s
Cielo abierto,  .......................    28

— ;----------- 44,007.,26

Estafetas de Madrid.

Boletín oficial de Avila.*....................    75
Idem idem de Segovia............................ 4 4 2..1 8
Semanario cristiano,............................. 36
Boletín de asociación médica   6
Obras predicables.  .............. 40

—------- -------  269..18

ADMINISTRACION DE MALAGA.

Periódicos.

Correo de Andalucía.. ............................  456
Avisador malagueño............................... 81
Boletín oficial.........................................  39
La Puntualidad  ................  45

-----------
A D M I N I S T R AC I ON

DE MANZANARES.

Boletín oficial de Ciudad-Real   . .  83,,26

ADMINISTRACION DE MURCIA.

Boletín oficial  ............................ 22
El Industrial...............    405..20
El Faro....................................   12..24

 ..............  4 40..10
Varios impresos......................................  . .  34. 20

ADMINISTRACION DE ORENSE.

Boletín o f i c i a l , .  460

ADMINISTRACION DE OVIEDO.

Centinela de Asturias............................ 274..29
El Independiente.   ............................. 214..16
Boletín oficial...........................................  90
La V erdad . .............. ......................... 4 3..23

 ------  590

ADMINISTRACION DE PALMA
DE MALLORCA,

El Balear.........................................  42..12
El Genio....................................................  44..30
El Boletín.......................................   6..22
El Diario...................................................  20..13
Correo de Menorca........................  27..12
El Palmesano...................... ....................  18..10
El Iris.......................................................  4 2 .4 5

111 4 73..12

ADMINISTRACION DE PAMPLONA.

Boletín oficial...................................... .. . .  470

Impresos.

Publicaciones de la librería Tudelana. . .  '  20

ADMINISTRACION
DE SALAMANCA,

Periódicos.

Boletín oficial.................... ............... .. 60
Boletín eclesiástico.................... ........... 30

 ----------------  SO

ADMINISTRACION 
DE SANTA CRtTZ DE TENERIFE.

Boletín oficial.................. .................. 44 ..1 o
Eco del Comercio..................................... 4 87..4.8
La Asociación................................... ...... 2
El Crisol.................................................... 15.. 8
El Omnibus...............................................  S9.. 6

    285.. 2

ADMINISTRACION DE SEVILLA.
Porvenir............... ....................................  7 70..2 5
La Libertad.............. ...............................  495.. 6
El Diario  ......... .............................  4 39..25
La Cruz....................... 538..86
Boletín................................ ............... . 50.. 8
La Ley....................................................... 56..22
Suerte....................... ................................  416..18
La Aurora....................      8 - 2
Juventud.................................................  4
Repertorio,      • L . 8
Laurel............................... ........................
Impresos * 27..14
Boletín oficial..  ........................... .. 30..46

   2,289,.28

ADMINISTRACION DE TARANCON,

Boletín oficial de Cuenca...................... . .  120

ADMINISTRACION DE TOLEDO.

Boletín oficial..........................................  •• 50

ADMINISTRACION DE TRUJILLO.

Boletín oficial y Regenerador.. . . . . .  . .  279

ADMINISTRACION DE VALENCIA.
Diario mercantil., .  *    .......................... S50..4 4
El Valenciano............................  149..24
Boletín oficial.............. .. 93.. 2
Idem eclesiástico      .........................   ̂2..18
Instituto médico...................................... 26..12
Boletín oficial de Castellón.>  ............ 67..82

« w a »  705
Impresos.

Prospectos     ♦. 22

A D M I N I S T R A C I O N  
DE VALLADOLID.

Periódicos.
Boletín oficial.  ...........     420
El Municipal............................................  fi-80
El Maestro de escuela...........................  40..28
El Consultor   ..................... .................  400.,28
El Avisador..............................................  20..16
Boletín oficial 45

— — - — *■■■ 637
Impresos.  ......... ................. ........  . .  6

ADMINISTRACION DE VIGO,

Periódicos,

Faro de Vígo...............       80
Boletín oficial ...............   233..Í6
Correo p o n l e v e d r é s 1 . 8 . . 2 6

—    282-18 '■

ADMINISTRACION DE VITORIA.

Boletín oficial de Alava....................... 24..8o
Idem de Guipúzcoa .........................  40..4 2
Imparcial telegráfico   96

™  4 58- S
ADMINISTRACION DE ZARAGOZA.

La Libertad....................... .. 32
Boletín eclesiástico..    ..........................  c
Idem oficial. ..................................... .. 94
El Esparterista.  .................................  4 8
Boletín oficial de Huesca.......................  4 P»0
Idem eclesiástico .............. .. 45
La Campana................................1............ 65
Boletín eclesiástico de Tarazona.. . . .  45
ídem oficial de Teruel   4 01.. 9
Idem de venta de bienes nacionales.. 48..28

----------------------  525., 3
Varios impresos............. ............... , ,  4 33.. c

T o t a l . . . , , . . . .  99,074-22

RESUMEN.
VALOR

periódicos T0TAL 
ADMINISTRACIONES. é impresos.

Periódicos.
Albacete     ..................... * . , . .  28.. 4 7
Alicante...................................................... 240
Badajoz....................................................... 75
Bailen...........................................   57
Barcelona...................................................  3,84 8..28
Benavente  .....................................   775
Bilbao.......................................................  * 473..1 6
Burgos..............................................   778
Cádiz........................................................... 816
Córdoba.....................................................   94 ..4 8
Coruña.......................................................  570..28
Granada....................................................  4 53..18
Guadalajara  ..............   425
Lérida........................................   384..20
Logroño......................................................  4 08
Lugo........................................................... 420
Madrid.......................................................  65,889..14
Estafetas de idem  .........  269..18
Málaga........................................................ 294
Manzanares...................................................... 8 3..2 6
Murcia........................................................ 4 40..10
O r e n s e .. . . . . ............................................  4 60
Oviedo........................................................  590
Palma de Mallorca ..................  4 72„4 2
Pamplona.................................. ................ 4 70
Salamanca........................................  90
Santa Cruz de Tenerife..............................  285.. 2
Sevilla................................................... .. 2.239..2 8
T a ra n con ...................................   420
Toledo..................................................    90
Trujillo  ...........   279
V alencia......................  705
Valladolid.  .............    687
Vlgo  .............................................. 282..48
Vitoria........................................................  4 58.. 8
Z arag oza ..,......................................    525.» 5

— — " 62,049,.4$
Impresos.

Bailen,   4 4..40
Barcelona      2,654 ..24
Bilbao..........................................................   20
Cádiz................ ......................................... 2..20
Madrid.......................................................  4 4,097..26
Murcia....................................................   34..20
Pamplona .............................   20*
Valencia. , . . . . . .    ......................   . 22
V alladolid...............................................  85.. 6
Zaragoza. ______   133.. 6

* ■ 4 7,031 ..4 0

•Total general   99,074 .22

Madrid 16 de Enero de 4 856.^E1 Direcíorgeneral, Angel 
Iznardi.



BANGO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SITUACION EN 19 DE ENERO DE 1866.

ACTIVO. Reales vellón.

Existencia t En efectivo. 91.712,181,61 > Q. Q~ní>0i 
en caja.. í En billetes. 267,500 i yi >61

En poder de comisionados..................... 8.833,561,82
En obligaciones de bienes nacionales,

vencimientos de1855 y 5 6 ...............  15.032,184,54
En cartera: Efectos corrientes  229.399,453,43
En efectos de la Deuda del Estado  30.809*,484,71
En propiedades del Banco...................... 8.164,595,80
En créditos vencidos y diversos, va

luados e n   ................  41696,703,6
¿mm+érnrnu m  *  i -  ii* II ¿I >1

101,815,664,97

PASIVO. Reales vellón.

Capital........................................................  120.000,000
Billetes en circulación...........................  \ 20.000,000
Depósitos de todas c lase s .....................  31.193^764,23
Cuentas corrientes...................................  125.077,362 79
Dividendos................................................  2.817*857,77’
Ganancias y pérdidas ..............  2.726,680,18°

401.84 5,664,97

Madrid 19 de Enero de 1856.=*»E1 Interventor, Juan 
Storr.«*V.# B Gobernador, Santillan.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , ATONTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

C A ÍA  DE A H O R R O S DE M ADRID,

Domingo 10 de E 1886.
Rs vn. Mrs.

m — ■ ■ ■ ■ ■
Han ingresado en este dia, depositados por 

4,370 individuos, de los cuales los 67 han
sido nuevos imponentes ..................  82,629

Se han devuelto, á solicitud de 77 interesados. 78,478.. 25

El director de semana,
Marques del Socorro.

V E N T A  D E  B IE N E S N A C IO N A L E S .

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SECALA DÍA.
ALIGARTE.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de i.9 de Mayo último 6 instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
día y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 15 de Febrero de 4856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia Don 
Miguel Jóven de Salas y escribano D. Miguel Díaz Arévalo, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
corte.

Clero.

Núm. 44 del inventario.—Doscientas cuarenta y ocho 
tahullas, tierra huerta con casa, bodega y almasara, riego 
de la acequia del Mudamiento, plantadas de olivar, viña, 
higueras y moreras : á lindes del camino de Catral, el de 
Dolores y Azarbe de Abanilla : están situadas en término 
de Almoradí, partido de Matarredona , y proceden del 
cabildo catedral de Orihuela: están arrendadas á Manuel 
Barquino y Rodríguez por 5,000 r s . : se capitalizaron en
90.000 rs.: el tipo para la subasta lo es de 200,600 rs. ve
llón , postura mayor que resulta de la anterior.

Núms. 45 y 46 del inventario.=*Doscientas doce tahu
llas , con c«sa , riego de la acequia del Mudamiento, de la 
procedencia anterior, situadas en término de Almoradí, 
partido de Matarredona: á lindes de las tierras anteriores, 
Azarbe de las Viñas y Abanilla: están plantadas de olivar, 
viña é higueras: se hallan arrendadas á Tomas Alfosea 
por 3.300 r s . : se capitalizaron, con deducción del 10 por 
100; en 59,400 rs. vn.: el tipo para la subastaos de 162,100 
reales, postura mayor que se obtuvo en ia anterior.

Núm. 48 del inventario.satTrescienias tahullas huerta, 
con casa, almasara y bodega, de la procedencia de las an * 
tenores; situadas en término de Almoradí, partido de Ma
tarredona; plantadas de viñas, higueras y moreras: lindan 
con Rosa Mataix, cabildo, Conde Torrepiíares, y Azarbe de 
las Viñas: se hallan arrendadas á Manuel Barquino por
9.000 rs. vn.; y se capitalizaron, con deducción del 4 0 por 
4 00, en 162,000 rs.: el tipo para la subasta es el de 331,100 
reales, como mayor postura ofrecida en la anterior.

Núms. 49 y 50 del inventario.=»Doscienlas veinte y cinco 
tahullas huerta, con casa , situadas en término de Almo
radí, partido de Matarredona; plantadas de olivar, viña ó 
higueras: sus lindes con tierras del cabildo de Orihuela, á 
quien perteneció esta , Azarbe de las Viñas y de Abanilla: 
están arrendadas á Manuel Cases y Masson por 4,216 rs. 4 6 
maravedís: se capitalizaron, con deducción del 40 por 400, 
en 75,896 rs. 18 mrs.: salen á subasta por 216,000 rs.* 
como mayor postura que se obtuvo en la anterior.

La finca señalada con el núm. 49 y 50 del inventario 
se halla gravada con un capital de censo de 4,000 libras, 
moneda del pais, y 1,804 rs. vn. de pensión á favor de 
Don Pedro Maseres y Perez: las demas no se hallan grava
das con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría de Hacienda pública *de esta 
provincia; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematada las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6,° de la lev 
de 1 9 de Mayo último.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta provin
cia; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Alicante 5 de Enero de 4 855.*=»Vicente Campo.

NAVARRA,

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
y en virtud de la ley de 4.* de Mayo último ó instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia y hora 
que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el mismo 
sitio.

Clero.

Núm. 1 del inventario.*» Una casa en la calle única 
de Villava, señalada con el núm. 64, procedente de la co
legiata de Roncesvalles: la lleva en renta Alejandro Ba-

wmdierpor renta de 600 rs. vn. ai an o : y está capitaliza
da, con arreglo á instruccioñes, en 13,500 rs. vn., por 
que se saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fu er e  rematada ge pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.* de la ley de desamortiza
ción de 1 .* de Mayo de 4 855.

Notas. 4 .* La finca de que se trata no se halla gra
vada con carga alguna, Según resulta de los antece
dentes que obran en la Contaduría principal de Ha
cienda pública de esta provincia; pero si apareciese, se 
indemnizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Pamplona 7 de Enero de 4856.^Ju an  Monreal.

t b r u e l .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de t .8 de Mayo último e instruc
ción de 31 del ss sacan á publica subasta , en el
dia y hora que Re dirá* larfincas siguientei:

Remate para éf mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y osoribano tuenoionados, y en el pro
pio sitio.

Propios.
Núm. 661 del inventario.=*On molino de h arina , si

tuado en la Huerta de Abajo, del pueblo de Al ven tosa, 
procedente de sus propios: linda con Vicente Marques, 
rio y camino dé Mora : tiene 4,470 pies cuadrados; con 
una m uela: se halla en regular estado de conservación, 
y tasado, en unión con un huerto anejó al mismo de 628 
varas cuadradas , en 9,600 j s . : ha sido capitalizado por la 
Contaduría , sobre 660 rs. por que lo tiene arrendado 
Pedro Vicente, en la cantidad de 14,850 rs. , que servi
rán de tipo para la subasta.

Núm. 562 del inventarío.«Moíino de harina , con una 
piedra, situado en la Huerta de Arriba de dicho pueblo 
y procedencia: tiene 4,380 pies cuadrados de superficie, 
y un huerto de 420 varas cuadradas: lindante con cami
no del prado del Molino y heredades del Maestro: se en
cuentra en regular estado de conservación : es indivisi
ble, y se halla arrendado á Manuel Marques Igual en 
1,350 rs. anuales : ha sido tasado por los peritos en 12,640 
reales, y capitalizado por la Contaduría en 30,375 rs., que 
servirán de tipo para lV subasta.

Núm. 563 del inventario.®*Una casa-posada, situada 
en la carretera vieja de dicho pueblo y procedencia: tie
ne 8,771 pies cuadrados de superficie: linda con casas de 
Simeón Martin y calle del Mesón: es indivisible, se halla 
en regular estado de conservación,; ha sido capitalizada 
en 6,750 rs ., por 300 rs. que vale en ren ta , y tasada en 
16,706 r s . , que servirán de tipo para la subasta.

Núm. 564 del inventario. =» Horno de pan c«cer en la 
calle del mismo nombre de dicho pueblo y procedencia: 
tiene 1,664 pies cuadrados de superficie: linda con here
deros de Miguel Monleon y Teresa Viilagrasa: se encuen
tra en regular estado de conservación: es indivisible, y 
está arrendadaen 1,125 rs. anuales á Pedro Martin : hasta 
fin de 1857: ha sido tasado en 3,644 rs ., y capitalizado 
en 25,312 rs. 47 mrs., que servirán de tipo para la su
basta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de 4.° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas ccn 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten en la contaduría principal de Hacienda publica; pero 
si apareciese, Se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Teruel 26 de Diciembre de 4 855. El C o m is io n a d o  
principal de ventas, José Ferraz.

SEVILLA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último ó  instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia 
y hora que se d irá , las fincas siguientes :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 410 del inventario* =*Una casa en esta ciudad; 
calle de Marco Sancho , núm. 10 , que perteneció al con
vento de Santa de la misma : linda con el núm. 9 de la 
calle de Santa Rufina , y con otro núm. 9 de dicha calle 
Marco Sancho: consta su área de 683 pies, distribuidos 
en planta baja, piso principal, segundo y azotea: no tie
ne cargas: está arrendada en 720 rs. anuales : se ha Ca
pitalizado por la Contaduría de provincia, con las dedu- 
ciones prevenidas, en 16,200 rs.; y los peritos, que de
claran su fábrica en primera y segunda v ida , la han 
apreciado en 24,880 rs.

Núm. 441 del inventario.-a*ütra id. en id . , calle Ren- 
dona , núm. 26, que perteneció al convento del Socorro 
de id .: linda por la derecha con el núm. 27 de la calle Ca
va Vieja, y por la izquierda con el núm. 25: consta su 
área de 253 una cuarta varas cuadradas, distribuidas en 
planta baja, piso principal y azotea : no tiene cargas que 
afecten la venta: está arrendada en 540 rs. anuales : se 
ha capitalizado en 12,450 r s . ; y los peritos, que declaran 
su fábrica en segunda vida , la han apreciado en 4 8,100 
reales,

Num. 447 del lnventerio.*M5tra id. en Id ., caite Pala
nas , núm. 24 , que perteneció al convento del Socorro 
ie la misma: linda por la derecha con el núm. 21 , Y 
por la izquierda con otra de D. José Arana: consta su área 
ie 125 varas cuadradas , dislribuidas en planta baja 
y azotea: no tiene cargas: está arrendada en 360 rs. 
muales: se ha capitalizado en 8,100 r s . ; y los peritos, 
jue declaran su fábrica en tercera vida , la nan aprecía
lo en 40,900 rs.

Núm. 474 del inventar¡o.=*»Otra id. en id ., calle Bar
rio Nuevo , núm. 47, en Triana , que perteneció al con-' 
rento de Belen de la misma: linda por la derecha con 
)tra de Juan Palacio, y por su izquierda con el nú
mero. 16: consta su área de 2,2U pies, distribuidos en 
planta baja únicamente : no tiene cargas: está arrenda- 
ia en 144 rs. anuales: ha sido capitalizada en 3,240 rs.; 
y los peritos, que declaran su fábrica en tercera vida , la 
lian apreciado en 15,000 rs.

Núm. 475 del inventario.*=*Otra id. en id ., calle del 
Espejo, núm. 19, que perteneció al convento de Santa 
María la Real de Sevilla : linda por la derecha con el nú
mero 20, y por la izquierda con el 18: consta su área 
le 142 un tercio varas cuadradas, distribuidas en planta 
paja, piso principal y azo&a con un pequeño mirador: no 
áene cargas: está arrendada en 1,200 rs. anuales: capita- 
izada en 27,000 r s , ; y los peritos, que declaran su fábri
ca en segunda v ida, la han apreciado en 40,100 rs.

Núm. 508 del inventario.«Otr& id. en i d . , calle le  ia 
Espada, núm. 1, que perteneció al patronato de Doña Jo
sefa Se nd i que, fundado en el convento de la Paz: linda 
por la derecha con el núm. 24 , y por la izquierda con el 
núm. 2 : consta su área de 97 varas cuadradas, distribui- 
ias en planta baja, piso principal y azotea: no tiene car
cas que afecten la venta: está arrendada en 960 rs. anua
les: se ha capitalizado en 21,600 r s . ; y ios peritos, que 
leclaran su fábrica en última vida , la han apreciado en 
24,680 rs.

Núm. 4,469 del inventario. =*Otra id. en id . , calle de 
los Abades, núm. 15, que perteneció al cabildo catedral 
de la misma : linda por la derecha con casa de Doña Isa
bel Aguilar , y por su izquierda con otra de dicho cabil
do: consta su área de 3,804 pies, distribuidos en planta 
baja , cuarto de mozo, piso principal, miradores y azotea: 
sobre esta finca y todas las demas de igual procedencia 
gravan las cargas siguientes : el importe de 250 misas y 
una libra de cera anual al convento de la Merced de idem; 
dos tributos perpetuos á la casa de la Misericordia de di
cha ciudad , el uno de 15,750 rs. anuales , y el otro de 
5,280 rs. de rédito an u a l, y otro de 4,400 rs. anuales al 
Marques de Campo Nuevo, Condé de San Remí: está ar
rendada en 1,800 rs. anuales: ha sido capitalizada en 
40,500 r s . ; y los peritos, que declaran su fábrica en 
primera vida, la han apreciado en 109,500 rs.

Estas fincas, aunque procedentes del clero, se han 
tasado en virtud de ia Real órden de 40 de Setiembre úl
timo, por ignorarse sus linderos y otras circunstancias 
precisas para la exactitud del anuncio.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de ia ley de desamor
tización de 4.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna , según resulta de los antece
dentes que obran en la Contaduría de Hacienda pública; 
pero si apareciere, se indemnizará al comprador.

2.* Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Sevilla 5 de Enero de 1856. « E l  Comisionado prin
cipal , Juan José Hidalgo.

CADIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provin
cia, y en virtud déla ley de 1.® de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá , la finca siguiente:

Remate para el dia 16 de Febrero de 1856 , de doce 
á una de la tardo, ante el Juez de primera instancia Don 
Diego Borrajo y escribano D. Pedro Clemente Marin, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Beneficencia.

Núm. 514 del inventario.=»Una casa en Sanlucar, calle 
de Capuchinos, núm. 422, procedente de la hijuela de 
expósitos de dicha ciudad , de un solo piso y 2,511 pies 
cuadrados de terreno : linda con otras de D. Francisco 
Mantilla y de D. Manuel Porrata; sin cargas conocidas: 
tasada en 7,286 fs7; y~ capitalizada por la renta de 538 
reales que produce, en 12,105t s . , que es el tipo por que 
se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fuere rematada la finca se pagará 

en la forma, .y plazos que previene el art. 6 ° de la ley 
de 1.®de Mayo último. *

Notas. 4.a La finca de que se trata no se halla gra
vada con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si apareciese, se indemni
zará al comprador.

2* Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Cádiz 7 de Enero de 1856. «F rancisco  Ruiz Amayo.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y conforme á la ley de 1*° de Mayo último é ins-

trucción de H  del mismo, se saca á  publicar subasta* ea 
el dia y hora que se expresará, la finca siguiente

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero.
Núm. 279 del inventarío.=«Una casa on San Fernan

do, calle Real, núm. 108, procedente de la hermandad 
del Cármen de dicha ciuded, de uno y medio pisos y 2,542 
pies cuadrados de terreno: linda con otros de Doña María 
del Rosario y con el convento del Cármen ; sin cargas 
conocidas : capitalizada por la renta de 600 rs. que produ
ce , en 13,500 rs.; y tasada en 28,883 r s . , que es el tipo 
porque se saca á subasta.

La finca que precede se ha tasado con arreglo al Real 
decreto de 10 de Setiembre últim o, por ignorarse los lin
deros y otras circunstancias indispensables para los anun
cios.

No se aamitira postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio on que fuere rematada se Bagará en la forma 
y  plazos que previene el a r t  €.# de la lev de 4 .B de Mayo 
de 4 855.

Notas. 4.‘ La finca de que se trata no se halla 
gravada con carga alguna, segué resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciese, se Indemni
zará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Cádiz 7 de Enero de 4856.«*Francisco Ruiz Amayo.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante ai Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Bienes del Estado.

Núm. 24 del inventario.»*Una casa en San Fernando, 
calle de San Bartolomé, núm. 6, adjudicada á la Hacienda, 
de un solo piso y 2,124 pies cuadrados de terreno: linda 
con otras de D. Juan Fernandez, de Doña Isabel Olarvide 
y de D. José Fernandez; sin cargas conocidas: capitaliza
da por la renta de 480 rs. que produce, en 40,800 reales, 
y tasada en 20,853 rs., que es el tipo por que se saca á 
subasta.

Núm. 23 del inventario.=Una casa en San Fernando, 
calle de San Onofre , núm. 2 , adjudicada á la Hacienda 
de un solo piso y 2,088 pies cuadrados de terreno: linda 
con otras de D. Antonio Porras y de D. Juan Periñan; 
sin cargas conocidas: capitalizada por la renta de 360 
reales que produce, en 8,100 r s . ; y tasada en 43,982 rea
les , que es el tipo por que se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
lasubasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.® de Mayo de 4 855.

Nota. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda públicá 
de esta provincia ; pero si apareciese, se indemnizará al 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posé-* 
sion serán de cuenta del rematante.

Cádiz 7 de Enero de 4856 . « F ran cisco  Ruiz Amayo

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y en virtud de lo prescrito en la ley de  4.® de 
Mayo ultimo é instrucción de 34 del mismo, se saCan á 
pública subasta, en el dia y hora que se expresará, las 
fincas siguientes:

Rémate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero.
Núm. 319 del inventario.«Una casa en Chiclana, calle 

del Alamo, procedente de la hermandad de Animas de 
dicha villa, de un solo piso y 1,683 pies cuadrados de 
terreno : linda con otrasr.de D. Pedro de A rias, de Rafael 
Alcántara y de los herederos de D. Alejandro Riso; sin 
cargas conocidas: tasada en 5,382 rs.; y capitalizada , por 
ia renta de 600 rs. .que produce, en 43,500 rs. que es el 
tipo por que se saca á subasta.

Núm. 534 del inventario.«*Una casa ruinosa en Chi
clana , callle de la Rosa, procedente de la fábrica de la 
iglesia de San Juan Bautista de dicha villa , de dos pisos 
y 3,843 pies cuadrados de terreno: linda con otras de la. 
señora viuda de Somera, de D. Gil Sanchez y  de Juan 
Galindo; sin cargas conocidas: capitalizada , por la renta 
de 480 rs. qué produce, en 10,800 r s . , y tasada por ios
Eeritos en 20,236 rs., que es el tipo por que se saca á su- 

asta.
Las fincas que anteceden han sido tasadas con arregla 

á la Real órden de 10 de Setiembre último por Ignorarse 
_ los linderos y otras circunstancias indispensables para los 

anuncios.
No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 

subasta.
El precio en que fuesen rematadas las fincas se pa^ 

gará en la forma y plazos que previene el art. 6.® dé 
la ley de desamortización de 1 9 de Mayo último.

LA DAMA Y EL PAJE,
NOVELA HISTORICA

POR G. P. R. JAMES,
TRADUCIDA DIRECTAMENTE DEL INGLES,

CONTINÚA EL CAPÍTULO XXXIII.

Hácia la hora de ponerse el sol, Tibaldo de la Rué es 
taba hablando muy empeñadamente con cuatro de los al
deanos encargados del ataque por el sitio en que él man
daba.

—Repito, decía como contestando á las objeciones que 
se le hacían, repito que tan luego como se apodere de esa 
jóvén, téndrá todo lo que desea y se casará con ella , al
canzará su perdón y tal vez distinciones, nos abandonara 
y acaso se pondrá á la cabeza de las tropas contra nos
otros. Por lo mismo, es preciso dar áesa jóven los medios 
de huir, ó lo que será mejor, ver de qué modo nos apode
ramos de ella nosotros , porque entonces podremos hacer 
de él lo que queramos.

—Pero ¿cómo lo haríamos, cómo lo haríamos? pregun
tó el aldeano: el viejo Conde es demasiado suspicaz para 
que crea lo que le escribáis.

—No lo sé , replicó Tibaldo; pero abi están cua
tro ó cinco de los hombres de Saint Leu, que eran colonos 
del Conde y se han mezclado en estos negocios contra su 
voluntad porque le quieren mucho. Si consentís y ffie ayu 
dais, les hablaré tan pronto como se ponga el sol. Me atre« 
vo á decir que podremos hacer que se ofrezcan como re** 
henes.

—Y entonces ¿cómo nos apoderaremos de la muchacha 
dijo el aldeano?

—Por un ataque repentino que preparemos desde uní 
emboscada, replicó Tibaldo. Vos lo dirigiréis. Fácilmente 
podéis ocultar dos ó trescientos hombres en la extremidad 
del bosque, v todo saldrá bien:,haremos que su propia gente 
persuada al Conde á intentar la fuga durante ia noche, sa* 
liendo ellos garantes de su seguridad. No se principiará 
nuestro ataque contra él hasta que esté mas allá de los 
últimos puestos, á cuyo tiempo ya estarán en libertad los 
rehenes; de modo que si los hombres de Mauvinet exigen 
seguridades, puedo quedarme como uno de tantos y es* 
lar en libertad ánles que hayais dado el ataque.‘Pero 
ofreced por vuestra vida v vuestro honor no hacer dañó 
alguno a la n in a , porque de otro modo perdemos toda iü* 
fluencia sobre Caillet.

—Tendré cuidado de ella, respondió el aldeano* os lo 
aseguro; pero, maese Tibaldo, si yo os la traigo libre de 
peligros, me abonareis su rescate, porque trabajo por vos 
esto es claro.

—Os daré d e a  monedas de o ro , dijo Tibaldo.
—Si no toé dais quinientas, contestó aquel hombrease 

Ja IteVafé á Caillet, ó la conservaré para mk
Aun los malvados encuentran inconveniente un estado 

social en que no se respeta ningún principio, y el mismo 
Tibaldo, que nunca habia imaginado que existiera lazo 
moral que pudiese sujetar á nadie} á la sazón deseaba ar* 
dientemente qúe hubiese uno con que asegurar su ins~ 
truniento. Sin embargo, se vió obligado á aceptar las co* 
sas como las hallaba ; y después de arreglar el negocio lo 
mejor que le fue posible con aquellos á quienes habia co
municado primeramente sus intenciones, se entretuvo re
corriendo el ca ñipo hasta después de puesto el so l, y eu— 
tónces reunió cinco ó seis de los hombres de Mauvinet, 
con los cuales tuvo una larga y animada conversación.

s®. proporcionó una luz y un pedazo de pergamino 
enyiú por un diestro escribano, sobre quien habia ad
quirido atgun ascendiente , y le ordené trazase con lige
reza las siguientes líneas: &

«Conde de Mauvinet: Un amigo os escribe estos ren
glones. El castillo de Ermenonvilie no puede defenderse. 
Si soi& el hombre que creemos, á estas horas estaréis me
ditando el medio de abriros paso y vender cara vuestra 
vida. Sin embargo, como siempre habéis sido un señor 
amable y un amo bondadoso, vuestros amigos del libre 
pueblo francés han determinado proporcionaros oportu
nidad de escapar , si queréis valeros de ella. Enfrente 
de la puerta occidental encontrareis un sendero libre 
de enemigos para vos, y podéis estar seguro de que en 
el espacio de dos millas nadie os atacará. Para mayor sa
tisfacción vuestra, y para que podáis fiaros de nuestra 
palabra , hallareis á cinco varas de la puerta tres personas 
desarmadas que se os presentarán en rehenes. Llevadlas 
con vos hasta la distancia de una m illa, y después dejad
las en libertad. Si apreciáis vuestra vida y la de los que 
todo lo arriesgan por serviros debeis guardar un silencio 
absoluto mientras vos y los vuestros atraveséis el campa
mento. No habléis una palabra; pasad lentamente para 
evitar que el ruido de vuestros caballos ó el choque de 
vuestros arneses puedan despertar á otros que no sean los 
que procuran vuestro bien. La hora designada es la de me
dia noche.»

Luego que est- billete estuvo escrito, Tibaldo le ató ai 
extremo de una flecha ; envolvió el otro extremo en esto
pas ; y prendiendo fuego á estas, lo arrojó todo dentro del- 
castillo. Por espacio de muchas horas continuaron las es
cenas ordinarias entre los insurgentes ; pero á cosa de las 
diez fue cesando gradualmente el ruido y las fatigas del 
dia hicieron que los mas incansables y robustos se entrega
sen al descanso. Apenas tenían guardia ni precauciones de 
ninguna clase, porque su número era tan inmenso que 
se imaginaban que no habia causa que pudiese inspirar
les temor. Según las apariencias, las únicas personas que 
estaban despiertas entre aquella muchedumbre eran Gui- 
llermo Caillet y Tibaldo de la Rué, que se hallaban senta
dos uno junto al o tro , hablando animadamente y en su 
acostumbrado tono. El Viejo parecía cuidadoso, mas bien 
que de otra cosa, de alejar el sueño de los ojos de su com
pañero , formando proyectos y planes para el porvenir v 
preguntando ¡i Caillet las noticias que habia recibido de 
varios punías de Francia.

Al fin Caillet e x c la m ó R e tir a o s , Tibaldo, retiróos 
quiero dormir; hace fres noches que no be dormido! 
Ahora que tengo al Conde y á su hija en mi poder: aho
ra que nadie me los puede arrebatar, deseo entregarme 
al sueño algunas horas.

El viejo Tibaldo.reprimió la amarga sonrisa que aso
maba a sus labios, añadiendo con tono burlesco:—Creí 
que nunca dormíais , Caillet; y le dejó, volviendo al sitio 
del campamento que le estaba designado, donde inmedia- 
lamente buscó á los hombres con quienes habia hablado 
al anochecer.

—Vengo, como veis, les dijo, á ponerme en vuestras 
manos. ¿ Dónde están los tres hombres que deben ser los 
rehenes?

—Se han adelantado y a , contestó uno de los aldeanos. 
Retirémonos * maese Tibaldo, á aquel barranco , y obser~ 
vemos.

Tibaldo les acompañó en silencio , y después, colo
cándose en una pequeña concavidad que formaba el ter
reno , fijaron todos su vista por algunos minutos en la 
pendiente que guiaba al castillo. La noche era muy oscura, 
y aunque se podía ver la sombría mole de las ‘torres y 
murallas, marcada por una oscuridad mayor, ninguna 
otra cosa era posible distinguir. Todo estaba en completo 
silencio; pero al cabo de algún tiempo llegó á los diestros 
oídos del viejo un rumor , é incorporándose sobre sus 
rodillas vió muy pronto varios objetos negros, tal vez 
hombres y caballos que avanzaban lenta y cautelosamente. 
Pasaron sin mas ruido que el que producían sus armas, 
y a pocos instantes desaparecieron de su vista. Tibaído 
y sus compañeros escucharon con cuidado por muchos 
minutos, y viendo aquel que todo estaba tranquilo se 
volvió hacia ellos y les dijo :*^Ya veis qué me he portado 
honradamente con Y2¿plros,

No tardaron media hora en regresar los tres hombres 
que habian sido entregados en rehenes; y Tibaldo, sin 
esperar á que le refiriesen cuanto habia ocurrido, excla
mó :—Ya está todo asegurado; puedo retirarme á descan
sar ; y se marchó á la choza en que habia fijado su habi
tación.

Hallábase esta situada cerca de la extremidad del cam
pamento, y el viejo tardó algún tiempo en llegar á ella. 
Luego que entró y cerró la puerta, lejos de buscar el des
canso , se puso á escuchar con la cabeza inclinada y el 
oido vuelto hacia la ventana , hasta que oyó repentina
mente un ruido lejano de gritos y armas que chocaban 
unas con otras como de hombres que peleasen. Otros 
oyeron el mismo rumor, y salieron precipitadamente de 
las cabañas: en un momento cundió la alarma por el 
campamento, y todo era en él ruido y confusión. En me* 
dio de este desórden entró en la choza en brazos de otro 
el Jefe de los aldeanos que Tibaldo habia colocado estra
tégicamente en la emboscada. Estaba herido y derramaba 
mucha sangre.

—Maldición sobre vos y sobre ellos, esclamó apenas vió 
á Tibaldo. Se han escapado, dejándome medio muerto.

El viejo trató de consolarle; pero el moribundo dirigie 
sns feroces miradas alrededor, diciendo al compañero auó 
le había ayudado á llegar allí:—Tráeme á Caillet; deseo 
hablar con Guillermo Caillet.

—Anda , anda , exclamó Tibaldo en tono dulce y Iasti* 
mero ; tráele á Caillet, ya que quiere hablarle.

El hombre marchó, dejando solo á su camarada con el 
astuto viejo, y en ménos de diez minutos Caillet estaba 
en la choza.

—¡Ah! Habéis llegado demasiado tarde, dijo Tibaldo ape* 
ñas le v ió ; nuestro compañero ya no existe. Se han esca
pado , Caillet, como habréis oído, y han muerto al pobre 
Merlache. No sé lo que tendría que‘deciros; pero mostraba 
grandes deseos de hablaros.

Caillet volvió las espaldas sin pronunciar una sola pa* 
labra.

capitulo  x x x iv .

El único mueble que adornaba la prisión á que habiá 
sido destinado Alberto Denyn era un taburete de tres pies. 
Al mirar el jóven soldado las desnudas paredes que le ro
deaban, la pequeña ventana enrejada que se elevaba dos ó 
tres pies sobre su cabeza, aquel piso de tierra siempre hú
medo , y la puerta aforrada de fuertes planchas de hierro 
y cubierta de moho, sintió oprimido el corazón , vió cu
biertas por una sombría nube sus mas brillantes esperan
zas, y el porvenir se le presentó mas tenebroso y terrible 
de lo que e,ra en realidad. Sin embargo, poco después, su 
ánimo juvenil recobró su primitiva energía, y con cierta 
sonrisa , se dijo á sí mismo:

—;Vaya un extraño cambio del destino!
Aun le quedaba que soportar lo que sin desesperarsé 

es mas difícil de sufrir que una desgracia ó uii contra
tiempo repentinos, á saber: el pesado trascurso de las 
horas en la soledad y la ociosidad. Al principio le consta 
laba el pensamiento de que el preboste no faltaría á  su 
promesa, y le pondría en libertad , así como á los dama* 
presos, apénas pudiese hacerlo sin peligro. También 9é 
imaginaba que el Rey de Navarra^ en consideración al 
Captal de Bucb , no sufriría que su prisión se prolongase.

Sin embargo, como las. horas pasaban sin entrar una 
sola persona en la prisión para llevarle provisiones ó ha
blarle siquiera una palabra, se empezó á abatir su espí
ritu á caer en cierto grado de melancolía que le avergon
zaba, que pugnaba por desechar, pereque no podia resistir.

Era muy escasa la luz que la habitación disfrutaba* 
aun durante la parte mas brillante del dia, y en aquellos 
momentos principiaba á disminuir; y ai fin el jóven soldado 
vió desaparecer su último rayo, quedando todo en com
pleta oscuridad. Sin embargo, continuó .pascando arriba 
y abajo por el cuarto , dando cabida á los tristes pensa
mientos que naturalmente le sugerían , no solo su propia 
situación , sino ta*nbien el estado de Francia y los peli-* 
gros que rodeaban á aquellos que le eran mas querido*.

El tiempo agitaba sus alas sin que nada alterase la mo
notonía de su vuelo, excepto los ruidos que se oian por 
casualidad, ya procedentes de otros parajes de la cárcel, 
ya ocasionados fuera de ella por los activos y bulliciosos 
parisienses ; y Alberto llegó á figurarse por un momento 
que se habian roto todos los vínculos que le unian con el 
mundo exterior.

Durante la primera parte de la noche, llegaban hasta 
él los sonidos de los que hablaban en alguno de los apo
sentos inmediatos, y en cierta ocasión ovó una hermosa 
voz que cantaba en‘idioma ingles, lo cual probaba, ó que 
los demas presos no participaban de su desesperación, ó 
que tenían mejores medios de aligerar el peso de su pri
sión. Otra vez oyó el ruido de los remos de un bote que 
surcaba rápidamente el agua, casi al pie de la misma 
torre, y alegres voces y risas á alguna distancia, proba
blemente á la otra parte del rio, lo cual sirvió mas bien 
para aumentar su melancolía por el contraste que hacia 
con sus sensaciones, que para animarle demostrándole 
que todavía habia gozo y alegría en el mundo. Pero á me
dida que el tiempo pasaba, cesaban todos los sonidos, y 
el ¿ilencio volvía á ejercer su dominio sobre la bulliciosa 
metrópoli de Francia.

A juicio de Alberto Denyn, habría mas de una hora 
que habia pasado ia media noche, cuando oyó de nuevo 
el ruido de los remos y de un bote que parecía haberse 
detenido al pie de la misma torre. Luego oyó tres fuer
tes golpes que parecían dados con un cuerpo pesado 
contra una puerta de m adera, y después de un intervalo 
de silencio, que duró tal vez cuatro ó cinco minutos, sé 
repitieron los golpes, y una voz gritó:—«Mateo, Mateo, 
abrid.»

Nada mas se oyó por entónces; pero á poco rato sona
ron pasos por la escalera: la puerta principal giró rechi
nando sobre sus goznes , y Alberto percibió el murmullo 
dedos personas que hablaban en Voz baja. Un instante 
después se abrió su encierro , y una brillante luz penetró 
repentinamente en el in terior, deslumbrando sus ojos de 
modo que al principio no pudo ver quien se aproximaba.

Eóntnces la voz del preboste Marcel exclamó volvién
dose con aire severo hácia el guarda de la torre que esta
ba detras de él:—¿Cómo es esto , Mateo? ¿ Le habéis deja
do sin cama, sin luz , sin alimento?

—No me dijisteis que se lo diese, contestó el carcelero: 
dijisteis únicamente que le pusiese en una habitación 
separada.

—Pero no que le dejaseis morir de hambre, gritó el 
preboste. En fin , pronto, traedle algún alimento y vino. 
Os han tratado m al, mi jóven amigo, pero yo no he olvi
dado iffi promesa.

Cinco minutos ánles Alberto Denyn habría pensado que 
una chanza, en aquella ocasión hubiera sido la cosa mas 
inoportuna del mundo, paro son tan repentinos los cam
bios de opinión en el corazón humano, que las sospechas 
y la desesperación se desvanecieron á la vez en nuestro 
soldado^ y contestó alegremente:—Me convidásteis á ce
nar , señor preboste; pero vuestra cena no ha podido ser 
mas frugal.

—Los caballeros andantes, contestó el preboste con 
una sonrisa poco grata, se alimentan pobremente y 
duermen etí duras camas; cosa que siempre sucede, mi 
buen amigo, á aquellos que se mezclan en asuntos5 que 
nada les importan.

—¿Habrías preferido acaso, exclamó Alberto, que pre
senciara con sangre fria...

—Bien, bien, dijo el preboste interrumpiéndele; ahora no 
tenemos tiempo para hablar de esas Cosas. Ademas este es 
un negocio concluido, y no hay para qué traerlo á colación. 
Dejad al tiempo pasado lo que le pertenece. De sus tristes y 
tenebrosos dominios jamas podremos recobrar una sola de 
aquellas cosas que lian cai io bajo su jurisdicción, sean bri
llantes ó hermosas , severas ó terrribles, buenas ó malas. 
Lo pasado es el único monarca contra cuyos decretos no 
hay apelación, y de cuyo terrible cetro nadie puede es
capar. El anciano y su .sobrina están seguros mas allá de 
los muros da París. Vuestros amigos, que so hallan c o m o

vos en esta cárcel, serán puestos en libertad ántes de salir 
el sol. Pero es de vos de quien quiero hablar y de cosas 
que pertenecen al tiempo presente. Sois francés, ¿no es asi?

—Y de corazón , contestó Alberto Denyn.
—¿Pues cómo venís á las órdenes del Captai de Bucb? 

preguntó el preboste.
—Solo he servido con él en territorios extranjeros, con

testó Alberto; pero nunca contra mi país nativo. Por él 
siempre desenvainaré mi espada; contra él, nunca: y  esto 
lo sabe muy bien el noble Capta].

—Bien , b ien , dijo el preboste; y d e s p u é s  d e  m editaíP  
por un momento, añadió:—Tengo que c o n fia r o s  utia co* 
misión que no debeis rehusar.

—Explicáos, preboste , repuso Alberto. He aprendido 
últimamente mochas lecciones, y entre otras la deque 
el hombre no debe emprender nada sin saber antes qué 
es y á qué fin se dirige.

—Teneis razón en ser precavido, dijo el preboste, pero 
es una comisión cuyo desempeño podéis aceptar cdn of-« 
güilo.

Concluidas estas palabras calló, quedando en profunda 
meditación por espacio de algunos minutos. Después, mien
tras el carcelero entraba una mesita y algún alimento* 
estuvo hablando de objetos indiferentes ó mirando fija
mente al suelo. Apenas se marchó aquel hombre, continuó 
diciendo:—Ahora cenad, pero sin dejar de prestarme atefH 
cion. Tenemos en esta ciudad de París á una señorita jó-* 
ven.—; Pluguiera á Dios que jamas hubiera venido !-*-dé 
elevada clase y posíeion, pero de una familia que está se
gura en cualquier parte, ménos en la capital de Francia. 
Habréis oido hablar de la toma de la torre del Louvre, don* 
de encontramos un gran surtido de armas y municiones: 
se sabia que ella estaba en aquella torre, y  la plebe la bo j
eaba con alguna tenacidad para asesinarla. Yo encontré* 
por entónces, medios de librarla de su fu ria , porqtíe aufí* 
que no tengo un corazón tierno, no quiero ver derramaí 
ia sangre de una mujer. Ademas siempre es bueno dqjar 
alguna puerta abierta para retirarse en caso de necesi** 
dad. La oculté, pues; pero esta gente,estos parisienses 
son la raza mas turbulenta y mas difícil de gobernar ds 
cuantas hay sobre la faz de la tierra: saben que está aun 
en la capital, sospechan de mí, y vigilan todos mis moví* 
míenlos. Es preciso que salga de París mañana ánteá dé 
amanecer. No me atrevo á confiar su protección á ningtP 
no de los míos, y no conozco á nadie tan á propósito comé 
vos para este objeto.

Alberto Denyn oyó atentamente este relato, y su imir* 
ginacion le sugirió inmediatamente el nombre* do Adela 
de Mauvinet. No habia motivo, en verdad, para suponer 
que el preboste hablase de ella. Solo habia hablado dé ttná 
señorita de alta categoría, y no existia rajón alguna p&fá 
creer que Adela estuviese en París. Sin embargo, tiu sea* 
timiento de esperanza penetró en el pecho del jóven é  b iíé 
latir fuertemente su corazón. ¿Ha observado el lector algún* 
vez en una extensa llanura, mientras pasan sobre su CaheP 
za las nubes de un día de A bril, barriendo los bosques y 
los campos, las quintas y los rios, con sus azules sombras, 
un obieto particular y briliante—la veleta de alguna igle
sia ó la ventana de una cabaña*«$obfe el cttól la luz se 
detiene mas largo tiempo y con mas frecuencia que en 
ningún otro punto de la escena ; un objeto que pare
ce que atrae á sí todo rayo de sol extraviado que vtóífl 
aquel paisaje, y que brilla en el momento en que un rafé  
de sol se abre camino al través de la nube? Tal es 
un jóven corazón el objeto de su amor. En el monietf* 
to en que la luz de la esperanza atraviesa las ünieW** 
de la desesperación y las nubes de la inquietud los prf0 
meros rayos caen naturalmente sobre el objeto preda» 
minante de su afecto, haciéndole brillar con un esplendo? 
que úorma notable contraste con la oscuridad de la es
cena que le rodea.

Sin vacilar un momento aceptó Alberto Déoyn la éo* 
misión, y solo dijo:—Es una fatalidad que no me podaít 
dar siquiera un hombre que me acompañe: Un solo braá<* 
puede hacer muyr poco en tiempos como estos.

(S$ continuará.)



rN o ta s . 4.1 Las fincas de que se trata no se hallan g ra
vadas con carga alguna, segün resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciese, se indem 
nizará al Comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma deposesion serán de cuenta del rematante.

Cádiz 7 de Enero de 1856 .«F ranciseo  Ruiz Amavo.

MÁLAGA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y  en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública su b as ta , en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Subasta para el dia 17 de Febrero de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de primera instancia Don 
Cipriano Domínguez y escribano D. Jacinto Revillo , en 
las Casas, consistoriales de esta corte.

Beneficencia.
Núm. 183 del registro.=—Casa en  esta ciudad , Pasillo 

de Santo D om ingo, núm . 40 , procedente de la herm an
dad de caridad ae San Julián de la m ism a: 1 nda por la 
derecha entrando con la del núm, 38 de la viuda de N i-  
s a t , y  por la izquierda con la del 42, calle del Cármen, 
propia de D. José Ponce: su superficie figura un trapecio 
que comprende 91 y media varas con m edianerías: sus 
fábricas, hollados , a rm aduras , p u e rta s , ventanas y h e r
raje se hallan en el mejor estado: su planta baja se redu
ce á un  po rta l, cocina, pozo y despensa, escalera que 
conduce á la sala p rin c ip a l, con alcoba, un pasadizo que 
conduce á otra sala in te r io r , cocina y despensa ; y este 
mismo repartim iento tiene el segundo piso: está a rren 
dada á D. José Llórente en 1,800 rs. anuales: ha sido ta
sada por los peritos en 34,880 rs. en venta y 2,000 en 
renta , y capitalizada, por la que gana, en 40,500 rs., cu
ya cantidad servirá de tipo para la subasta : está gravada 
con un censo de 60 rs. de réditos anuales á favor de los 
capellanes de Santa Bárbara.

Núm. 186 d e l registro.«=Otra en id . , calle de los G ris- . 
tos, núm. 2, de igual procedencia que la anterior: sn su
perficie representa un paralelógramo rectángulo, que 
m id e74 y media varas: linda por la derecha, entrando, 
con el costado izquierdo de la casa núm  41 , calle de las 
O llerías, y por la izquierda con la del núm. 4 , calle de 
los Cristos, del referido caudal: se compone de portal, 
pa tio , sala y cocina eiP  el piso bajo; y en el principal, 
s a la , pasadizo y un cuarto que sirve de despensa : la lleva 
en renta D. Manuel Gómez en 720 rs. anuales , y ha sido 
tasada en venta en 15,400 rs ., y en 912 en renta ; pero 
capitalizada, por la que gana , en 16,200 r s . ; este será el 
tipo de la subasta.

Núm. 187 del registro.*»Otra en dicha calle, núm. 4, 
de idéntica procedencia que las anteriores : representa su 
superficie un  paralelógramo rectángulo que mide 74 y 
media v a ra s : linda con la precedente y la del núm. 6, tam 
bién de dicho cau d a l: su distribución en la planta baja es: 
portal de entrada , sala . patio y  una cocina; y en el prin
cipal, sala, pasadizo y un  cuarto que sirve de despensa: 
está arrendada a D. Rafael Roldan en 720 rs. an u a le s : ha 
sido tasada en 15,400 rs. en venta , y en 912 en renta , y 
capitalizada , bajo aquella, en 16,290 rs., será el tipo de la 
Subasta.
, Núm. 488 del reg istro .«O tra  en la precitada calle, nú - 
tuero 6 , de igual procedencia que las anterior e s : su su -

Eefficie ésta representada por un paralelógramo rectángu- 
> que mide 80 varas con sus m edianerías: linda por la 

derecha , entrando, con la Casa núm . 4 del mismo caudal, 
por la izquierda hace fachada á la calleja Saavedra *. su 

istribucion en la planta baja e s : portal de en trada , sala, 
patío , cocina, escalera; y en el principal sala , pasadizo y 
cuarto , y sus obras están en mal estado: la tiene arrenda
da D. Antonio Muñoz en 720 rs. anuales: ha sido tasada 
por los peritos en 15y000 rs. en v en ta , y e n  912 en renta, 
y  habiéndose capitalizado, por la que gana, en 16,200 
reales, servirá de tipo para la subasta: no le resulta g ra -  
vámen.
> f Núm. 189 del registro .«O tra  en la calle del Cármen, 
Úúmero 37, de la misma procedencia que las anteriores. 
Está representada su superficie por un trapecio que com
prende 192 varas con sus medianerías : linda por la iz
quierda, entrando, con la casa núm. 35, propia del Mar
ques de Torreblanca, y por la derecha con la del núm ero 
39, de D. Antonio de la Ton e Bonifaz: hace fachada á dos 
calles , y  se compone de 3 salas bajas con luces á la del 
Cármen y Peregrino , patio, pozo, escalera, cocina y cua
dra, y en el piso principal 5 salas, de las cuales 3 tienen 
Idees á las referidas calles. Su construcción esj antigua, 
como lo demuestran Sus paredes y el mal estado de"sus 
m aderas: está arrendada á Doña Ana Cantero en 1,200 
reales, y  se ha tasado por los peritos en 23,100 rs. en ven
ta y en 1,440 en renta; pero capitalizada bajo laq u e  gena, 
en  27,000, este es el tipo de la subasta: gravan sobré ésta 
finca los censos de 29 rs. 14 m rs cada uno de réditos, el 
uno á favor de los propios de esta ciudad, y el otro al del 
Marques de Revilla.

Núm. 190 del regislro.***Otra en la calle del Calvo, nú- 
Uléro 23, de idéntica procedencia que las precedentes, y 
linda por la derecha , en trando , con la casa núm. 21, de 
los herederos de D. José Fernandez del V illar, y  por la 
izquierda con la del 25, de la Marquesa de Campo Nuevo: 
su superficie la forma un trapecio que mide 141 y media 
varas con medianerías , y se halla á los dos tercios de 
Vida: se compone de entrada, p o rta l, una sala baja, patio, 
pozo, cocina y pajar, y  en el principal de 2 salas, una á la 
calle y  otra interior: la lleva en renta la viuda de D. Juan 
de Rojas, en 960 t%. anuales: ha sido tasada por los peri
tos en 18,512 rs.* en venta y  en 1,100 en renta, y capita
lizada por aquella en 21,600 , servirá de tipo esta última 
para la subasta.

Núm. 191 del registro.«=Otra en la calle de Arrebola
do, núm. 1, de la propia procedencia que las anteriores, 
que linda por la izquierda, entrando, con la casa número 
11, calle del Carril, de D. Antonio Sierra, y por la derecha 
con la del núm. 3, de D. Antonio Moreno: la superficie de 
ella está representada por un trapecio que comprende 
197 y tercia varas con medianerías: su distribución con
siste en p o rta l, sala baja , patio , pozo y cocina , y  en el 
principal 2 salas , una á la calle y otra in te r io r : la tiene 
arrendada D. José Medina en 480 rs., y ha sido tasada por 
los peritos en 9,600 rs. en venta y  en 540 en re n ta , y se 
ha capitalizado bajo aquella en 10,800 rs., que es el tipo 
dé la subasta: grava sobre ella un  censo de 33 mrs. de 
rédito en favor del convento de Santo Domingo.

Núin. 192 del registro .=O íra en la calle de la Jara, 
núm . 59, de igual procedencia que las anteriores; y linda 
por lá izquierda, en tran d o , con la del núm. 57, deD. José 
Joacjuin Martínez, y por la derecha con la del núm. 61 de 
Doña María Polo: está representada su superficie por un 
trapecio que comprende 175 varas cuadtadas con media
nerías, y  se compone el piso bajo de 2 sa las , p a tio , coci
na , horno „ pozo y cuadra ; y en el principal 4 salas y 
Corredores: la tiene arrendada D. José Fernandez en 864 
feales anuales, y ha sido tasada por los peritos en 18,640 
reales en venta y en 960 en renta , y capitalizada por la 
que gana en 19,440 rs ., este es el tipo de la subasta: grava 
sobré ella una memoria de 15 misas rezadas á la colectu
ría  dé los Mártires, y un censo perpétúo de una gallina á 
las temporalidades de Jesuítas.

Núm. 194 del registro.«=*Otra en la callejuela sin sali
da que hay en la calle de Santo Domingo, núm. 38 , de 
lá misma procedencia que las anteriores: su planitud es 
u n  trapecio que mide 112 varas y un  sexto de otra : lin 
dando por la derecha, en tran d o , con la del núm. 36, de 
Doña Manuela Jo rd án , y por la izquierda con la del n ú 
m ero 40 , de D. Gerónimo G abriel: se reduce su planta 
baja á portal, sala , pasadizo, patio, escalera , pozo, cua
dra y  despensa: en el piso principal hay un Corredor que 
conduce á dos salas, una á derecha y otra á izquierda , y 
tina despensa aue sirve de cocina; y en el segundo piso 
Solo hay  dos sa ta s , encontrándose esta finca en el últim o 
tercio de su vida: la tiene en renta D. Cristóbal Gamez 
en 1,392 rs. anuales; y se ha tasado por los peritos en 
19,106 rs. en v en ta , y en 1,100 rs. en renta ; pero capi
talizada por aquella , que es la que gana ; produce un va
lor dé 31,320 rs ., por la que se saca á la subasta : la gra
van dos censos, el uno de 76 ts. 16 mrs. de réditos á 
favor del convento de Trinitarios calzados, hoy del Esta* 
do , y el otro de 66 rs. anuales al dé los herederos de Don 
Bartolomé Velasco.

Núm. 195 del re g is tro .^ O tra  en la calle de Pan y Agua, 
barrio  de la Trinidad , nú m  1 * de la referida p roceden»  
día: y  linda por la derecha , e n tr a n d o , Con la Casa n ú m e 
ro 3, de los herederos de D. Francisco Bueno, y por la iZ-

£ torda Con él fondo de la casa calle del C a rril, núm . 43, 
B. Jaime Olivar: representa su superficie un  paraleló» 

gramo rectángulo que encierra 240 varas con m ediane- 
I ta i;  y  ae compone el piso bajo de portal, Con sa la , coci
né* patio y  pazo; y  el principal de dos sa las , una á la ca* 
R t y otra in terior, V se encuentra en el último periodo de 
Su Vida: está arrendada á D. Miguel Castillo en 480 rs.; y 
se ha tacado en 11,500 rs. en V éntá, y  640 rs. en renta: 
habiéndose Capitalizado * bajo la que gané , en 10,800 rea- 
tal, será el tipo de la Subasta la tasación en Venta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
if&lík

Ki precio en que fueren rematadas se pagará en la tor* 
ma y  plazos que previene el art. 6? de la ley de des
amortización de 1? de Mayo de 1855.

Nota. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
GOn carga alguna , según resulta de los antecedentes que 
éxisten en la Contaduría principal de Hacienda pública 
É l esta provincia; pero si apareciese * se indem nizará al 
comprador.

Los derechos del expediente halla la toma de posesión 
Sérá» de Cuenta del rematante.

Málaga 4 de Enero de 1856.—Antonio de la Torre 
Bonifaz.

BARCELONA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de M&yo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subas ta , en el dia y 
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 8 de Febrero de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Alberto Santías, y escribano D. Felipe José de Ibabe, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
corte.

Propios.
Núm. 17 del registro.—Un almacén, núm. 19, sito en 

el anden del puerto de esta ciudad, que perteneció á la 
Excma. Diputación provincial de la misma, y linda por 
O riente con el anden superior del puerto, por Mediodía 
con el almacén núm . 20, por Poniente con el puerto, y 
por Cierzo con el almacén núm . 18: su superficie es de 
80 metros, 850 centímetros cuadrados.

Núm. 18 del registro.*-U n almacén, núm. 20, sito en 
el anden del puerto de esta ciudad, que perteneció á la 
Excma. Diputación provincial de la misma, y linda por 
Oriente con el anden superior del p u e rto , por Mediodía 
con el almacén núm. 21, por Poniente con el Puerto, y 
por Cierzo con el almacén núm. 19: su superficie es de 
80 metros, 850 centímetros cuadrados.

Estos almacenes han sido tasados separadamente, ha
biendo resultado su valor en venta, á saber: el del núm e
ro 19, en cantidad de 41,800 rs. vn ., y el del núm . 20, 
en la de 42,280 rs. vn.; y capitalizados por la Contaduría 
bajo el tipo de la renta anual de 2,160 rs. que produce el 
primero, y de 2,184 rs. que produce el segundo; hechas 
las deducciones prevenidas en el art. 114 de la Real in s
trucción de 31 de Mayo, ha resultado el valor capitaliza
do del primero, en 48,600 rs., y en 49,140 rs. vn el del 
segundo; y siendo estos valores mayores que los de la ta 
sación, se sacan en subasta por el de capitalización.

No se adm itirá postura que no cubra el importe de la 
capitalización.

Clero.
Núm. 12 del registro. =*Una casa situada en la calle 

del Arrabal, del pueblo de San Andrés de Palom ar, seña
lada de núm. 44, que perteneció al curato de dicha po
blación, cuyos lindes son á O riente con la referida calle, 
á Poniente con tierras de D. N. Parellada, á Mediodía con 
los herederos de Rosa Rogé, y  á Cierzo con los here
deros de Jaime Feliu: su figura es rectangular, con facha
da de 38 palmos á la calle, y su fondo de 194 palmos: la 
superficie Contenida en esta figura es de 5,432 palmos cua
drados: se halla edificada desde su línea de fachada hasta 
los 70 palmos de su fondo, con mas unos corrales en su 
parte porterior, interceptados por un  espacio sin edi
ficar.

Esta casa con su solar, en toda la extensión y cir
cunstancias explicadas, ha sido tasada por los peritos en 
13.029 rs. vn., valor en renta, y capitalizada por la Con
taduría, por la renta anual de 640 rs. vn. que produce; 
hechas las deducciones que marca oí art. 114 de la Real 
instrucción vigente, ha resultado el valor de la misma 
ser el de 14,400 rs. vn., bajo cuyo tipo se saca á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.* de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten en  la Contaduría de Hacienda pública de ésta provin
cia ; pero si aparec ie re , se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma dé posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Barcelona 4 de Enero de 1856.«V icente Soler.
Nota. Estas fincas se adjuidarán al mejor postor, el 

cual las pagará en metálico en ios plazos siguientes:
Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 

400.
Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 100.
De forma que el pagóse verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres máxi
mo de 5 por 100 al año, correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 4855.

SUSPENSION.

De órden de la Dirección general de venta de bienes 
nacionales se suspende ia.subasta de las nueve porciones 
en que han dividido los edificios denominados San Agus
tín , Mesón del Rey y Pósito, sitos en la ciudad de Fraga, 
provincia de Huesca, anunciadas en  venta para el 26 del 
corriente, insertas en el Boletín núm . 135.

Lo que se anuncia para conocimiento de los licita— 
dores.

Madrid 16 de Enero de 1856,

MADRID.

Clero.
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 

civil de esta provincia, y conforme á la ley de 1.° de Mayo 
último é instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirá las fincas siguientes:

Subasta para el dia 4 8 de Febrero de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia Don 
Alberto Santías y escribano D. Felipe José de Ibabe, que 
tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

í*n< Mayor cuantía.

Propios.
Núm. 26 del reg istro .«U na casa en esta corte , proce

dente de las monjas de San Bernardo , vulgo Vallecas, de 
la misma , situada en la calle de Jardines, y señalada con 
los números 21 m oderno, 8 antiguo, de la manzana 292; 
la que contiene en su fachada principal á la referida calle 
una extensión lineal de 27 siete octavos p ie s ; U m edia
nería lateral de la derecha entra en su fondo con la an 
terior ángulo obtuso , y contiene linealmente 90 pies ; la 
medianería de la izquierda entra asimismo en su fondo, 
formando con la fachada indicada ángulo agudo con linea 
de 94 siete octavos pies; en cuyo punto extremo vuelve 
sobre la derécha en forma de escuadra y formanda ángu
lo obtuso con la precedente, la línea del testero , opuesta 
á la fachada principal, la cual tiene de extensión , hasta 
encontrar el extremo de la línea de medianería derecha, 
con qufen forma escuadra y ángulo agudo , 27 tres cuar
tos p ie s ; y de esta suerte queda cerrado un sitio de figu
ra trapezoide , que , medido geométricamente comprende 
la superficie de 2,471 cinco octavos pies cuadrados , eon 
inclusión de los gruesos de las fábricas de su fachada 
principal y relacionadas m edianerías: sobre la indicada 
superficie se halla construida la casa en cuestión, indivi
sible en el dia sin menoscabo propio , y compuesta de las 
plantas baja , principal y segunda , distribuida cada una 
en varias habitaciones independien tes, en cuyos pisos ó 
plantas^alterna la dé bohardillas vivideras y trasteras for
madas por el perdido de a rm aduras: su material construc
ción consiste en el vaciado de zanjas para cimientos , m a
cizados de manipostería de pedernal y fábrica de ladrillo, 
y sobre estos el zócalo de fachada , en parte de tranqueros 
de piedra s ille ría , y el resto de esta hasta el alero de fá
brica de ladrillo, cuyo alero es de maderas descubiertas, 
labrado de ordinario con canecillos, liso y enlistonado 
en lo in terio r, con canalones, vertederos y ¿ajada de hoja 
la ta , y de entramados de varios y competentes gruesos 
todas las fábricas de la parte interior y respectivas me
dianerías; suelos forjados á bovedilla y cielo raso; sola
dos de baldosa de la ribera , cubierto ó tejado de arm a
duras pobladas de tabla y teja ; puertas, ventanas y vi
drieras: fierro en balcones, rejas y c ru cero s; obras de 
lim pieza, reasumidas en un pozo y alcantarilla desde el 
patio á la calle ; pozo cegado ú obstruido de agitas clar as 
debajo de la primera meseta de la escalera , con entrada 
por el p a tio ; empedrados en este y cuadras ; losas de aCe- 
rá en la fachada , con todo lo-demas que la Corresponde: 
tasada én 210,075 rs. V n.; y capitalizada por la renta de 
8,208 rs. que produce , én 184,680 rs.; y siendo su capita
lización menOr que la tasación, se saca ó subasta por la 
expresada cantidad eñ que ha sido tasada de 210,075 rs. 
Vellón.

Nota. Esta finca se halla gravada con u n  capital de 
4,000 rs., al 3 por 100 anual, por alum brado y sereno, 
única carga que se la conoce* Si en lo sueesiVo a paree i 
sea otras, se indem nizará al comprador.

Beneficencia.
Núm. 58 del registro « U n a  casa en esta corte, y su 

calle de Santa Isabel, señalada con los núm eros 13 a n ti-  
u o , 3 moderno , manzana 6 , procedente del hospital de 
an Juan de Dios: su línea de fachada mide 131 pies: la 

medianería de la derecha forma un ángulo agudo con 
esta y con 29 y medio pies de línea, y la de la izquierda 
uno obtuso, presentando 24 pies de linea , atando ambas 
en sus extremos con la del testero , que forma ja  me
dianería de la derecha un  ángulo agudo con 15 y cuarto 
pies, donde se queb ran ta , estrechando el sitio con 17 y 
Cttarto p ies, formando después un martillo saliente de 4 
y tres cuarto , siguiendo luégo en dirección de la fachada 
con %1 y un tercio pies, estrecha el sitio con 9 pies, si

guiendo luego en dirección de la fachada con 25 pies, 
viene despees una línea de 11 pies que forma un 
ángulo obtuso con la anterior ; siguiendo en  direc
ción de la fachada con 42 y medio pies de lín e a , y  for
mando un ángulo agudo con la medianería de la izquier
d a : el conjunto de todas estas líneas forma un  polígono 
irregular de 11 lados, comprendiendo una superficie de 
3,327 y cinco sexto pies cuadrados, con inclusión de las 
medianerías de las paredes que dan al patio, pues en las 
otras carece de ellas , distribuidos en dos crujías en direc
ción de la fachada, estando la caja escalera en un retallo 
saliente del patio, al cual tiene esta casa servidum bre de 
luces y paso de aguas llovedizas, perteneciendo el uso d e ' 
aquel al contiguo hospital de San Juan de Dios, consta de 
planta b a ja , distribuida én 4 tiendas, de las cuales 3 
tienen habitación en el entresuelo; portal y  caja de esca
lera; principal y segunda, que lo están en dos habitacio
nes cada u n a , y desvanes trasteros con entrada por la 
planta segunda, en la cual hay también una puerta de co
municación con el dicho hospital: su  material construc
ción consiste en él vaciado de zanjas para cimientos , re
llenos estos de piedra mista_y ripio con mezcla de cal y 
a ren a , zócalo de berroqueña en la fachada, siguiendo 
esta de fábrica de ladrillo hasta el enras del piso principal, 
siguiendo después entramada el resto de ella, asi como 
las traviesas, tabicones de carga y tabiques divisorios m a
cizados á sus correspondientes marcos con lad rillo , cas
cote y y eso ; suelos forjados á cielo raso y solados con bal
dosa de barro ; puertas, ventanas y vidrieras antiguas 
completas de vidrios y herrajes ; comunes con sus bajadas 
y obras de limpieza; fogones con sus campanas y caños 
de subidas de humos; escalera con zancas, puentes, al
mas y peldaños de madera con canalones de hoja de Uta; 
arm aduras cubiertas de tabla y pobladas de te ja s , losas 
en la fachada y p o rta l, con lodo lo demas de que se com
pone esta finca: tasada en 462,224 rs. vn ., y capitalizada 

' por la renta de 19,890 rs. que produce en 447,525 rs. vn., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Nota* Esta finca se halla gravada con un capital de 
8,000 rs. al 3 por 100 anual por alumbrado y sereno, 
única carga que se la conoce. Si en lo sucesivo aparecie
sen o tras , se indemnizará al comprador.

Propios.

Núm. 23 del registro.*»Un solar en esta corte, y  en 
su calle Ribera de Curtidores y Cerrillo del Rastro , pro
cedente de los propios de esta M. H. villa, el que se halla 
sin num eración , pero le corresponde por la fachada de la 
Ribera, el núm. 2, y por el Cerrillo el 3 , de la manzana 
90 : su fachada que da frente á la Ribera el núm . 4 de 
esta misma calle mide 47 p ies: la que da frente al 
Cerrillo del R astro , en la prolongación de la facha
da de la casa núm. 5 de la calle del R astro , v for
mando con la anterior un ángulo agudo , tiene de ex
tensión 86 pies; la m edianería de la derecha de esta fa
chada ó sea la medianería con el núm. 5 de la calle del 
Rastro, nú de 96 pies, volviendo á la Ribera de Curtido
res la medianería de mano izquierda, compuesta de 2 
lineas, que h  primera á partir de la fachada y medianería 
con U núm. 4 de la Ribera de C urtidores, mide 32 pies la 
segunda línea ,r en dirección'del fondo, formando con la 
anterior un  ángulo obtuso sa lien te , tiene de extensión 80 
pies, cerrando el sitio la medianería del testero con una 
línea de 50 y medio pies, cuyas líneas, unidas entre sí, 
forman un polígono irregular de 6 lados, que medido 
geom étricam ente, comprende de área plana 6,728 y me
dio pies cuadíados: tassdo en 40,371 rs. vn. por cuya can
tidad se saca á subasta; debiendo advertir que en el estado 
en que se halla no es susceptible de ningún producto en 
renta anual, por cuya ra¿on no se ha capitalizado.

No se admitirá postura que no cubra estas sumas.
El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa

gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de desamortización , á saber:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años sigu ien tes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes , el 7 

por 100.
Y en cada uno de los diez años inm ediatos, el 6 

por 100.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres 
máximo de 5 por 400 al año correspondiente á cada an
ticipo.

Al solar no se le conoce carga alguna* si en lo sucesivo 
apareciese se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

MÁLAGA.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia* y 
en virtud de la ley de 1 .• de¡ Mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en él mismo 
sitio.

Beneficencia.

Núm. 42 del registro.=*=Casa en Málaga, calle Huerto 
del O bispo, núm. 5 moderno, procedente del colegio cor
reccional de San Cárlos y Santa María Magdalena de dicha 
ciudad : linda con la del núm. 3 , de Doña Francisca Jo - 
dar , y el 7 del mismo caudal: consta de 180 cinco nove
no varas superficiales, con inclusión de sus medianerías: 
sus paredes, hollados, tejados y demas fábricas se hallan 
en mediano estado: está tasada en venta en 25,680 rs ., y 
en renta en 1,460 rs.: está arrendada en 917 rs. 17 mrs., 
que capitalizados producen un valor de 20,643 rs. 9 mrs.; 
y siendo mayor su tasación , por esta se snbasta.

Núm. 16 del regisíro.*=Otra en la misma calle y de 
igual procedencia, núm. 38, con 168 dos novenos varas 
cuadradas, inclusas sus medianerías: linda con otra del 
Marques de Villadarias y otra de mismo cauda l: está si
tuada en la calleja sin  salida que linda con la huerta del 
Obispo , en la calle de este nom bre ; pero la num eración 
corresponde á la del Cerrojo: está tasada en 12,000 rs. en 
v en ta , y 1,095 rs. en renta: gana 690 rs. anuales, que 
capitalizados, hacen un  valor de 45,525 r s .,  que es tipo 
de la .subasta.

Núm. 17 del registro.«=Otra en dicha calle* núm . 40, 
de igual procedencia que las anterio res, con 423 cinco 
noveno varas , inclusas sus medianerías: está tasada en
40,000 rs .e n  ven ta , y en 730 rs. en renta : linda con la 
del núm. 38 del propio caudal y con otra de D. Juan Prat, 
y está situada, como la an terio r, en la calleja sin salida, 
cuya numeración corresponde á la del Cerrojo: gana de 
renta anual 690 r s . , que capitalizados producen un valor 
de 15,525 r s . . que servirá de tipo para la subasta.

Núm. 18 del ieg istro .=O tra  en  la calle de San Jacinto, 
núm. 19, de idéntica procedencia que las precedentes*, 
linda con otra de José Molina y de Francisco de Paula Ber- 
ges: consta de 675 varas cuadradas, inclusas sus media
ne ría s , y está tasada en 81,000 rs. en venta y en 2,190 
reales eñ renta anual, que capitalizados, hacen un  total 
de 56,700 r s . ; y siendo mayor la tasación en venta dada 
por los peritos, por ella se s^ca á la subasta.

Núm. 19 del registro.*=Otra en la calle de S egura, n ú 
mero 1 , procedente del mismo caudal, con 414 vafas de 
s itio , inclusas sus m edianerías: linda con oirás de D. An
drés González por un lado , y  por el otro haciendo esqui
na : está tasada en venta en 42,000 rs. y en 2,190 en ren 
ta: gana de renta anual 730 r s . , que capitalizados, mon
tan á un  valor de 16,425 rs.. por lo que será el tipo de la 
subasta la tasación en venta.

Núm. 20 del r e g i s t r o .O t r a  en dicha calle , núm . 5, 
de la indicada procedencia, con 307 y cinco novenos va
ras de s itio , inclusas sus medianerías .* linda con casa 
núm . 3 de D. Andrés González por un  lado, y por el otro 
hace esquina: está tasada en 15,100 rs. en venta, y en 
1,277 rs. 47 mrs. en ren ta : gana anualm ente 1,140 reales, 
que capitalizados hacen un valor de 25,650^s. que es #1 
tipo de la subasta.

Núm. 21 del registro. Olra en la propia calle y de 
igual procedencia que las anteriores, núm. 40, con 87 
dos novenos varas de sitio, inclusas sus medianerías: 
linda con la de D. Luis Guerrero, núm. 8, por un lado, y 
por otro hace esquina: está tasada en 14,000 rs. en venta, 
y en 730 en renta: gana 600 rs., que capitalizados hacen 
un valor dé 13,500 rs., y siendo mayor la tasación en 
venta que la hau dado los peritos, por ella debe s u -  
ba>t*rse.

Núm. 22 del registro. «  Otra en la calle de la Bolsa* 
núm. 10, de la misma procedencia que las anteriores: 
linda por un lado con la aeljnúm. 8, procedente del cau
dal de beneficencia, y por otro hace esquina : la calle de 
la Bolsa, se conoce generalmente por la del Cobertizo de 
San Juan de Dios á la del Vizcaíno ; tiene 469 ocho no
venos varas : y está tasada en 10,000 rs. en venta y en 
renta 430 rs. ; pero ganando de renta 846 rs., por ellos se 
ha capitalizado en 48,360 rs., que es el tipo de la subasta.

Núm. 23 del registro.** Otra en la calle de Lagunillas 
núm. 32, del mencionado caudal, con 384 varas de terre
no: linda con otra de Francisco Ramírez y con el núme
ro 34 do la misma pertenencia: éstá tasada en 31,000 
reales en venta y en 1,460 rs. en ren ta : gana de renta 
anual 1,825 rs., que capitalizados suman 41^062 rs. 47 m a
ravedís, que es el tipo de la subasta.

Núm. 24 del r¿gistro.~=Oira casa en dicha calle, nú»  
’ mero 34, de la misma pertenencia que las antecedentes, 

con 405 varas castellanas de sitio, inclusas su s  m ediane
rías: linda con las de los números 30 y 32 , y está tasada 
por los peritos en 31,000 rs. en venta y 1,460 en renta: 
gana anualmente 1,680 rs., que hacen un  capital de 37,800 
reales, que deberán servir de tipo para la subasta.

Núm. 25 del re g is tro .« O tra  en la propia calle, y  del 
mismo caudal que las anteriores, núm . 36, que linda con 
las de los números 34 y 38 del repetido cau d a l, y consta 
de 405 varas inclusas sus m edianerías: está tasada en
31,000 rs. en venta y  en 1,460 rs. en  re n ta : ganando 
anualm ente por este concepto 4,920 r s . , que capitalizados 
forman un valor de 43,200 rs., tipo de la subasta.

Las fincas que quedan descritas corresponden todas al 
caudal del colegio correccional de San Cárlos, según que
da demostrado, el cual ha sido designado por la Dirección 

aeral de ventas de bienes nacionales, en órdén de 27 
Noviembre último, como de beneficencia ó instrucción 

pública.
No se adm itirán posturas que no cubran  el tipo de la 

subasta.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de 1.® de 
Mayo de 4 855.

Notas. 1 .* Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna , según aparece de los anteceden
tes que obran en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciese, se indem ni
zará al comprador.
^ 2.® Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador*

Málaga 5 de Enero de 4 856.®Antonio de la Torre Bo
nifaz.

ZARAGOZA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 4.® de Mayo último, é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se d irá , las fincas siguientes :

Remate para el dia 4 9 de Febrero de 1856 , de doce á 
una de la tarde , ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Gervasio Ucelay y escribano D. Sebastian Carbonell, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
corle,

Clero.

Núm. 3,172 del inventario.**Una casa en esta ciudad, 
su calle de la Verónica, señalada con el núm. 54, que per
teneció al sem inario sacerdotal de San Cárlos de la mis
ma , confrontante por un lado eon la de D. Pablo Irazo- 
q u i, y por el otro con corral de D. Hermenegildo La viña: 
consta su superficie de 133 varas cuadradas de sitio, com
puesta de piso bajo, principal, segundo, tercero, cuarto y 
quinto abuhatdiílado, con patio de luces, pozo de aguas 
claras descubierto y  bodega, todo en terreno propio en
tre medianerías. La lleva en arriendo Doña Violante Láza- 
ro e n  1*180 r s . , pagados en 24 de Junio y Diciembre de 
cada año. Capitalizada en 26,550 rs. y  tasada en  44,780, 
por los cuales se subasta.

Núm. 3,173 del inventario.=»Otra casa, de la indicada 
procedencia, calle de D. Juan de Aragón, núm . 68 4.°: 
confronta con la del Marques de Villasegura : su superfi
cie es 251 y media varas cuadradas de s itio : tiene piso 
bajo, principal, segundo y  tercero abuhardillado, con so- 
lanar y entresuelo en su parte an te rio r, bodega , cuadra, 
patio de luces, caño y pozo de aguas medianil con la casa 
de testero que da á la plaza del Reino. Esta casa tiene en 
el piso bajo contiguo á la medianería una parte de te rre 
no ageno, que deberá cerra r el comprador de pared de 
medio ladrillo para segregarle , cuyo terreno es corres
pondiente al de la casa testero arriba citada. La lleva en 
arriendo Bertohlo San Joaquín en 980 rs., pagados en 24 
de Junio y Diciembre de cada año: capitalizada en 22,050 
reales , y tasada en 46,320, por cuya cantidad se su 
basta.

Núm. 3,474 del inventario.—Otra casa sita en la pro
pia calle de D. Juan de Aragón , 68 segundo, de la indi
cada procedencia, confrontante por un  lado con otra del 
Seminario, y  por otro con casa de los herederos de la se
ñora de Castillo: consta su superficie de 162 y media va
ras cuadradas de sitio, compuesta de piso bajo, primero, 
segundo y tercero abuhard illado , con entresuelo, bodega 
y pozo de aguas inutilizado. Esta casa tiene en el piso bajo 
un cuarto interior contiguo á la m edianería de la del tes
tero que se interna en la casa núm. 184 de la plaza del 
R eino, á la que le pertenece , y deberá c e rra r el compra
dor con pared de medio ladrillo para segregarle, por ser 
este terreno correspondiente al fondo arriba expresado.
La lleva en arriendo D. Pío Estéban en 640 r s . , pagados 
en 24 de Junio y Diciembre de cada año. Capitalizada en 
14,400 r s . , y tasada en 22,450 , cuya cantidad servirá de 
lípo para la subasta.

Núm. 3,175 del inventarío.**=Otra casa de la supreci- 
tada procedencia, sita en la plaza del Reino, núm . 4 84: 
confrontante por un lado con parte de terreno que dis
fruta la casa núm . 68* prim ero de la calle de D. Juan de 
Aragón , y la del Marques de Villasegura , y por el otro 
con la Academia de Bellas A rtes: su superficie es de 133 
varas cuadradas, compuesta de piso bajo, p rim ero , se
gundo, tercero y cuarto abuhardillado, con bodega , un 
pequeño caño, patio de luces, cuadra y pozó de aguas 
medianil con la arriba citada. A esta casa le corresponde 
el cuarto interior bajo que en el dia posee aquella, con 
mas el sitio excedente que débe agregársele de la casa nú
mero 6.8 segundo, y  debe tam bién segregarle la m ediane
ría de una y o t r a , abriendo ambas comunicaciones el 
comprador en igual caso de condenar á su costa los de 
aquellas. La lleva en arriendo Matías Alfonso por 560 rs., 
pagados en 24 de Junio y Diciembre de cada año: capi
talizada en 12,600 r s . , y  tasada en 49,680, por los cuales 
se subasta.

Núm. 3,181 del inventario. =  Otra casa que fue del 
mismo Seminario, sita en la calle Malempedrada , núm e
ro 86 : confronta con la de Doña Mar ía Castillo, solar del 
capítulo de San Pablo, y con la del núm. 96 de la calle 
del Serón: consta su superficie de 414 varas cuadradas de 
sitio , y tiene piso bajo con corral y salida á la calle del 
Serón , la cual habrá de ce rra r el comprador en debida 
forma á peso de la pared del co rra l: tiene ademas prim e
ro , segundo y tercer piso abuhardillado, bodega y  caño. 
La lleva en arriendo Celestino de Gracia en 580 rs., paga
dos en 24 de Junio y Diciembre de cada año: tasada en 
14,520 rs., y  capitalizada en 13,050 r s . , por los que se 
subasta.

Núm. 3,182 del inven tario .«O tra  casa que asimismo 
perteneció ah seminario de San Cárlos , sita en la calle de 
Gavin, núm . 455 : confronta con la de D. Pedro Herró y 
herm anos, y con la de D. Manue¡ Blanquez : su superficie 
es de|166 varas cuadradas de s it;o, compuesta de piso bajo, 
principal, segundo y tercero abuhardillado, con entresue
lo , so lan a r, bodega , caño , p a tio , cuadra con su pajar y 
pozo de aguas c la ras , todo en terreno propio. La lleva eu 
arriendo Joaquín de A use en 840 r s . , pagados en 24 de 
Junio y Diciembre de cada a ñ o , capitalizada en 18,900 
reales y tasada en 39,250, por los que se subasta.

. Núm. 3,483 del inventario .= O tra  casa de la mencio
nada procedencia , sita en la plaza del P ila r , ó sea las 
Escalerillas , señalada con el núm. 6, confrontante por un 
lado con la del nurá. 7, y po r'e l otro con otra del capítu
lo del P ila r : consta su super ficie de 128 varas cuadradas 
de sitio, compuesta de piso bajo, principal, segundo y ter
cero abuhardillado, con entresuelo interior, bodega, caño 
y pozo de aguas claras en el piso bajo, con puerta de en
trada por la subida de Talamantes. La lleva en arriendo 
D. Vicente Larosa en 4,300 rs., pagados en 24 de Junio y 
Diciembre de cada año: capitalizada en 29,250 rs. y tasada 
en 37,420, que servirán de tipo para la subasta.

Núm. 31,88 del inventarío .»O tra  casa de igual proce
dencia, calle de Barriocurto, núm. 4c5: Confronta con 
las de los núms. 104 y  106: consta su superficie de 349 
varas cuadradas de sitio: tiene sótano abovedado, pi§o 
bajo con co rra l, cuadra, pajar, pozo medianil con la casa 
inmediata , núm . 404, y  pisos prim ero, segundo y tercero 
abuhardillado. La lleva en arriendo Juan Alvarer en 4,140 
reales, que satisface en 24 de Junio y Diciembre de cada 
a ñ o : capitalizada en 25,650 rs ., y  tasada en  26,560, por 
los cuales se subasta.

Núm. 3,493 del inventario.*===Otra casa de la ya citada 
procedencia , plaza del Refugio, núm. 35 : confronta con 
otra deD . José Obispo y con el teatro principal: consta 
su superficie de 302 varas cuadradas de sitio, compuesta 
de piso bajo, prim ero y segundo abuhardillado, con en
tresuelo interior, descubierto y patio, bddega, caño y pozo 
de aguas claras en el descubierto: todo eu propio fundo. 
Esta casa se interna en la del núm. 36 una parte del local 
del expresado entresuelo, y otra en la bodega, la cual está 
cubierta de rosca de ladrillo , y de cuyo sitio disfruta 
en 72 varas cuadradas de terreno. La lleva en  arriendo 
Vicente Carreño en 1,400 rs. anuales, que paga en 24 de 
Junio y Diciembre de cada año : capitalizada en 81,500 
reales y tasada en 44,600, los cuales servirán de tipo j ara 
la subasta.

No obstante lo mandado en el art. 215 de la instruc
ción de 31 de Mayo de 1855, se ha procedido á la tasación 
d é la s  fincas insertas en este anuncio , en virtud de h a 
llarse en los casos que previene la Real órden  de 40 de 
Setiembre del mismo año.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de' 
la subasta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6? de la 
ley de 4.® de Mayo último.

Las fincas de que Sb trata no se hallan gravada con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que obran 
en la Contaduría: de Hacienda pública de esta provincia; 
pero si apareciere se indemnizará al comprador. ■

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Zaragoza 8 de Enero de 4856.***José d é la  Cruz.

BARCELONA.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin

c ia , y en  v irtud  de la ley de 1,* de Mayo último é ins

trucción de 34 del m ism o, se sacan á pública subas ta , en 
el dia y  hora que se d i r á , las fincas siguientes * *

Remate para el dia 20 de Febrero de 4 856, que se 
ha de celebrar ante el Sr. Juez de prim era instancia Don 
Vicente Sebastian García y escribano D. José M arín , cuyo 
acto tendrá efecto en  las Casas consistoriales de esta cor
te , de doce á una  de la tarde.

Propios.

Múm. 13 del registro.»*Un alm acén, núm . 6 , sito en 
el anden del puerto de esta ciudad , que perteneció á la 
Excma. Diputación provincial de la m ism a, v linda por 
Oriente con el anden superior del puerto , por Mediodía 
con el almacén núm . 7 , por Poniente con el p u e rto , y 
por Cierzo con el almacén núm. 5 : su superficie solar es 
do 2,118 palmos cuadrados , ú 80 m etros, 18 milímetros 
cuadrados.

Núm. 14 del registro.—«Un alm acén, núm. 9 , sito en 
el anden del puerto de esta c iudad, que perteneoip á la 
Excma Diputación provincial de la misma , y linda por 
Oriente con el anden superior del puerto , por M <lio lia 
con el almacén núm , 4 0 , por el Poniente con el puerto, 
y por Cierzo con almacén núm . 8 : su superficie solar es 
de 2,4 4 8 palmos cuadrados, equivalentes á 80 m etro s, 18 
milímetros cuadrados.

Núm. 15 del registro.=»Un alm acén, núm. 40, sito en 
el anden del puerto de esta ciudad , que perteneció á la 
Excma. Diputación provincial de la m ism a, y linda por 
Orlente con el anden superior del puerto , por Mediodía 
con el almacén núm . 14 , por Poniente con el puerto , y 
por Cierzo con el almacén núm . 9 : su superficie solar es 
de 2,148 palmos cuadrados, equivalentes á 80 metros , 48 
melím etros cuadrados.

Estos almacenes han sido tasados separadam ente, ha'* 
hiendo resultado el valor en Venta que han dado los peri
tos á cada uno de los a lm acenes, númsr 6 y 4 0 , el de
40,000 r s . , y al del núm. 9, el de 41,600 rs.; y capitaliza
dos por la Contaduría bajo el tipo de la renta anual de 
1,920 rs. que produce cada u n o ; hechas las deducciones 
que marca el art. 4 4 4 de la Real instrucción de 31 de Ma«* 
yo últim o, se les ha fijado en 43,200 rs. vn el valor de 
cada u n o , bajo cuyo tipo , por ser mayor que el de tasa
ción , se saca á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la su 
basta.

EL precio en  que fueren rem atadas se pagará én la for
ma y plazos que previene el art. 6.® de U ley de des
amortización de 4. de Mayo de 4 855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas cori 
carga alguna , según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría de Hacienda pública de esta pro
vincia ; pero si aparec ie ren , se indem nizará al coiif* 
prador. .

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

Barcelona 5 de Enero dé 1866.«V icen te  Soler.

TARRAGONA.

Por providencia del Sr. Gobernador d é la  provincia y 
en virtud de la ley de 1 ® de Mayo último é instrucción de 
34 del mismo, se sacan á pública .subasta, en el dia y hora 
que se dirá , las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 21 de Febrero de 4856, de doce 
á una de la ta rd e , an te el Sr. Juez de prim era instau^  
cía D. Cayetano Arrea y escribano D. Martin Santin y Vaz-* 
quez, el cual tendrá efecto en las Gasas consistoriales <& 
esta corte.

Propios.
Núm. 441 del inven tario .«Ü n  molino harinero  de la 

procedencia arriba expresada, $ito en la población del 
Puerto deesta ciudad, y calle llamada del Molino, en dou* 
de tiene su puerta de entrada , con la cual confronta por 
el Oriente su fachada p rin c ip a l: lindando por el Medio
día con otro molino de la misma prooedencia, por Po
niente y  parte del Cierzo, con huerto de los herederos de 
Simons; y lo restante con la balsa y  acequia de qué sé 
sirve. Este molino tiene 4 muelas an dan tes , con salto de» 
agua en cantidad suficiente para las mismas duran te  9 
meses lo menos al año, y con alguna escasez los tres re s 
tantes: comprende 14,980 palmos cuadrados el sitio que 
oenpan el edificio de las muelas, purgador, habitación y 
balsa; y 4,500 palmos cuadrados en un  trozo de sitio ce¡ 
cado, por el cual tendrá la servidum bre de dar paso ai 
agua y á las personas que habitan el molino contiguo para 
salir á la acequia : tiene este molino la propiedad de dicha 
acequia, aunque con la obligación de dar la preferencia 
para la toma de aguas necesarias á los riegos dé las tierras 
que actualmente fertiliza ,y  costear la limpieza y reparos 
qué se ofrezcan, tanto en el cauce como en la toma do 
aguas del rio Francolí. Lh línea divisoria en tre  este molino 
y el contiguo es la que está m arcada con los sillares que 
forman las aberturas para¡recibir las aguas frente A los los 
Carcabos, y  á 8 palmos de distancia. El prop etario de este 
molino no podrá dar ai agua distinta dirección de la que 
lleva actua lm en te , ni á la sob ran te , n i á la que pasa por 
Carcabos , dejándola m archar toda al molino bajo, que las 
h ad e  u tilizaren  el segundo salto, donde está situado: d i
cha finca, según el parecer délos perito s, puede producir 
en renta 40,200 rs.: ha sido capitalizada por 229,500 rs., y 
tasada por 265,460 r s . , por cuya cantidad se saca al r e 
mate.

Núm. 412 del inventario .«O lro  molino harinero  , lla
mado el Pequeño , de la misma procedencia, sito en la cá
lle llamada del Molino, en la población?del Puerto detesta 
ciudad , por la que tiene su entrada : linda al Oriente"coa 
dicha calle, al Mediodía y Poniente con la casa de los h e 
rederos de S im ons, y á Cierzo con el molino Grande , d e l : 
cual recibe las aguas ; consta de dos fRuelas con agua su 
ficiente para las mismas durante el mismo tiempo que el 
an te rio r: comprende 3,663 palmos de sitio , que ocupa U. 
balsa , el edificio de las muelas y corral que le sirve d é ' 
en trada: tiene derecho de paso para las aguas y personas 
por el terreno indicado en el a n te r io r ; la línea divisoria.* 
de este molino es la citada en el p rim er molino y l is pa
redes que encierran  el purgador del mismo; debiendo cér-’ 
ra r  la puerta de comunicación que entre am bos, siempre* 
que asi lo pida el com prador, cuyo coste será á cargo del* 
dueño del prim er molino: esta finca, según han manifesta
do los p e rito s , puede producir en rensa 3,500 r s . : fia* 
sido capitalizada por 78,750 r s . ,y  tasada por 82,740 rea
les, por cdya cantidad se saca al remate.

Núm. 442 del i n venta río. =*ótro molino harinero  de la* 
misma procedencia, llamado Molino de la H uerta , sito á* 
media hora de distancia de esta c iudad , en el camino vé-- 
cinal de C onstan li: contiene dos muelas andantes con 
aguas suficientes para las mismas y su correspondiente 
balsa, habitación para los molineros y una regular cuadra: 
todo lo cual ocupa 8,832 palmos cuadrados de sitio ; ade-% 
mas t ie n ; contiguo un campito de huerta de 12,200 pal-* 
m oscuadrados: este molino, según manifestación de los 
peritos, puede producir 3,400 rs  de ren ta  anual: ha sidef 
tasado en 61,100 rs. y  capitalizado en 69,750 r s ;v porcuV  
ya cantidad se saca al remate.

Núm. 83 del invéntario.=*U na pieza de tierra yerata ; 
de la indicada procedencia, sita en el térm ino de esta' 
ciudad, conocida por el nombre de Garriga \ equéfia, don
de está situada la erm ita de San Ju liá n ; de extensión 12* 
jo rn a le s : linda con los caminos de Constan!! y Almorter, 
con posesiones de D. Agustín SandoVal, D. Francisco 
M ártorell, D. José M artí, D. José Casals, D. Jaime Ingles, 
D. Bernardo Perderol y D. José Monzabá : esta finca pro-, 
doce en  renta 640 r$.: ha sido capitalizada en 10,980 N-, 
y tasada en  16,500 r s . , por cuya Cantidad se saca al 
remate

No se admitirá postara que no  cubra él tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rem atadas $0 pagará en la for- < 
ma y plazos que previene el a rt. 6.® de la ley de d e jr  
amortización de 4.® de Mayo de 4 855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas co-*' 
carga alguna, según antecedentes que obran en la Conn 
taduría; pero si apareciere, se indem nizará al Comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante,

Tarragona 5 de Enero de 4856.*s*P. A. José María Té;* 
jero.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes :

Diez por 4 00 al contado.
En cada uno de (os dos primeros años siguientes, 

el 8 por 400.
En cada ano de tos dos afios subsiguientes, el 7 

por 400.
Y en  cada m o de tos 40 afios inmediatos, el 6 

por 400.
De forma que el pago se verifique en 45 plazos y  4 f  

años.
Los compradores podrán an ticipar el pago de uno Ó* 

mas plazos, en cuvo caso se les abonará el ínteres m áxi
mo de 5 por 400 al año correspondiente á cadá anticipo!' 
todo con arreglo á la ley de 4.a de Mayo d t  4855. .

MADRID.

Clero.
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 

civil de esta provincia, y conforme á la ley de 4." de Mayo 
último é instrucción de 31 del mism o, se sacan á pública 
subasta las fincas siguien tes:

Subasta para el dia 49 de Febrero de 4 806 , de doce á 
una de la tarde ,*ante el Juez de primera instancia Uon. 
Gervasio Uzelay y escribanía de i). Sebastian CarboneU, 
que tendrá efecto en las Gasas consistoriales de esta 
corto.



Mayor cuantía.

Núm. 108 del registro.»Una casa sita en Alcalá de 
Henares , y su calle de los Seises núm. 2 moderno , con 
vuelta á la de la Tercia, procedente del colegio de los 
Infantes: su perímetro forma un polígono irregular de 1 4 
lados, que, medido geométricamente, da 8,605 pies su 
perficiales: consta do planta'teja y principal distribuidas 
en  habitación con varias piezas; patio con pozo y pila 
de piedra, y un gran corral con cuadras ; un tinado, pa
jar y pozo-con síí pila de piedra de una pieza: su ma
terial construcción es de machos de fábrica y cajones de 
tierra; armaduras á 2 y 4 aguas pobladas de tabla y teja; 
techos artesonados de madera ; puertas ; ventanas y vi
drieras ; solados de baldosa y rasilla; patio empedrado , y 
en las fachadas dos balcones y 4 rejas grandes de hierro: 
todo en buen estado: no produce renta alguna , aun 
cuando los peritos la han regulado en 700 rs", y ha si
do tasada en 12,144 rs.*, por cuya cantidad se saea á 
subasta.

Núm. 131 del registro.»Otra casa en dicha ciudad, y 
su calle Mayor, señalada con el núm. 79 nuevo, que per
teneció á la memoria de D. Diego de la Monja, y linda 
á la parte Norte con dicha calle, al Mediodía con casa de 
Muria, al Oriente con la que fue de canónigos, hoy de la 
misma procedencia , y á Poniente con casa de Gregorio 
Lorenzo: tiene de línea 12 pies de fachada, y de fondo 
en sus medianerías 36 pies, que con el testero que cierra 
el sitio arroja 432 pies cuadrados ; se incluyen en ellos 
los portales públicos en esta parte: consta de piso bajó y 
principal, donde estrecha el terreno, y un pequeño des
van : su fábrica consiste en paredes entramadas por lo 
gener.il; escalera para uso de lo alto ; armadura poblada 
de tabla y teja; varias puertas y ventanas, con las demas 
partes que fofrnan la finca, y á las que se ha dado valor: 
ha sido tasada en 5,860 rs., y capitalizada , por los 480 rs. 
que produce en renta anualmente , en 10,800 rs ., que es 
la cantidad por que se saca á subasta.

Núm. 144 de) registro.«Otra casa en la misma ciudad, 
y  su calle de Bodegones, señalada con el núm. G nuevo, 
que perteneció á la fábrica de San Justo , y linda por el 
Mediodía con dicha calle, Norte con casa de la Nación, 
Poniente con calle de San Juan : tiene de línea su fa
chada 33 pies, y su fondo en sus medianerías 46 pies, 
que con el testero cierra el sitio, componiéndose de 1,518 
gies superficiales: consta de piso bajo, y tiene un peque
ño sótano: su fábrica se compone de "paredes de tierra 
en su mayor parte, con algún pedernal y ladrillo ; arma
dura poblada de tabla y teja ; 3olados de rasilla y baldosa; 
pozo de aguas claras; puertas y ventanas en mediano 
uso: tasada en 9,700 rs ., y capitalizada, por la renta de 
500 rs. que produce, en 11,250 rs., por cuya cantidad se 
saca á subasta.

Núm. 152 del registro.==Otra casa en la referida ciu
dad de Alcalá, y su calle Ancha , señalada con el núm. 6 
antiguo, 9 moderno, que perteneció á ios racioneros de la 
misma: linda ai Mediodía con la calle Cruz de Guadalaja
ra, y á Norte con casa de D. Joaquín Mandones: tiene de 
fachada 38 y medio pies, y su fondo en las medianerías 
hasta llegar al testero 94 y‘ medio pies , que con el mismo 
que cierra el sitio, medido geométricamente, arroja su 
figura 3,570 pies superficiales, en los que se incluyen los 
correspondientes á ios gruesos de fachada y medianerías: 
sus fábricas la constituyen tierra y machos de ladrillo y 
algún pedernal, con su pesebrera en una cuadra ; fierro 
en una reja; alguna puerta y ventana en las fachadas á la 
calle, y corral; con todo lo demas en muy mal uso; tasada 
•n 7,400 r s . , y capitalizada , por la renta de 480 rs. que- 
produée, en 10,800 r s ., por cuya cantidad se saca á su
basta.

Núm. 316 del registro.»Otra casa en dicha ciudad , y 
su cálle de los Coches, señalada con el núm. 16 nuevo, 
que perteneció á la cofradía de Animas de Santiago: mide 
su línea de fachada 21 pies, y siguen las medianerías al 
fondo con 61 pies, agregándoles el corral y cuadra, que 
tiene 48 por 21, que en todo compone una superficie de 
2,289 pies cuadrados: consta de piso bajo , principal y se
gundo, ensanchando el sitio en el principal, y en lo la
brado respecto al segundo: su fábrica material consiste en 
fábricas de albañilería en su fachada, y entramados en lo 
interior; suelos á cielo raso solados de rasilla , y algunos 
á bovedilla; puertas, ventanas y vidrieras con sus corres
pondientes herrajes y vidrios; ‘fierro en varios balcones y 
alguna reja;pozo con su brocal de piedra , como también 
la pila: tasada en 12,932 rs.; y capitalizada, por la renta 
de 700 rs. que produce, en 15,750 rs,. por cuya cantidad 
se saca á subasta.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Cobernador 
civil de esta provincia, y conforme á la ley de 1.® de Mayo 
último é instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública 
subasta las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el pro
pio sitio.

Clero,

Menor cuantía,

Núra. 36 del inventario.» Un solar, sito en la ciudad 
de Alcalá de Henares, y puerta llamada de Santa A na, que 
linda á Norte con un tejar de D. Mariano Recio, al Sur con 
dicha puerta de Santa Ana, al Este con el mencionado te
jar, y  al Oeste igualmente, procedente del cabildo de A n i
mas de Santiago de la misma ciudad: tiene en su planta la 
forma de un rectángulo que, medido geométricamente, com 
prende una superficie de 3,520 pies cuadrados: este solar 
es-divisible por su forma regular en las partes que sí 
considere oportuno, si bien por su escasez de línea df 
fachada solo podría ¿ividirse por este concepto en dos 
partes iguales, la cual rebajaría su valor: no produce ren
ta alguna; y ha sido tasado en 621 rs., por cuya cantidad 
se saca á subasta.

Núm. 44 del inventario.— Una casa en dicha ciudad 
v  su calle del Cármen Calzado, núm. 4 moderno, proce
dente de Anim as'de Santiago: consta de planta baja) 
principal, distribuidas en varias habitaciones, midiendc 
por su fachada una linea de 14 pies, y con sus mediane
rías forma un rectángulo qu e , medido geométricamente 
comprende una superficie de 210 pies cuadrados: su ma
terial construcción consiste en fábrica de ladrillo al des
cubierto en la fachada , y el resto con tapias de tierra 
algunas puertas y ventanas, pero sin cristales ni hierros 
todo en estado dé eminente ruina, excepto la fachada 
qué conserva sus plom os: ha sido tasada en 1,110 r s .; i 
capitalizada por ios 192 rs. que produce en renta anual 
en 4,320 rs ,, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm 52 del i aventario. «O tra  casa en la misma ciu- 
dad y calle que la anterior, señalada con el núm. 2 mo 
derno, 2 antiguo, procedente del cabildo de Animas d 
Santiago: consta de planta baja y  principal, distribuí 
das en varias habitaciones, midiendo por su fachada un 
línea de 17 pies, y con sus medianerías forma un rec 
tángulo,que , medido geométricamente, comprende un 
superficie de 662 pies y medio cuadrados: su princi 

• pal construcion consiste en fábrica de ladrillo al descu
bierto en la fachada, y el resto con tapiales de tiem  
algunas puertas y ventanas, pero sin cristales ni hierroí 
todo en estado de eminente ruina , á excepción de la fa 
chada, que conserva sus plomos: tasada eu 1,224 rs.; y 
capitalizada, por la renta anual de 204 rs. que producé, 
en 4,590 r s ., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 54 del inventario.— Otra casa en la citada ciu
dad de Alcala , y su calle de Arratia , núm. 9 moderno, 
1 antiguo , de la misma procedencia que la anterior: 
consta de una sola planta con varias habitaciones, midien
do por su fachada una línea de 38 pies, y con sus media
nerías forma un trapecio, que, medido geométricamente, 
comprende una superficie de 3,616 pies cuadrados: dicha 
superficie encierra* también un gran porral con pozo y 
pila de piedra/cámara y algunos techos á bovedilla; arma
dura á dos aguas de par y picadero: su principal cons
trucción es de fábrica ó machos de ladrillo y tapiales de 
tierra; algunas puertas y ventanas de madera , pero sin 
cristales ni vidrios ; y todo en mediano estado: ha sido ta
sada en 3,050 rs.; y capitalizada , por la renta de 153 rs. 
que produce anualmente ,en  3,4 42 rs. y 50 céntimos, por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 8B del inventar¡o.=*Ua solar en dicha ciudad, 
y  su calle de la Garrapata, núm. 8 antiguo, procedente 
de la capellanía del deán D. Cárlos Mendoza: linda con el 
núm. 15 moderno de dicha calle: tiene de línea por la 
misma calle 29 y medio pies, y forma con sus mediane
rías un paralelógramo, que, medido geométricamente, da 
3,060 pies superficiales : tiene ademas dos pozos de media
nería; no produce en la actualidad renta alguna; y ha sido 
tasado en 1,030 rs., que es la cantidad porcia que se saca 
á subasta.

Núm. 99 del inventario.~Una casa en dicha ciudad , y 
su calle de las Bágueras, núm. 1 moderno, 18 antiguo, pro
cedente de la mesa capitular de la misma ciudad de Alca
lá : tiene de fachada 37 pies, formando un polígono de 5 
lados, que , medido geométricamente, da 2,572 tres octa
vos pies superficiales : consta de planta baja y principal, 
con una sola habitación en cada una , y un gran corral: 
su material construcción consiste en machos de fábrica de 
ladrillo y cajones de tierra ; armadura á dos aguas ; puertas 
y  ventanas sin vidrieras; todo en mediano estado de con
servación : ha sido tasada en 3,398 rs., y capitalizada, por la 
renta de 260 rs. que produce anualmente, en 5,850 rs., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 100 del inventario.—Otra casa en la expresada 
ciudad, y su calle del Rojo, núm. 14 moderno y 3 antiguo, 
de la misma procedencia que la anterior; tiene de facha
da 27 y medie pies de línea, formando con sus mediane
rías un polígono de 5 lados, que, medido geométricamen-

da 1,742 pies superficiales : consta de planta baja y 
ncipal, con una sola habitación en la planta baja, com - 
esta de portal, sala, un cuarto, cocina y un corralito ; Y 
planta principal pertenece á la casa medianera , núme- 
12 moderno, de la misma cálle: su material construc- 
>n consiste en machos de fábrica y cajones de tierra; ar- 
iduras á dos aguas con tabla y teja : puertas y venla- 
s; y en la fachada una reja de hierro en su planta baja: 

sido tasada en 3,026 rs., y capitalizada por la renta de
0 rs. que produce anualmente, en 4,500 rs., por cuya 
ntidad se saca á subasta.
Núm. 11 i del invéntario.^Otra casa; sita en dicha cíu- 
d, y su calle de las Salinas, núm. 5 moderno y 3 anti- 
to, "perteneciente á la parroquia de Santa Mar-ja : tiene 
¡ fachada 26 pies lineales, formando con sus iñediane- 
as un polígono de cinco lados que, medido geométrica- 
ente da 4,728 pies superficiales: consta de planta baja, 
stribuida en una habitación, y corral con pozo de nie- 
anería: su construcción material consiste en paredes de 
erra en mal estado; armaduras á dos aguas con tabla y 
3ca leja; puerta solo en la tachada y sin ventanas; todo
1 estado ruiuoso: tasada en 1,965 rs., y capitalizada, por 
renta de 180 rs. que produce anualmente, en 4,050 rs.,

sr cuya cantidad se saca á subasta.
Núm. 116 del inventario.— Otra casa en dicha ciudad, 

su calle de la Carnicería, núm. 3 moderno y 2 antiguo, 
rocedente de la dignidad arzobispal: tiene de fachada 28 
ios y cuarto, formando con sus medianerías un poiígo-
0 do 10 lados que, medido geométricamente, da 1,532 
ies superficiales: consta de planta baja, principal y se - 
unda, con una sola habitación en la planta baja:* tienda, 
rastienda, cocina y escalera, con su corral y su pozo; en
1 principal , sala, alcoba y un cuarto, y en el segunde 
ina gran cámara: su material construcción consiste er 
nachos de fábrica, con cajones de tierra, con algunos en
ramados; armadura poblada de tabla y teja; puerta, ven
enos sin vidrieras, y los pisos de rasilla; todo en buer 
islado de conservación: ha sido tasada en 5,280 rs.,) 
¡apitalizadn, por los 350 rs. que produce en renta anual 
m 7,875 rs., por enva cantidad se saca á subasta.

Núm. 137 del inventario.— Un corral cercado endich; 
dudad , y su calle del Medio Celemín , procedente de l; 
parroquia de Santiago: linda con la casa núm. 6, de di 
:ha calle , y la fábrica de barrilla de la viuda de Catari- 
le u : su fachada mide 37 pies, y con sus líneas de me 
lianería cierra un polígono de cinco lados, que, medid 
geométricamente, da 1,461 y medio pies superficiales 
;slá cercado de tapias de tierra, con fábrica de ladrille 
3on su puerta ; pozo de aguas claras y tinajón ; destinad 
ficho corral á jardín: no produce en la actualidad rent 
dguna, y ha sido tasado en 1,061 rs. 66 céntimos, por cu 
ya cantidad se saca á subasta.

Núm. 157 del inventario— Una casa en dicha ciudac 
v su calle de la Laguna , señalada con el núm. 5 nuevo 
7 antiguo, que perteneció á la memoria de D. Luis Men 
iez y vuelve al Callejón: cuya linea de fachada es de 2 
pies y medio, junto con el testero, y de fondo sus media 
oerias 81 pies , unido con lo correspondiente al corral d 
jue consta, arrojando, medida geométricamente, 1,74 
pies superficiales : consta de piso bajo , y linda al Medie 
fia con el Callejón, y al Norte con casa de la nación : si; 
fábricas consisten en paredes de tierra y machos de la 
Jrillos; armaduras pobladas de tabla y teja ; alguna puei 
ta y ventana en mal uso: ha sido tasada en 4,828 rs., 
capitalizada , por la renta de 228 rs. que produce anual 
mente, en 5,130 r s ., por cuya cantidad se saca á su 
hasta.

Núm. 146 del inventario— Otra casa en la propia cíu 
Jad, y su calle de Santa Clara , señalada con el núm. 
nuevo y 2 antiguo, que perteneció á los racioneros de A 

á : y linda al Mediodía con casa que administró Gall 
i Norte con las monjas de Santa Clara : mide su fachac 
!4 p ies, y siguen al fondo sus medianerías 33 pies, qu 
:on lo correspondiente al corral que forma varios mart 
los, asciende el todo del sitio, á 1,426 pies superficiales: 
iene piso principal y bajo, y sus fábricas son de tierra y 
nachos de ladrillo; armaduras pobladas de tabla y teja: 
ierro en un balcón; puertas y ventanas; escalera para 
iso de lo principal: ha sido tasada en 5,900 r s ., y capita- 
izada , por la renta de 408 rs. que anualmente produce,
;n 9,180 r s ,, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 161 del inventario.=Otra casa en dicha ciudad,
) su calle llamada Cerrada , marcada con el núm. 2 nue- 
ro y 5 antiguo, que perteneció a los racioneros de Alca- 
á: y linda por Mediodía con casa de la nación, y al Norte 
:on la de Manuel Frutos : tiene de línea su fachada y tes
tero 34 pies, y al fondo siguen las medianerías con 30 
pies, conponiéndose ademas de un corral de 20 pies 
por 14, que en todo hace una superficie de 1,300 pies 
cuadrados , sus fábricas se componen -de tierra y machos 
ie ladrillo; armaduras pobladas de tabla y teja, y alguna 
puerta y ventana; todo en muy mal estado: ha sido tasa
da en 3,300 rs,, y capitalizada, por la renta de 190 rs. 
que produce anualmente, en 4,320 rs,, por cuya cantidad 
se saca á subasta.

Núm. 164 del inveníario.==Otra casa, sita en dicha ciu
dad , y su calle de los Vaqueros , señalada con el núm. 24 
nuevo y 13 antiguo, que perteneció á los racioneros de 
Alcalá : mide su fachada 46 pies, y siguen sus mediane
rías al fondo con 73 pies, con mas la parte de corral, que 
en todo arroja 4,346 pies superficiales: consta de piso bajo 
y principal, y sus fábricas en mal estado ; son de tierra 
con machos dé ladrillo: alguna puerta y ventana; arma
dura poblada de tabla y teja; escalera para lo principal: 
ha sido tasada en 3,106 rs .; y capitalizada , por la renta 
de 192 rs. que produce anualmente, en 4,320 rs., por cu
ya cantidad se saca á subasta.

Núm. 165 del inventario »O íra  casa también en dicha 
ciudad , en la calle de la Laguna , señalada con el númes 
ro 3 nuevo y 6 antiguo, quo perteneció á la memoria de 
Animas de Racioneros de Alcalá: mide su fachada 16 pies, 
y el testero otros 16 pies, siguiendo al fondo las mediane
rías con 81 pies, las que cierra el sitio que , medido geo
métricamente, arroja 1,296 pies superficiales , incluyendo 
en ellos los correspondientes á los gruesos de fachada y 
medianerías: consta de piso bajo y principal, y linda por 
Mediodía con casa de la nación, y Noríe con casa de Nia- 
na : sus fábricas son en su mayor parte de tierra con al
gunos machos de ladrillo; armaduras pobladas de tablas) 
tejas; algunas puertas y ventanas, y escalera para uso de 
piso principal: ha sido tasada en 3,990 rs.; y capitalizada 
por la renta de 192 rs. que produce anualmente, er 
',320 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 167 del inventario. ¡| Otra casa, sita en dichí 
iudad, y su calle Cerrada, señalada con et núm. 1 nue- 
o y también antiguo, que perteneció ú los racioneros d( 
dea la : tiene de lí nea su fachada y testero igualmente; 3t 
ies las medianerías á su fondo, y 65 cada una de las pri™ 
leras líneas referidas, y el corral 24 por 66 pies, for- 
íando en un todo 2,888 pies superficiales: linda al Medió
la con la calle de Álmazan, y al Norte con casa de Dor 
lanuel Esperanza: consta de piso bajo con una cámara 
r sus fábricas son de tierra y machos de ladrillo; armadu 
as pobladas de tabla y teja, algunas puertas y ventana 
n mediano uso : ha sido capitalizada , por la renta de 10¡ 
eales que produce anualmente, en 3,780 rs.; y tasada ei 
¡,800 rs ., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 319 del inventar ío.«O tra casa , sita igualmente 
n dicha ciudad , y su calle del Rastro Viejo, marcada coi 
d núm. 1 moderno, procedente de la iglesia de los Hue- 
os : consta de planta baja y principal con varias habita 
dones, midiendo por la fachada una línea de 40 pies, 1 
;u perímetro forma un polígono irregular de 6 lados, qu 
comprende una superfrie de 2,298 pies cuadrados : dich 
superficie encierra también un corral con pozo de agua 
daras y su pila de piedra; cámara , dos ventanas coi 
fierros y cristales y magníficos maderos encantonado; 
úiertas y ventanas de madera ; todo en buen estado: h 
¡ido tasada en 6,851 rs .; y capitalizada por la renta d 
400 rs. que produce anualmente en 9,000 rs., por cuy 
cantidad se saca á subasta.

Estas fincas, aunque pertenecen al clero , se han ta 
>ado, con arreglo á la Real órden de 10 de Setiembre úl 
,imo, por ignorarse sus cabidas y otras circunstancia 
iccesarias para la exactitud del anuncio.

No se admitrá postura quo no cubra estas sumas.
El precio en que fueren rematadas estas fincas se 

cagará en la ferina y plazos que previene el ai t. 6.° de la 
ey de desamortización; á saber:

” Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes , el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de los diez años inmediatos , el 6 por 

100.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno é 

ñas plazos, en cuyo caso se les abonará el interés máxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
^arga alguna, según antecedentesqueobran en la Conta- 
luría ; pero si apareciese, se indemnizará al comprador, 

Los dereehos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

A la vez que en esta corte, se verificará otro remate 
en el mismo dia y  hora, en Alcalá de Henares, como ca
beza de partido

c a c e r e s .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instruccior 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia ) 
hora que se dirá , la finca siguiente:

Remate para el dia 3 de Febrero de 1856, de doce i 
una de la tarde, ante el Sr, Juez especial de Hacienda 
^ T-   :l ^  *fariano Gar

¡a Sancha, que tendrá efecto en las Gasas consistoriales 
é está Corté.

Instrucción 'pública.
Números 9 y 17 del inventario.^Una dehesa , deno

minada Puerto del Clavin , término de esta capital, proce- 
ente del instituto de segunda enseñanza de la misma: 
u cabida 900 fanegas M. P . , conteniendo terreno de 
trímera , segunda y tercera calidad , con monte de enci- 
ía v alcornoque, incluso el que posee contiguo, en bal- 
lío de dicha capital; de ellas corresponden á la obra pia 
le D. Vicente Marrón 931 mrs., v á la del limo. Sr. García 
le Galarza 69 m rs.: linda con ía dehesa de Ramojil Ca- 
íaleja y baldíos , la cual declaran los peritos no es sus- 
jeptible de división, porque hallándose á tres leguas de la 
joblacion mas inmediata , no seria para labor muy ape- 
ecida por menores partícipes; y porque teniendo el mon- 
e en su mayor parte, no seria fácil el que se hiciera 
iprecio de é l , por cuyas razones desmerecería de su va
lor la dehesa: y la tasan en redondo para su venta en 
$21,050 rs., y e n  11,025 rs. en renta ; y habiendo sido 
capitalizada , por su producto actual de 8,500 rs. por y er- 
óas, y 2,000 por el del monte alto, en la de 189,000 rea
les, sirve de base para la venta la de la tasación por ser 
mayor.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamor
tización de i.° de Mayo de 1855.

Las finca de que se trata no se halla grabada con 
carga alguna , según antecedentes que obran en la Conta
duría; pero si apareciese se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Cáceres 8 de Enero de 1856.— Luciano Mateos.

BADAJOZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, )  
en virtud de la ley de 1? de Mayo é instrucción de 31 de! 
mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá , las fincas siguientes :

Remate para el dia 15 dé Febrero de 1856 , de doce é 
una de la tarde, ante el señor Juez de primera instancia 
D. Miguel Jéven de Salas y escribano D. Miguel Diaz Aré 
valo, que tendí á efecto en las Casas consistoriales de esl< 
corte.

Propios.

Una suerte de tierra, clasificada por la novena de 
primer trazo, del quinto denominado Atalaya, de la de
hesa del Canchal, sita en el término de la Rivera de 
Fresno, y procedente de los propios de la misma: com 
prende 65 fanegas y 6 celemines; y linda con la suert 
octava del referido ‘ trazo, y el todo del mismo con ei 
quinto de Fontanita y rompimiento del Valle-Garzón: le 
han calculado la renta de 818 rs. y 24 m rs.: capitalizada, 
con deducción del 10 por 100 por administráicion, en 
14,736 rs. y 24 mrs. ; y tasada para su venta en 16,375 
reales, por los que sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la forma 
-  plazos que previene el art. 6? de la ley de 1? de Mavo 

¡ 1855.
Notas. 1 .* La finca de que se trata no se halla gravada 

con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública de 
esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará al com
prador.

2.* Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Badajoz 8 de Enero de 1856.=J. Codes.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de lo prescrito en la ley de 1.° de 
Mayo último é instrucción de 31 del mismo, se saca á 
pública subasta, en el dia y hora que se expresará, la 
finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Propios.

Una suerte de tierra, clasificada por la sétima del se
gundo trazo , del quinto llamado de Atalaya, de la dehesa 
del Canchal, sita en el término de la villa de Ribera del 

resno. y procedente de los propios de la misma: com - 
rende 88 fanegas; y linda con la sexta del referido tra- 
>, así como este da principio en la cerca de D. Juan de 
ios Vargas y el rompimiento del Valle Garzón : le han 
asignado la renta de 1,100’rs., capitalizada con deducción 
il 10 por 100 por administración, en 19,800 rs.; y tasada 
ara su venta en 22,000 rs, por los que sale á subasta.

No se admitiráí postura que no cubra el tipo de 
i subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la 
>rma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des- 
mortizacion de 1.° de Mayo de 1855.
Nota. La finca de que se trata no se halla gravada cor 

arga alguna , según resulta délos antecedentes que exis- 
m en la Contaduría principal de Hacienda pública dees- 
i provincia; pero si apareciese, se indemnizará al com- 
rador.

Los derechos del expediente hasta la loma de posesior 
eran de cuenta del rematante.

Badajoz 8 de Enero de 1856.—J. Codes

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro- 
incia , y conforme á la ley de 1.# de Mayo último < 
nstruccibn de 31 del mismo, se saca á pública subasta 
n el dia y hora que se expresará, la finca siguiente: 

Remate para el mismo dia y hora que el ;precedent 
nte el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propi< 
itio.

Propios.

Una suerte, primera del tercer trazo, ¿el quinto de 
íominado Atalaya, de la dehesa del Canchal, término d 
a villa de Rivera del Fresno, y procedente de los propio 
le la misma: comprende 100 fanegas; y linda con la cer 
^ de Juan de Dios Targas y el rompimiento del Valle 
yarzon : le han designado la renta de 1,750 rs .: capitali 
la , con deducción del 10 por 100 por administración, ei 
11,500 r s .; y tasada para su venta en 35,000 rs ., por lo 
jue sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fuere rematada la tinca se pagar 

;n la forma y plazos que previene el art. 6? de la le 
le 1? de Mayo último.

Notas. 1.a La finca de que se trata no se halla gra 
T̂ada con carga alguna, según resulta délos antecedeph 
jue existen en la Contaduría principal de Hacienda pú 
blica de esta provincia; pero si apareciese, se indemni 
zara al comprador.

2.4 Los derechos del expediente hasta la toma de po 
cesión serán de cuenta del rematante.

Badajoz 8 de Enero de 1856.==J. Cedes.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
yen virtud de la ley de 1 de Mayo último é instrucción 
ie  31 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el mismo día y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Propios.

Una suerte de tierra, segunda del tercer trazo, del 
quinto denominado Atalaya , de la dehesa del Canchal, 
término de la villa de Ribera del Fresno, y procedente 
de los propios de la misma: comprende 135 fanegas y dos 
celemines, y linda con la suerte primera del indicado 
trazo, y el todo de él con la cerca de D. Juan de Dios 
Vargas y el rompimiento del Valle-Garzón : le han desig
nado la renta de 2,027 rs y 17 mrs.: capitalizada, con de
ducción del 10 por 100 por administración, en 36,496 rs.; 
y tasada para su venta en 40,550 r s ., por los que sale á 
subasta. : S

No se admitirá poslrua que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rematada esta finca se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de desamortización de 1 * de Mayo de 1855.

Notas. 1.a La finca de qqe se trata no se halla grava
da con carga alguna, según resulta de los anteceden
tes que obran en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciese , se indem
nizará al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Badajoz 8 de Enero de 1856-^h Codes.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instruccior 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, la finca siguiente :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el mism< 
sitio.

Propios.

Una dehesa de puro pasto , llamada Palacina, término 
e la villa de Zarza, junto Alanje, y procedente de los 
iropios de la misma : comprende Í54 fanegas, una cuarti- 
illa, 2 celemines y 214 varas cuadradas: linda al Este con 
i Cañada-Real; al Sur Con la dehesa de D. Juan Manuel 
’astañeda : al Oeste con el rio Baldemedé , y al Norte con 
a dehesa de Melchor Gómez : la han declarado, por su 
filiación topográfica y circunstancias especiales, iudivi- 
ible : producé la renta anual de 2,000 r s . : capitalizada,
•on deducción del 10 por 100 por administración , en 
16,000, y tasada para su venta en 46,325 rs., por los que 
¡ale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
iquella.

El precio en que fuere rematada la finca se pagará en 
a forma y plazos que previene el art, 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata no se halla gra- 
ada con carga alguna, según resulta de lo» antece- 
entes queaexisten en la Contaduría principal de Hacien

da pública de esta provincia; pero si apareciese, se in -  
lemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante. |

Badajoz 10 de Enero de 1856.=*=J. Codes,

Por providencia del Sr. Gobernador de la pro- 
rincia, y en virtud de la ley de 1.° de Mayo últi- 
no é instrucción de 31 del mismo, se saca á pública 
;ubasta/ en el dia y hora que se dirá , la finca siguiente: 

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
mte el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
díio. * I

Propios.

Una dehesa, titulada de Melchor Gómez, sita en el 
léjmino de la villa de Villagonzalo, y procedente de los 
propios de la misma: comprende 507 fanegas y 6 celemi
nes de tierra inferior y de puro pasto, según clasificación 
de los peritos: linda al Este con la Cañada Aguas de Ve
rano ; al Norte con la dehesa de Agrijuelas y terrenos de 1 
Risquillos; Oeste baldíos de este nombre, y Sur con la 
dehesa de D. José Obando y la Palacina: produce la renta 
anual de 3,500 r s .: se ha capitalizado, con deducción del 
10 por 100 por administración , en 63,000 rs ., y tasada 
para su venta en 104,250 rs .: mas como la hayan dividi
do los peritos entres suertes, consta la primera de 120 
fanegas de segunda clase: le han designado la renta de 
1,017 rs .: capitalizada , con deducción del 10 por 100 , en 
18,306, y tasada para su venta en 30,000 rs ., por los que 
sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
subasta.
El precio en que fuere rematada la fiuca se pagará 

i la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de
0 de Mayo de 1855.
Nota. La finca de que se trata no se halla gravada con 
irga alguna, según resulta délos antecedentes que exis^ 
n en "la Contaduría principal de Hacienda pública de 
¡ta provincia; pero si apareciese, se indemnizará al 
nnprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión 
>rán de cuenta del rematante.

Badajoz 6 de Enero de 1856.=»J. Codes.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro- 
¡ncia , y en- vutud de la ley de 1.° de Mayo último é ins- 
uccion de 31 del mismo, se saca á pública subasta en
1 d a  y hora que se dirá la finca siguiente:

Remate para el día 6 de Febrero de 1856, de doce á
na de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
. Cipriano Domínguez y escribano I). Jacinto Revillo
0 las Casas consistoriales de esta corte.

Propios.
Una suerte segunda de la dehesa de Melchor Gómez,

1 la en el término de la villa de Villagonzalo, y proceden- 
; de los propios de la miaña: consta de 250 fanegas de 
;rcera clase, y depuro pasto: según clasificación peri- 
ial, le han calculado la renta anual de 1,836 rs.: capitali- 
ada, con deducción del 10 por 100 por administración, en 
3,048 rs ; y tasada para su venta en la cantidad de 55,000 
eales, por los que sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta,

El precio en que fuese rematada se pagará en la for- 
aa y plazos que previene el art. 6.° de la léy de desautor
ización de 1.° de Mayo de 1855.

Nota. La finca de que se trata no se halla gravada con 
arga alguna, segnn resulta de los antecedentes que exis- 
en en la Contaduría principal de Hacienda pública de es- 
a provincia ; pero si apareciese. se indemnizará al com- 
>rador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
;erán de cuenta del rematante.

Badajoz 10 de Enero de 1856.— J. Codee.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro- 
rincia , y conforme á la ley de 1.® de Mayo último é ins- 
ruccion de 31 del mismo, se saca á publica subasta en 
m el dia y hora que se expresará la finca siguiente : 

Rematé para el mismo dia y hora que el precedenh 
inte el Sr Juez y escribano mencionados, y en el pro
no sitio.

Propios.

Una suerte de tercera de la dehesa de Melchor Gómez 
fita en el término de la villa de Villagonzalo, y proceden 
ie de los propios de la misma : comprende 137 fanegas y < 
celemines de tierra montuosa, pedregosa y clasificada d< 
cuarta clase y de puro pasto: le han calculado la renta di 
647 rs.: se ha capitalizado, con deducción del 10 por 10¡ 
por administración, en 11,646 rs ., y tasada para su ven
ta en 19,250 rs., por los que sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fuere rematada la finca se pagará ei 

la forma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de 1. 
Mayo último.

Notas. 1 .a La finca de que se trata no se halla gra
vada con carga alguna, según resulta de los antecedente 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pu
blica de esta provincia ; pero si apareciese, se indemni 
zará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po 
sesión serán de cuenta del rematante.

Badajoz 10 de Enero de 1856.~*J. Codes.

1 ' ¥

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro 
vincia , y en virtud de la ley de 1/' de Mayo último 
instrucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, e 
el dia y hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y  hora que el precedenl 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados , y en el pro
pio sitio.

Clero.
Núm. 223 del inventario.*=Un edificio convento, qu< 

fue de religiosas Concepciones de la ciudad de Llerena. coi 
exclusión de la iglesia, destinada para el culto, situado ei 
la calle del nombre de las mismas: linda con casa de An
tonio Rafael, huerto de D. Julián Gómez y el mure 
que circunda la ciudad: produce la renta anual de 161 
reales: capitalizado, con deducción del 10 por 100 por ad 
minisíracion y reparos, en 3,735 rs ., y tasado para si 
venta en 16,880 r s ., por los que sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su 
basta.

El precio en que fuere rematada so pagará en la for 
tna y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° Mayi 
de 1856.

Notas. 1.a La finca de que se trata no se halla gravadí 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes qu> 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública d 
esta provincia, pero si apareciese, se indenizará al com 
prador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expedient 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del eompradoi 

Badajoz 10 de Enero de 1855,=J. Codes.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provin 
cia , y en virtud de lo prescrito en la ley de 1.® de May 
último é instrucción de 31 del m ism o, se saca á públic 
subasta en el 'dia y hora que se expresará la finca si 
guíente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedent 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el pro 
pió sitio.

Propios.
Un quinto de la dehesa Canchal, denominado Marrui 

eos, sito en el término de la villa de Ribera del Fresno 
procedente de los propios de la misma : comprende 3o 
fanegas de tierra , que por su situación topográfica y cii 
constancias especiales le han clasificado indivisibles ; iin 
da al Este con el ejido de Canchalejos; Sur con la cerca d 
D. Juan de Dios Vargas; al Oeste con la de Valiencoso, y ¡ 
Norte con el quinto de la Atalaya: se le ha designado ] 
renta de 6,247 rs. y 17 mrs.: se ha capitalizado, co 
deducción del 10 por 100 por administración, en 112,45

eales; y tasado para su venta en 124,950 rs., por los que 
de á la subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
quella.

El precio en que fuere rematada se pagará en la 
arma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des- 
mortizacion de 1 de Mayo de 1855.

Notas. 1 .a La finca de‘ que se trata no se halla gra- 
ada carga alguna, según resulta de los antecedentes 
[ue obran en la Contaduría principal de Hacienda pú
dica de esta provine» , pero si apareciese se indemniza- 
’á al comprador.

2.® Los derechos de expedienie hasta la toma de po
sesión serán jde cuenta del rematante.

Badajoz 10 de Enero 1856.=»J. Codes.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
ilel 31 del mismo, se saca á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el mismo 

lio.
Propios.

Primera suerte de primer trazo, con 69 fanegas de 
erra, del sobrante de la dehesa de Baldemedé, que 
)inprende 442 fanegas, divididas en 4 trazas y 36 suer- 
¡s: está situada en el término de la villa de Ribera del 
resno, y procedente de los propios de la misma: linda 
)n el trazo de las Casas y el de los Manantiales}: le ban 
esignado la renta de 545 rs. y 24 m rs.: capitalizada, con 
educción del 10 por 100 por administración , en 9,822 
eales y 24 m rs., y tasada para su venta en 10,94 5 rea- 
;s , por los que sale á subasté.
No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio -en que fuere rematada se pagará en la fo r - 

la y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamor- 
izacion de 1. de Mayo de 1855.

Nota. La finca de que se trata no se halla gravada con 
arga alguna ,|segun resulta de los antecedontes que ex is- 
en en la Contaduría principal de Hacienda pública de 
sta provincia; pero si apareciese, se indemnizará al 
¡omprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesioi) 
¡erán de cuenta del rematante.

Badajoz 10 de Enero de 1856.»J. Codes,

ALMERÍA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia, y on virtud de la ley de 1.° de Mayo último é ins-* 
truccion de 31 del mismo, se saca ó  pública subasta en 
el dia y hora que se dirá , la finca a ¡guíente :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 629 del inventario.=»Un bancal de 24 cuerdas de 
tierra de riego, en el que hay dos olivos, término de Sor* 
bas, que perteneció á la hermandad del Señor y de la 
Virgen de dicha villa, y lo tiene en arrendamiento José 
Llórenle García en 760 r s .: se ha capitalizado por la Con
taduría de Hacienda en 13,680 r s . , deducidos 1,520 rea
les del 10 por 100 de administración , y por cuya capi
talización se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

El precio en que fuese rematada la finca se paga-» 
rá en la forma y plazos que previene el art. 6.° déla 
ley de desamortización de 1.° de Mayo último.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan 
gravada con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta provincia, pero si apareciese se indem
nizará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante, 

Almería 7 de Enero de 1856.=E1 comisionado prin-* 
cipal, Cayetano Ramírez Portocarrero.

PONTEVEDRA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta en el dia y  
hora que se dirá la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr, Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero.
Núm. 301 del inventario.=Una huerta á yerm o, nom-. 

brada la Mayor. que perteneció á las religiosas de la ciu
dad de Vigo, sita en el arenal de la misma , de la pro
cedencia que arriba se expresa: su extensión 857 varas 
agrarias de á 40 cuartas cuadradas, y de primera clase 
regadío, con uú naranjo agrio , 2 limoneros y una lime
ra pequeños, 3 perales mayores y 7 menores, 5 manza
nos mayores y  2 menores, una higuera grande y 10 me- 
locotoneras: linda por el Norte eri toda su longitud con 
casas alias y terrenos de la propiedad de los Sres. Tapia- 
Naciente y S u r, muralla qne la cierra , como asimismo 
en la parte que por el Norte limita con dichos Srea. Ta
pia , hasta el portal que da servidumbre á la referida 
huerta, y por el Poniente con el ex-convento de las 
mencionadas religiosas: estuvo en poder de la Hacienda 
militar por hallarse contigua al ex-convento destinado á 
hospital, y se mandó devolver á la Administración de fin
cas del Estado por Real órden para que se enagenase: fue 
tasada por el perito nombrado al efecto por el Sr. Gober
nador on 46,690 rs. en venta, con inclusión del va
lor de las murallas que la cierran, y en renta 571,69; el 
perito nombrado por el procurador síndico la tasó eti 
17,872 rs. en venta ,y en renta 585; el electo por el señor 
Gobernador, con arreglo al art. 105 de la instrucción de 
31 de Mayo último, se conformó con la tasación del nom
brado por el síndico, si bien manifestando que en el 
dia en que tenga efecto la nueva población proyectada 
en el arenal de dicha ciudad, la atravesarán 2 Cal.es 
con arreglo al plano formado, y por consiguiente di
cho terreno ó huerta servirá para edificación y  ensan
che de casas, con lo que debe obtener la Hacienda ma
yores ventajas en su venta.

En su virtud la Junta provincial de ventas, teniendo 
en consideración lo expuesto, acordó su enagenacion por 
la mayor tasa: fue capitalizada por la Contaduría de Ha
cienda pública, con arreglo á la renta actual, en 10,290’18, 
y siendo dicha mayor tasa la de 46,690 rs., se saca á su
basta por esta cantidad.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamor
tización de 1.® de Máyo de 1855.

Notas. 1 .a Las fincas de que se trata no se halla 
gravada con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que obran en la Contaduría de Hacienda pública; 
pero si apareciese se indemnizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Pontevedra 8 de Enero de 4856,»Juan García Cer
vino.

CÁDIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 48 de Febrero de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el.Sr. Juez de primera instancia Don 
Alberto Santías y escribano D. Felipe José de Ibabe, que 
tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Clero.

Núm. 548 del inventario.»Una casa en Puerto Real, 
calle Bagueros, núm. II, procedente de la fábrica déla  
iglesia parroquial de dicha villa , de un solo piso y 1,912 
y medio pies cuadrados de terreno: linda con otra de la 
testamentaría de D. José Genesí y con la nombrada de Fi-- 
lipinas; sin cargas conocidas: tasada por los peritos en 
4,890 rs. 17'mrs.; y capitalizada, por la renta de 480 rea
les que produce, en 10,800 rs., que es el tipo por que se 
saca á subasta.

Núm, 552 del inventario. == Una casa en Puerto Real, 
calle Real, núm. 38, procedente de la capilla de San José 
de dicha villa , de un solo piso y 2,970 pies cuadrados de 
terreno; linda con otras de D. Martin Cabjese, de Don 
Francisco Yelazquez y de la compañía de Filipinas; sin 
cargas couocidas: tasada en 9,703 rs .; y capitalizada, por 
la reuta de 480 rs. que produce, en 10,800 rs., que es el 
tipo por que se saca á subasta.

Núm. 547 del inventario.«U na casa en Puerto Real, 
calle de la Plaza, núm. 4 41 , procedente de la fábrica de 
la iglesia parroquial de dicha villa, de un solo piso y 2,502 
pies cuadrados de terreno : linda con otra de D. Francisco; 
Canepa; sin cargas conocidas: tasada por los peritos en 
5,263 rs.; y capitalizada, por la renta de 480 rs. que pro
duce , en 10,800 rs.; que es el tipo por que se saca á su
basta.

Núra. 315 del inventario. = ü n a  casa en Puerto Real, 
calle de San José, núm. 32 , procedente de la hermandad 
de los Remedios de dicha villa , de un solo piso y 2,070 
pies cuadrados de terreno : linda con otras de D..Pedro 
Greoe y de D. Manuel Barcena ; sin cargas conocidas: ta
sada cu 3,732 r s .; y capitalizada, por la renta de 480 rs.



que produce , en 10,800 rs., que e^el tipo por que se sa
ca a subasta.

Núm. 318 del inventario. =  Una casa en Puerto Beal, 
calle San A ndrés, núm. 45 ; procedente de la herm an
dad dei Santísimo y Animas de dicha, villa, de uno y 
medio pisos y 4,167 pies cuadrados de terreno : linda con 
otras de Dona Francisca Prueba , de D. José R ey , y con 
la capilla de San Andrés ; sin cargas Conocidas: tasada en 
10,406 rs ; y capitalizada , por la renta de 960 rs. que pro
duce , en z 1,600 rs. , que es el tipo por que se saca á su
basta,

Las fincas que anteceden han sido tasadas, con a r 
reglo al Real decreto de 10 de Setiembre últim o, por 
ignorárselos linderos y otras circunstancias ind ispensa
bles para los "anuncios.

No so admitirá postura que no cub ra  el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas las bacas se paga
rá en la forma y plazos que previene el art, 6.8 de la lev de 
1.® de Mayo último.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna , según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta pro
vincia; pero sí apareciese se indem nizará al com prador. ■

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Cádiz 8 de Enero de 1850.=»Francisco Raíz Amayo.

NAVARRA,

Por proviuencia del Sr. Gobernador de esta p rov incia  
y e n  virtud de la ley de I.9 de Mayo últim o é instrucción  ; 
del 31 del mismo, se sacó á pública subasta en el día v i 
hora que se dirá la finca siguiente: ' j

Remate para el misino dia y hora que el precedente • 
ante 5il K». .Juez y escribano mencionados, v en el propio
Sitio . # r  1

Clero.

Núm. 107 del inventario. =* Una heredad que consiste 
en 25 peonadas de viña y 8 almudes de o livar. en el tér
mino del Otero , de la ciudad de Esíella , procedente do la 
parroquia del Santo Sepulcro: afronta á heredad deD. Se
vero Ruiz y camino de San Lorenzo: !a lleva en renta Mi
guel Echaparre por 640 rs. vn al año ; que se capitalizan, 
Con arreglo á instrucciones en 11,510 rs. vn., por que se 
saca á subasta:

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de des
amortización de 1o de Mayo de 1855.

La finca de que se (rala no se halla gravada con 
carga alguna, según resultado los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta provin
cia; pero si apareciese se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la torna de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Pamplona 9 de Enero de 1856.=^ Juan Monreal.

T E R U E L ,

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
y en virtud de la ley de 1.° fie Mayo último é instrucción 
del 31 del mismo , sa sacan á pública subasta en el dia v 
hora que se dirá las fincas s igu ien tes:

Remate para el dia 19 de Febrero de 1856, de doce á 
una de la ta rde , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Gervasio Ucelay y escribano D. Sebastian G arbonel|} 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta eróte*

Beneficencia-

Núm. 156 dd■inventario. Una masada denominada 
del molino de Olivas , correspondiente al hospital de esta 
c iudad , sita en ios términos de Teruel y Yillastar. En el 
prim ero tiene una casa de 8,568 pies superficiales : con
fronta con heredades de la misma masada , y valorada en, 
34,000 rs.; dos pajares unidos, de 1J32 pies cuadrados, con 
los mismos linderos que la anterio r, tasados en 2,300 rea
les; un  agramador con horno para tostar cáñam o, de 420 
pies superficiales, con ¡os mismos linderos que los an te
riores , tasado en 1,550 r s , ; un corral de ganado, de
2.592 pies superficiales, con los mismos linderos que ios 
an terio res, tasado en 1,550 rs.; un. corral de ganarlo de
2.592 pies superficiales , lindante con ia rambla de los En
cartados y monte S ab in a r, valorado en 7,600 rs ; 118 fa
negas , 2 cuartales y una cuartilla , de 1,600 varas super
ficiales la fanega de terreno regadío de diferentes clases, 
con 22 nogueras, lindante con m dino de Olivas, tierras 
del Mas Blanco, rio de G uadalaviar, acequia de id. y ram 
bla de los Encartados;, y una yugada de terreno secano, 
conocida con el nombre de Bancal nuevo, con 19 nogue
ras , lindante con camino de Yillastar y rambla de los En^ 
cartados, valóra las todas ellas, con inclusión de las no
gueras y de las paredes del cerram iento en
En el térm ino de Yillastar tiene esta masada 48 fanegas 
de terreno regadío en los Albares, con 39 nogueras, lin
dante con la rambla de los Encartados, vinas de Yillastar, 
acequia de Guadalaviar y camino de dicho pueblo; 2 fa
negas, con una noguera en la partida de las Viñas , con
fronta con heredades de Justo Dobon , de Ramón Dobon y 
brazales de l iego; y una fanega en la partida del Terra- " 
p ierio , lindante con rio de Guadalaviar y rambla ; valo
radas en 15,580 r s . : tiene ademas en el mismo término 
4 1 y media yugada de secano; una en la partida de la Ca
ñada , confronta con otra de Juan Simón y Prado ; otra en 
boca de la Cañada , confronta con tierra do Juan Martin 
y acequia de riego ; media en el P lano, confronta con sen
da de los Tallos y tierras deB ernardino Mateo ; i  en las 
Y iñas, lindante con las mismas y rambla : 2 en el Cerro, 
confronta con terrenos yermos ;* 4 en el cerro del Tifo, 
en tre  los térm inos de Yillastar y el Campillo. con las 
mismas confrontaciones que los anteriores; y una que 
ocupa la era , haciná.dero &c. ; (asadas todas en 2,400 rs.: 
no es conveniente hacer ninguna división: ha sido capi
talizada en 145,931 rs., por 8,110 rs que produce en re n 
t a ; y se saca á subasta por el tipo de 237,250 rs. á que 
asciende la tasación.

Núm. 165 del inventario. =»Una heredad en la partida 
de Valparaíso, término de esta ciudad, y procedente de 
dicho hospital de la misma : tiene 6 fanegas regadío y dos 
cuartillas terreno secano, y dos casetas pequeñas: es 
huerta cerrada; y linda con huerta áe D. Antonio Pau, 
de Pedio M uñoz, camino, vega y carretera de Valencia: 
es indivisible : ha sido capitalizada en 23,400 rs.. por 1,300 
reales que vale en renta : y tasada en 31,000 rs. que ser
virá de tipo para la subasta.

Núm. 180 del inven tario .= U na m asada, denominada 
Los Prados, situada en la partida de dicho nom bre, té r
mino de Rubielos de Mora, procedente de la capellanía dei 
hospital del mismo pueblo: consta de 4 jornales de (ierra 
huerta , con 6 nogales, 3 cerezos y unas parras , y 53 jo r 
nales de tierra secano, con una casa de 3,568 pies cua
drados de superficie confronta con heredades de Felipe 
Hedo, barranco de Isabel, tierras do Silvestre Bertolin, 
Felipe Hado y camino de Valencia : es indivisible: ha sido 
capitalizada en 8,280 rs., por 400 que produce en renía; 
y tasada en 14,115 rs., que servirán de tipo para la su
basta.

Núm. 181 del invenfario.*s=Otra de igual procedenc ia, 
llamada la Venía, do 27 jornales de tierra de labor secano, 
y 16 inculta, con 5 nogales y una casa de 3,740 pies 
cuadrados: lindantfi con Pascuala Martín y corral de Juan 
Jarques: es indivisible: lia sido capitalizada en 6,120 rs., 
por 340 rs. que produce en arriendo: y tasada en 10,430 
reales, por que se saca á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en te for
ma y plazos que previene el art. 6.a de !a lev do i.® de Ma
yo de 4855.

Notas. 4.* Las fíncai; de que se trata no se hallan grava
da con carga alguna, según aparece de los an tecedente 
que obran en la Contaduría de Hacienda pública de esta 
p rov inc ia ; pero si apareciese se indem nizará al com
prador,

2 * Los derechos de tasación y demas de! expediente 
hasta la toma de posesión sarán de cuenía del comprador.

Teruel 41 de Enero de 4856.=»Ei comisionado p r in 
cipando ventas, Mariano Laucin.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia» 
y en virtud de la ley de 1.* de Mayo últim o, é instrucción 
de 34 del m ism o, se saca pública subasta en el dia y 
hora ’aué se d irá , la finca siguiente:

Rémdte para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

- B eneficencia .

Núm. 35 del inventario. ===«Ün molino harinero  de 2 
m uelas, llamado de Olivas, situado en ténum o de esta 
ciudad, v1-masada del mismo nom bre, procedente dei hos
pital de Teruel : tiene 4,730 pies cuadrados de superficie 
y  un  pequeño huerto; lindante con heredades ele dicha 
masada: ha sido tasado en 28,000 rs.; y capitalizado por 
4,500 rs. que vale en ren ta , en 33,7-50 rs, que servirán 
de tipo pará la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su 
basta.

El precio en que sea rem atada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.® de 
Mayo de 4855.

Notas. 4.a La finca de que se trata no se baila g ra
vada con carga alguna , según resulta de los antecedentes 
que existen en* la Contaduría principal de Hacienda pú

blica de esta provincia: pero sí apareciese se indemniza
rá a l comprador*

2.1 Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Teruel I I de Enero de 1So6.^=£l comisionado p rin 
cipal de ventas, Mariano Lausin.

Nota, Estás fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 400 al contado
En cada uno de los dos primeros años siguientes el 8 

por 100.
En cada uno de ios dos años subsiguientes el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años restantes el 6 por 400,
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 4 4 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso so les abonará el Ínteres m áxi
mo de 5 por 4 00 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 4.° de Mayo de 1855,

ERRATA.
Eos remates de las dehesas Pajacina y Melchor Gómez, 

provincia de Badajoz , insertos en la página 4,950 del Bo- 
letin , y que aparecen para el dia 15 de Febrero próximo, 
debe entenderse que son para el 47 del mismo, como to
dos los que siguen.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias y horas que se 
citan.

Madrid 4 8 de Enero de 1856.== El comisionado prin
cipal déla venía de bienes nacionales, Luis Galbo.

SETIMA SFCCION.
p a o v i i>s k c i a s j r? n i c sai e s ,

D. Pablo Mateo Sagasla , Áudilor honorario de Marina 
y Juez de primera instancia de esta ciudad de Soria y su 
partido &c.

Por el presente cito, liamo y emplazo á Zacarías Le
v a ra , vecino de esta ciudad, contra quien en dicho mi 
juzgado se sigue causa criminal de oficio, por los anóni
mos , persecuciones . amenazas y disparo de tiros contra 
D. Juan Pablo Miguel y su familia , para que se presente 
en  indicado juzgado en el término de treinta d ias , á re s
ponder á los cargos que le resultan en expresada causa; 
que si asi lo hiciese se le oirá y hará justicia , bajo aper
cibimiento de que no presentándose en dicho térm ino se 
seguirá la causa en rebeldía , y los autos y diligencias se 
notificarán en los estrados, parándole el mismo perjuicio 
que si se hiciesen en su persona.

Dado en la ciudad de Soria ú 31 de Diciembre de 4 855.=» 
Pablo M. 'Sagasta.=Por mandado de S. Bernardo Diez 
de Isla. 46

Juzgado militar de la Capitanía General de Castilla la 
N ueva.=En virtud de providencia del Excino. Sr. Capi
tán General de la misma, se cita , llama y em plaza, por 
término de 45 d ia s ,á  loé que se consideren herederos 
legítimos del Subteniente D. Manuel del Campo , para 
que dentro de dicho término, se presenten en el expresado 
juzgado calle de Atocha , local de Santo Tomas , piso en
tresuelo, con el fin de hacerles saber el contenido de un 
oficio del Excmo. Sr. Capitán General de la Isla de Cuba, 
librado en los autos de abintestato de dicho Subteniente 
Campo , radicados en el juzgado militar de aquella isla; 
bajo apercibimiento de que pasadfc sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar, 47

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la Nueva. =» 
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán Gene
ral de la misma se cita . llama y emplaza á Doña León- 
cia Sunrez de Y igil, viuda de D. Juan Somoza y Cante
ro, Capitán graduado , Teniente del regimentó infantería 
de Yitoria , para que dentro del preciso térm ino de ocho 
días se presente en el referido juzgado , calle de Atocha, 
local de Santo Tom as, piso entresuelo , para hacerla sa* 
ber el contenido de un exhorto dirigido por el Excelen
tísimo Sr. Capitán General {de Cataluña , expedido en el 
expediente de testamentaría de dicho D. Juan Somoza y 
y Cantero ; con apercibimiento de que pasado dicho tér
mino sin haberío verificado h  parará el perjuicio que 
haya lugar. 48

D. José María P a rr ig a , Juez de prim era instancia de 
esta villa de Mancha-Real y áu partido &c.

Por el presenfe cito , llamo y emplazo a todas las per
sonas que se crean con derecho á la adjudicación en clase 
de libres y en plena propiedad de los bienes que consti
tuyen la dotación de la capellanía eclesiástica colativa que 
en la iglesia parroquial de la villa de Albanchez fundó 
el presbítero Damian Perezde Villaverde, vecino que fue 
de la ciudad de Guadix, por escritura de 26 de Agosto de 
1557 ante el notario público de la ciudad de Bacza Don 
Alonso Hernández deTam avo, y de la que es actual po
seedor D. Francisco Javier AÍmonaeid.-para que dentro del 
térm ino de 30 días, á contar desde el de la publicación de 
este edicto en la Gaceta de G obierno, se piesenten en 
este mi juzgado y por la escribanía del que refrenda , bien 
por sí o por medio de procurador competentemente au
torizado, á deducir el que les asista en el expediente que 
á solicitud de D. Ambrosio Archíilas y G am in , vecino de 
la ciudad de Jaén , se lia instruido para la desamortiza
ción y adjudicación en clase de libres de los expresados 
bienes, con arreglo á la ieyjde 19 Agosto de 1841, restable
cida en su fuerza y vigor por Real decreto de 6 de Febre
ro del presente año; bajo apercibim iento d e q u e  dicho 
término pasado continuarán ios autos sin  mas citarles, y 
lo que se actúe en ellos les parará entero perjuicio.

Dado en esta villa de Mancha-Real á 27 de Agosto 
de 4853.—José María Parriga.-=Por su m andado, Juan de 
Mata Herrera. 170

En virtud de providencia del Sr. D. Isidro Tomé, Al
calde constitucional del distrito del Prado de esta corte, re
frendada dél escribano de S. M , notario de reinos del 
ilustre colegio de esta corte y habilitado del número de la 
misma , dada á instancia del Presidente de ia sociedad 
minera titulada cLa Fundidora, » en Piasenzuela , se cita 
y emplaza per segunda vez para celebrar juicio de con
ciliación á los Sres. D. Siman Dorado, D. Miguel Duque, 
D. José María B arreno , D. Mariano Cerezo. Sr, Conde de 
San Luis, D. H d ro  Mena, Doña Y ícenla Martínez, Don 
Antonio Sánchez Vivar, D. Remigio Martínez Viejo, Don 
Eugenio Sevillano , D. Teodoro Murphi y D. Pedro Rodrí
guez , poseedores de varias acciones correspondientes á 
dicha sociedad , para que por sí ó por medio de repre* 
sentante ligílimamente autorizado comparezcan á celebrar 
juicio de conciliación el dia 21 del corriente, á las doce 
de su mañana en la audiencia de S. S . , que ia tiene en 
el piso principal de la casa núm. 7 , Plaza de la Consti
tución; en la inteligencia quede  no verificarlo se dará ol 
acto por intentado con arrreglo á la ley, y les parará el 
perjuicio que haya lugar, con la multa de 40 rs. á que se 
les conmina.

Madrid 31 de Diciembre de 4 855,=*EI escribano, M. De
metrio de Oí ti z 195

DOCUMENTO PARLAM ENTARIO

Proyecto de ley pidiendo un crédito da 59 mütoñts de reales 
para la reparación de las carreteras.

A LAS CORTES.

Las sumas insignificantes que de muchos años á 
esta parte se vienen destídando por el Tesoro ¿ la re
paración y conservación de nuestras carreteras las han 
dejado en un estado de lam entable deterio ro , al ex tre
mo de que m uchas de ellas, mas que simples repara
ciones, exigen im periosamente una total reconstruc
ción.

Conociendo el Gobierno los grandes perjuicios que 
al com ercio, industria y agricu ltu ra  del pais irrogaba 
la dificultad consiguiente de los trasportes, se Labia 
propuesto rem ediar el m a l , repe liendo  en regular e s- 
lado de viabilidad nuestros caminos en un período de 
cuatro  á cinco años, contando para ello con los recu r
sos ordinarios dei presupuesto dei Estado; pero el te r 
rible tem poral que hace cinco meses se viene experi
m entando en casi todas las provincias de la Monarquía, 
ha agravado el mal á punto de necesitarse hoy dia Un 
esfuerzo suprem o para rem ediar sus estragos y resta
blecer las com unicaciones, por todas partes in tercep
tadas

De 60 á 65 millones se calculaban necesarios para 
el objeto indicado en el mes de Agosto últim o , según 
los datos rem itidos por los distritos á la Dirección gene» 
rM de Obras públicas: pero las extraordinarias lluvias

sobrevenidas después con las inundaciones consiguien
tes, han aum entado el toal de tal m an e ra , que no se 
cree exagerada la cantidad de 8 0 millonss áe reales 
que ahora se juzga necesaria.

De ios datos facilitados por et Observatorio de esta 
corte y demás estaciones meteorológicas. en donde con 
mas ó menos regularidad se hacen observaciones fida- 
dignas, resulta que el núm ero de días de lluvia en el 
Norte y Sur de la di visura entre Tajo y Duero d u ran te  
ios cinco meses trascu rridos d e  Agosto á Diciembre de 
4 8 55 , ha sido dé cincuenta V uno , húm ero que solo se 
puede com parar dón el relativo á la misma época de 
4 795. Por otro lado se ve que correspondiendo á la 
mesa del centro de España 4 89 milímetros de agua de 
lluvia como medio proporcional de diez años . la caída 
de los cinco meses referidos ha áido de 369 milíme
tros ó sean 4 80 mas que en las mismas épocas en los 
años de 4 842 á 4 852,

Éstas lluvias pOr círo  lado han caído con fuertes 
turbonadas en algunos me^es én  las líacürás, cuadrip li
cándose á veces su abundancia en  las cordilleras, y p ro
duciendo por todas partes el desbordamiento de los a rro 
yos y ríos que las reciben.

El tem poral de aguas, léjosds dism inuir, ha aum en
tado en la prim era quincena de Enero de 4 856 , y 
acompañado de una tem peratura desconocida en esta 
estación por lo elevada, ha ocasionado en m uchas de 
nuestras sierras el derretim iento de las nieves.

Sus aguas así acumuladas al llegar á las llanuras, 
enehides ya los terrenos por las lluvias an terio res, han 
ido á aum entar el caudal muy crecido de los r io s , y 
nuevas inundaciones y estragos sin cuento han sido la* 
consecuencia inm ediata, s in  que á sem ejante estado de 
cosas se le vea un fin próximo.

En el presupuesto presentado por el Ministerio de 
Fomento para el año corriente de 1 856 y m itad de 
1857 figuran 30 millones de reales para reparación de 
carreteras: hay p u es, para completar los 80 que en la 
misma época se han de invertir en ellas, necesidad de 
hacer una operación de crédito que produzca 50 millo
nes de .reales efectivos. Escogitados los medios que al 
efecto pudieran emplearse, ha parecido al Ministro que 
suscribe que el mas conducente y el mános gravoso 
para el país, es el q u e , de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y con la com petente autorización de S, M., 
tiene la honra de som eter á ia alta consideración de 
las Córtes constituyentes el siguiente

PROYECTO DE LEY. *

Ar tículo 4 9° Se concede al Ministerio de Fomento un 
crédito ex traordinario  de 50 millones de reales con 
destino inm ediato á la reparación de carreteras y sin 
perjuicio de los créditos que con el mismo objeto Vo
ten las Córtes en los presupuestos del año actual y los 
seis prim eros meses de 18 57. De esta sum ase aplicarán 
al presupuesto de 1 855  reales vellón 26 millones á que 
asciende la parte  dei crédito de 60 millones compren*- 
dido en el mismo para obras extraordinarias y de que 
no se hizo uso duran te  aquel año y.cüya* perm anencia 

' se autoriza por esta ley.
Art. 2.* Se autoriza ai Gobierno para om itir ac

ciones de obras públicas con in terés de 6 por 100 y 4 
por 100 de am ortización anual, en cantidad suficiente 
para obtener en negociación un producto líquido de 50 
millones de rea le s , para subvenir al servicio de que 
trata el artículo anterio r. Este producto constitu irá  un 
fondo especial en el Tesoro público, sobre el cual l i 
brará el Ministerio de Fomento el im porte dé las obras, 
á medida que se vaya necesitando, sin sujeción á las 
distribuciones generales de fondos..

Madrid 18 de Enero de i8  56,«=*El Ministro de Fo
mento , Francisco de Luxán.

P A R T E  SO OFICIAL.
I N T E R I O R

RECTIFICACIONES V NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Direclor de la Gaceta se ha comunicado, 
para su inserción literal en esta, la siguiente:

Dicg un periódico:
••Parece que  lo 'o s  los recurso,* que h asta  ahora se han encontrado pare  

proporcionar trabajo  á  los jornaleros que an teay er hicieron la dernos'racion 
pacífica consisten en despedir de las obras públicas á los operarios qué no 
pertenezcan  .4 la Milicia N ac io n al, para  poner en su lugar q lie se h a 
llan alistados en es te  cuerpo. Asi se aseguraba ayer que lo iu b ia  d ispuesto 
el S r . L a llan a , S ecretario  del Gobierno político de M ad rid , á  consecuencia 
sin duda de órdenes expresas que al efecto habría  recibido de su Jefe.

El hecho es tan  m onstruoso, que nos cuesta  mucho trabajo darle  crédito, 
ne obstante que todo el mundo habla de él con seguridad. Esperam os sin  em 
bargo que la Gaceta  lo desm entirá  , porque no cabe en n u estra  razón que 
en estos tiem pos de libertad y de progreso se haga lo que ni aun el feroí 
despotismo hizo nunca. En aquella  época, muchos particu la res  por fanatism o 
político y otros por miedo , ten ían  reparo  en dar trabajo  á  los n e g ro s ; pero 
nunca hemos oído que el Gobierno ó las Autoridades de entónces hiciesen 
deferencia e n tre  jornaleros y que despidiesen A los que no llevaban el fusil 
de rea lis ta s  p a ra  adm itir á los que yestian  el uniforme de tales.»

Es inexacto que se haya dispuesto déspedir de las 
obras públicas á los que no perleneconála Milicia Nacional 
par» poner en sú lugar otros que se hallan alistados en 
tan benemérita institución,

Lo que se ha hecho para dar trabajo á los que le de
m andaban  , es clasificarlos y preferir á los padres de fa
milia , vecinos de esta corte, V á los Milicianos casados y 
solteros , h ijo s , ó vecinos también de Madrid,

Los forasteros que lo han deseado, fueron destinados 
á las carreteras: algunos de ellos qué 110 tenían modo de 
vivir conocido ni documentos que garantizasen sus per
sonas fuoron detenidos para mandarlos á sus pueblos.

También es inexacto lo que han dicho varios periódi
cos acerca de que se hablan preso multitud de hombres 
honrados y laboriosos. A nadie que no se halí&ra fuera 
de la ley se ha causado extorsión algüná; v tanto es asi, 
que si por acaso al reconocerse ciertos sitios sospechosos 
se ha encontrado en ellos algún sugeio que por ignoran
cia estaba confund ido con los m alhechores, se le lia pues
to inmediatamente en libertad.

Bueno es advertir que éntre loá poéOs que se han de
tenido los babia reclamados por los Tribunales, y se en** 
cuentran á esta fecha á disposición de los mismos’

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go— 
berüacicn y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del domingo 20 definero  , aparece que siguen disfrutan* 
do de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, Navarra , Yailanoiid, Burgos. Ciudad-Real, Córd<K>a, 
Sevilla , Valencia . Cádiz y Zaragoza.

i«A im ifc.**A nteayer se ocupó éL Ayuntamiento de los 
medios de invertir los jornaleros que demandaban trabajo. 
Se ha nombrado una comisión, compuesta de individuos 
del Ayuntamiento de Madrid, de la Diputación provincial 
y  de los Diputados á Córtes por ésta provincia ? para que 
proponga inmediatamente al Gobierno las obras públicas 
que pueden emprenderse y los recursos con que han de 
alimentarse. En cada parroquia formará además otra 
Junta , comptíesja del alcalde de barrio, de dos vecinos y 
acaso del cura, la cual, conocedora de los qué en sus res
pectivas demarcaciones son obiteríl y necesitados , facili
tará á estos uná papeleta, en virtud de la que hallarán él 
trabajo correspondiente á sus oficios en las obras que se 
emprendan dentro de Madrid ó en los caminos próximos á 
esta córte. Se ha ideado él medio de dar trabajo por medio 
de papeleta, para d istinguir los que son obreros pobres, 
hijos de esta c o r te , dé los que se uden á ellos venidos de 
otras partes o por ideas puram ente políticas, porque de 
todo se sabe que hay entre los q*e ahora se agita». (Par
lamento,.}

-**El Sr. Arrieta está escribiendo la música de un  li
breto debido á la pluma dei distinguido escritor D, Tqí- 
más Rodríguez Uubi. {Id:

—En lo que va de Enero, muy raro há sido el dia que 
no ha llovido , ó por lo menos en el que no  haya estado 
la atmósfera nubl&da ó cubierta de ráfagas y celajes. Al

barómetro hace mucho tiempo que no lo hemos visto tatt 
bajó (25 pulgadas y 4 líneas ) cual áé h& observado en al* 
gun dia de la últim a semana: en el termómetro hubo 
poca variación, haciéndose sen tir muy poco él Trio, asi que 
no descendió del grade de congelación. Por últim o, ios 
vientos soplaron mas eonstanteiiíémiy dél ¿ur, del Sudoes
te y dei Oeste.

La salud pública sigue en u a  estado bastante satis
factorio á pesar del c o n ta n te  temporal lluvioso que ve
nimos sufriendo desde el otoño. Con todo, se observa
ron casos de calenturas gástricas, catarrales, interm i
tentes, Jerrá ticas y cuartanas, co n tra ía s  que se héce- 
sita insistir no poco en la quina y sus preparados. Los 
afectos catarrales y reumáticos continúan aumentándose, 
habiendo ya necesidad para vencerlos pues se hacen r e 
fractario s á las medicaciones lige ras , de valernos de m e
dios terapéuticos rrtes enérgicos. También se han presen
tado algunos enfermos de pleuresías, pulm onías, p ieuro- 
dinias, erisipelas y anginas tonsilares; y asi como éstas dos 
últimas afecciones por lo general han sido ligeras, al 
contrario , fueron tan  graves las dos prim eras, que se 
puede contar eljcorto núm ero de los que se salvaron. [Si
glo Médico.)

—Los debates de la comisión arancelaria han versado 
ayer sófrre los tejidos de lana. Los Sres. Marqués de Fe
ra le s , Afilia r t s , Hérrau y Rodríguez, han sostenido qué 
los derechos protectores de un 25 por 400 qae se señalan 
ea el nuevo Arancel, son de todo punto  insignificantes 
para fomentar la industria lan e ra , la cual, si b ien se ha
lla en muy buen estado con respecto á los tejidos 6 ropas 
ordinarias y aun medianas , no es así en cuanto á las rom
pas ó tejidos finos,los cuales empiezan á reponerse de la 
ruina en  que cayeron, á consecuencia dei abandono y 
gran disminución que ha tenido por espacio de muchos 
años la industria pecuaria, que ha colocado á la industria 
fabril de lanas en posición muy desventajosa, comparada 
con la del extranjero.

Dichos señores adujeron muchos datos y reflexiones 
para demostrar que- el derecho protector debe ser un  35 
por 400, cuando m énos, en atención á que, cotejadas las 
condiciones que tiene la fabricación española con las de la 
extranjera, resulta un 35 por 4 00 á favor de esta , va por 
el ínfimo precio de algunas de las prim eras materias , ya 
por la baratura de los trasportes, ya por la ménos canti
dad de capital que se necesita en las naciones extranjeras, 
y por la mayor facilidad en realizarlo.

Terminó la sesión sin concluir este debate, que se 
aplacó para mañana, quedando en el uso de la palabra el 
Sr. Rodríguez. La sesión de ayer ha ofrecido la circuns
tancia particular de qtte al empezarse se presentaron 
varios comisionados del comercio de Madrid, algunos sas
tres y roperos, y preguntados por el Presidente acerca 
del objeto de su Venida, tomó la palabra el Sr. Lozano, 
qumn en su nombre y en el de las personas que le acom
pañaban , dijo que su objeto se reducia á exponer á ia 
comisión los perjuicios que se leá irrogaban en el proyec
to de reforma de Arancelas, con especialidad en  el ramo 
de ropas hechas.

El Sr, Lozano pidió á ia comisión que se desígnase el 
dia y hora para oírlos.

El Sr. CalatraVa les señáló el martes de la semana en
trante, con lo cual y después de dar las gradas, se despi
dieron los comisionados del comercio dé Madrid. ( Nove
dades.)

BARCELONA 15 dé Enefo.— ÍZi Comandante general 
de guarda-costas ha dado publicidad á la Comunicación 
siguiente:

«Creo de mi deber poner en el superior conocimiento 
de Y. S. las personas que han contribuido mas eficazmen
te en el lamentable caso en que nos encontramos por re* 
suítaS del naufragio que tuVo lugar eri la madrugada del 3 
del corriente, ai salvam ento, asi de las Vidas dé todos, 
como á la de los efectos del buque, arrojados por la m ar 
á la playa en aquel dia. Tan lue¡;o como recibió mi aviso 
el Sr. Alcalde de la villa de Casíeljon de Ámpurías , s« 
presentó en la playa con fuerza de Milicia Nacional y al
gunos Vecinos, verificándolo asi misino el señor cura pár*  
roco con dos sacerdotes , conduciendo los Santos Sacra
mentos para aquellos que lo necesitasen. Inm ediatamente 
á las acertadas disposiciones del prim ero, á su celo eficaz 
y digno párroco debimos volver á la vida muchos que 
yertos de frió y completamente desnudos , tendidos én la 
arena, hubiéramos sin duda perecido, á no ser socorrido^ 
tan oportunamente y vestidos con ropas que con el mayor 
desprendimiento ofrecieron todos los vecinos de aquella 
villa y algunos del campo , que sé quitaron hssta la ropa 
que llevaban puesta. Conducidos á Castellón por disposi
ción de las A utoridades, fuimos alojados con generosa 
hospitalidad pof sus vecinos, disputándose estos el dere
cho de alojarnos.

También debo manifestar á V. S. el comportamiento 
del señor cura párroco de San Pedro Pescador y  otro sa* 
cerdote, que enterados del suceso, se dirigieron á pie a tra 
vesando lagunas, para ofrecer los Sacramentos y últimos 
auxilios á aquellos que íos necesitasen. Asi cofiío del paisa
no de Castellón D. Ignacio Cures, á quien sé debe particu
larmente la vida de un m arinero m oribundo que recogió 
en la playa, trasladándolo con su carro  á la villa y pres
tándole en su casa cuantos auxilios ha necesitado, igual
mente debo hacer una particular y honorífica mención 
del Sr. Ayudante militar de marina' del distrito de Rosas, 
que en la larde del suceso se presentó en la playa con 
fuerzas de carabineros, y á cuya actividad y celo se de
ben muchas de las acertadas disposiciones y de los auxi
lios que durante nuestra perm anencia en esté punto sé 
nos han prodigado, como también al Sr. D. Joaquín Bergó- 
ñoz, que en unión de aquel ha prestado los mayores se r
vicios con un desinterés y celo que no pueden quedar én 
olvido.

Dios guarde á V. S. muchos años. Playa de Castellón dé 
Ampurias 11 de Enero de 4856 *»Francisco de Paula Mo- 
reno.=*Sr. Comandante General de guardacostas.»

Al amanecer de hoy estaba la polaera goleta Bella Mi
na, procedente de CliárleSton, con cargamento deálgodon, 
dé la propiedad de D. Lorenzo Coca, fondeada á distancia de 
dos millas al E. de la punta del muelle pidiendo auxilio con 
la señal de bandera morrona. Era que se habia declarado 
fuego abordo; y en  efecto, se veia salir el humo por la es
cotilla de proa. Et vigía del puerto, Sr. Panes , ha sido el 
prim ero en aperc ib irse , é inm ediatamente ha dado el 
oportuno aviso al Sr. S ibila, el cual ha tomado en segúi ia 
las mas acertadas disposiciones enviando la lancha de au
xilio aí buque, y yendo también él mismo á bordo del va
por Remolcador por si era necesario, como lo ha sido, re 
molcar el buque hasta el puerto. También han acudido 
varios botes de h  marina de guerra con sus Oficiales.

Gracias á las acertadas órdenes y á la buena coopera
ción de todos, se ha conseguido spagar el fuego barrenan 
do el buque , sin que el cargamento hay?, sufrido los per
juicios que so temían. [G. dé A.)

IDEIKE ú/.— Al anochecer del domingo empezó á so
plar el Viento fresco al N orte, el que fue refrescando dií* 
ratlte la ftóchn y volándose ál Nordeste con repetidos chü* 
bascos. A las cuatro de la madrugada soplaba con furia 
del E. N. E. al E , siendo ya un temporal en forma.

La resaca promovida por la gruesa tnar que iba recá* 
lando, no tardó en romper las am arras de pfóa de caSi 
todos los buques andados en el muelle ntievo, cómo tam 
bién las de muchos del in terior del puerto, promoviendo 
la mayor confusión y alarma.

El éeioso cuatito activo é inteligente Capitán de navio 
D. Manuel Sibila, dignó Gapitan del puerto, désdé lóg p ri
meros momentos dictó las más eficaces y oportunas proví* 
dencias, prestando y compartiendo el oportuno auxilio 
entre los buques ihas necesitados y comprometidos. Se
cundóle hábilm ente sü Ayudante D. Jaime Éatchot, que 
estaba de guardia , quien á bordo de la lancha de auxilio, 
tripulada por la m arinería de loa baques de guerra , y 
auxiliado por ios botes de los m ism os, llevaba á debido 
cumplimiento las órdenes de su Jefe.

Tampoco tardaron en acudir á la Capitanía del puerto 
IOS otroá dos Ayudantes de la misma, Sres. Calderón y Gua* 
riño, l le n a n d o  con actividad é  inteligencia las dispósicio* 
nes que recibían del señor Capitán del puerto.

También se hizo acreedor al mas cumplido elogio el 
segundo Contramaestre del vapor de guerra Lepanto, Ma
nuel Pineiró , por ío mucho que trabajó y por la pericia 
y el celo con que desempeñó todas las disposioiónés de 
sus Jefes.

Al desam arrarse los buques del mUelíé nuevo corrie
ron un gravísimo rlcsgó, quedando tres dé éllcté en m uy 
mala posición y Casi ¿obre las rom pientes de la boca del 
puerto. El bergantín  ingles Jücques íipsond  se  fue sobre 
una fragata y bergantín de la misma n ac ión , rompiendo 
en tronco el bauprés, sufriendo diferentes av en as, y 
causándolas á los citados buques.

La urca de guerra Santa María éé áéottéhó sobre el 
vapor de ?  M " Alerta r causándole algunos destrozos y 
averias en su obfa muerta.

La corbeta m ercante Tuya se fue encima del bergantín 
mercante Destino, recibiendo uno y otro averías dé con* 
sideración.

Ün laúd costanero se hizo pedaíos en la playa co n ti
gua á la muralla del mar.

Él bergantín goleta María, dé la matricula de esta ca
pital, que á eso de lás dos de la madrugada habla entrado 
en este p u e r to , y qué el viento N. E. aconchó sobré !é 
mar , como también el falucho San A ntonio , de la matrí* 
cuía de Cadaqués, oportunamente socorridos por medio 
de cables que ies llevaron á bordo la lancha de auxilió y 
loá botes de g u e rra , fueron pueltos en salvo por centena
res de m arineros y paisanos que desde U Riba tiraban de 
los cables.

Como apenas hay en nuestro puerto un buque que no

haya chocado contra otrO, aon im tttm er& fes las avartas
sufridas por los mistóos, áterfaé qfie ásCéhdsSfti á Ttlgutíos 
miles de duros. En testimonio de tó que deefnió*. bagtufa 
añadir qüe la escollera de la muralla del mar está cubierta 
de pedazos de madera y arboladura.

La barraca dél andador del gremio de m areantesesta
blecida en  la playa inmediata i  hté puertas de mar, fue  
igualmente hecha astillas por la furia de las olas.

Mientras én e l puerto ocurrián tm  lamentables eifcéias, 
nuestrosmar i ñeros se ocupaban, unos en  poner en  #ec«r 
é internar en la piafa hrs barcas pescadoras,, botes y  gn- 
s i s , y otros en reforzar las c a r r a s  da los buquéé ma
yores.

Ea varias calles dei barrio de la Barcefoneta reinaba la 
mayor desolación, y reíase ú ¿as véfcifios dfef&fcfcpáé Apre
suradamente sus casas, trasportando sés iHUtWe» y equi-* 
pajes á puntos .mas seguros , por cuanto las embravecidas 
olas ibári apoderándose dé áoá habitaciones.

Desgarraba el édrááoála éiitó <de tan lugábfe como ver
dadero cuadro en la calle é ?  k  Concordia j pn* de lás que, 
atraviesan las principies de aquella pobíácjoa desde ía 
Már vieja á la Riba, vhnos ehóapiííafsé tín golpe de mar 
qué, estreltóndove en  te óasfi da ksqouns, ávóftzó has* 
ta U de San Olaguer; é igualmente presenciemos en k  de  
Santa Clara cómo otro golpe de mar desfondaba una caja 
de ropa qué uñ marinero extraía de ité »  de las éásáéqtfé 
peligraban.

Varias detestas fueron presa de las d a s ; y i  ño  pocas
anrágá igual suerte sí no cákñá íá griJcsa mar que k s  
ataca.

Felizmente á las tres de la tarde el viento fue calmen* 
do y llamándose al Norte. Soa las cinoo de la tarde; et 
cariz mejora, y el barómetro há señalado un pequeño as
censo. Quiera el Cielo que no debamos lamentar ití a y Oreé 
desgracias. (AncoraÁ

VALENCIA 16 de M,nero.*-Eníce los desastres q m  el 
violento huracán , qué favo lugar desde las onde de Ü 
noche dei domingo últim o á  h s d o s  de la madrugada de 
anteayer, causó á los buques surtos en el puerto f  dos Ae 
de los cuales fueron completamente destruidos y uno 
deshecho y ahogada su tripulatíron r sé cuenta el dáñe 
ocasionado en uno de  los pontones de la limpia que 
estaba Varado en la playa y amarrado con dos gruesas 
cadenas. Rotas estas , quedó el ponlon á discreción dé fe 
m ar, siendo causa, nomo ayer ditiifios* d e lá  faiayor 
parte d e  las averías acaecidas ; arrojándolo la fuerza d é  
lasólas fuéFa déí puerío , desde eí principio de la noche* 
según después se na podido inferir.

A las diez de k  mañana efed lunes * el acreditado y 
antiguo práctico José Simó se ofreció voluntariam ente .1 
salir, con trn Vapor en su busca , y no encontrándolo én  
la dirección que algunos le habían indicado , después de 
haber salido 24 minas á la m ar , hizo rum bo él ©abo de 
San A ntonio, logrando encontrar el ponton 42 millas á 
fuera del cabo de  C allera, y regresando con éi á este 
punto á las cuatro y media de la ta rd e : debiéndose á su  
mucha practica y experiencia ei feliz resultad© de esta co
m isión , cuy o buen desempeño nos complacemos en ha
cer público en justa recompensa deí Servicio que ha 
prestado.

Parece que á Consecuencia del tem poral del domingo 
se ha salido de m adre ei barranco de C arra ixe t, in u n 
dando los campos Vecinos que han estado convertidos d u 
ran te  algún tiempo ep una gran lagufiá. Aútíqüé dé 
creer que esto haya sido péfjúdiúiál á la agricultura, has
ta ahora no se dice que haya ©oasionado g randes daños. 
[Diario mercantil.)

EXTERIOR.

La:; noticias pacíficas ajelantaa poco por ai 
correo ordinario, y continúan presentando las 
contradicciones que desde el principióte hás 
notado, tanto en ios despachos telégrafioos, co
mo en las correspondencias particulares.

El Journal des Debáis dice, refiriéndose á 
correspondencias de Vierta, que se dan dos 
explicaciones á la medida del Conde Buol, lla
mando á su Embajador en San Petersburgo. 
La primera es que habiendo reconocido en la . 
respuesta del Gabinete de San Petersburgo un 
tono de conciliación que excedía á sus espO-* 
ranzas, se persuadió de que con ua nuevo es
fuerzo conseguiría probablemente otra cortee  ̂
sión del Emperador Alejandro, y qué le séria 
de este modo mas fácil hacer qué ios Gabinetes 
de París y Lóüdrés aceptasen úna nueva aper
tura dé las negociaciones. La segunda supone 
que el Conde Buol no hizo en ello mas que 
conformarse con lo convenido entre los tres 
Gabinetes de Yiena, Paris y Lóndres.

Se supone ademas que este convenio había 
previsto todas las eventualidades, y qué pará 
prevenir en lo posible la dificultad dé su eje
cución , sé habían consignado Í6s términos éft 
que babia de llevarse á cabo en un fom oran- 
dum que se dice ha sido enviado al Gabinete 
de Berlín, y que lo será en seguida á todos los 
Gabinetes alemanes.

Añádese que en este memorándum seoon^ 
signa la necesidad de que Austria rompiese 
sus relaciones diplomáticas cOn Rusia desde el 
18 de Enero; y que si ésto llegaba á ser un he-, 
cho consumado, las tres cortes de Viéna, dé París 
y de Lóndres se pondrían de acuerdo sobre las 
medidas que se habián de adoptar para oblí— - 
gar á Rusia á que aceptase las condiciones de 
paz á que se hubiese negado, y que después 
de este acuerdo se dirigiría á todos los Es
tados europeos, y en particular á los ale
manes, una invitación para qüé ¡te aáociaseti 8 
la acción de las tros cortes.

Seguir el periódico Citado, el Uónde IVessél- 
rode insiste muchas veces, en la respuesta que 
ha dirigido al Gabinete de Viená, en el deseo 
bien sincero de restablecer la paz d@ Europa 
que anuncia el Emperador Alejandro

La ambición dé lás conquistas no seduo»- 
al Emperador; se propone dar gloria á sa reí* 
nado, ho agregando nuevas provincias á Rú-* 
sia, sino desarrollando los gérmenes de s'tí 
prosperidad material.

Él régimen interior de Rusia exige profun
das reformas, Sin las cuáles la nación rusa no 
puede esperar llegar al grado de civilización 
de otras naciones.

El Emperador está convencido de que su 
misión consiste en introducir en sus pueblos 
grandes mejoras sociales y civiles; desea no 
dejar de hacerlo, y está impaciento pór prin
cipiar su obra.

Por esta razón el Emperador Alejandro no 
vacila en consentir en ía neutralización del 
mar Negro, en hacer que este mar sea un mar 
puramente comercial, lo que no excluiría las 
medidas de precaución necesarias para la se
guridad del comerció, parft la independencia 
de los dos imperios y para lá dignidad de los 
dós Soberanos.

En Viéhá y en Berlín la respuesta rusa ha 
producido una Sensación general y profunda.

fié aquí los despachos que la Correspon* 
dencia Havas trasmite, relativos á la cuestión 
de paz:

Viena 4 5 de E nero.^ha correspondencia austríaca dio© 
que Rusia no ha desechado absolutamente la cesión de una 
parte de su territorio  en Bessarabia : quiere tan sedo qüe 
este punto no figure en los prelim inares; sin  e m b a r g o |^  
duda que acceda en definitiva á lo que se l© h a j g j ^ ^  
respecto á este particular.

Berlín 45 de Enero.— EX art. 5* de.fes proposiciones 
austríacas se ha formulado» no solamente teniendo en cuen
ta la continuación de la guerra, sino también ia ortotua-



idad de las próximas negociaciones. A consecuencia de es 
te artículo, Inglaterra exige que las fortificaciones de las is
las de Aland no se restablezcan, y esto es á lo que Rusia 
no quiere acceder.

Id. id .—La Nueva Gaceta de Prusia anuncia que vanos 
Príncipes de la Confederación germánica se reunirán en

^ £ 1 * Príncipe Regente del Gran Ducado de Badén, el Gran 
Duque de Weimar y el Principe heredero presunto de 
Anhalt-Dessau1, deben llegar mañana.

El P r í n c i p e  de Hoheniohe ha llegado hoy de Viena,

Un despacho telegráfico de Trieste, fecha 
15 de Enero, dice lo siguiente:

Según las últimas noticias de Constantino- 
pla del 1 de Enero, las avanzadas rusas esta
ban á tres horas de Erzeroum.

Dícese que en la primavera será trasladado 
el teatro déla guerra Asia, debiendo los aliados 
evacuar la Crimea, á excepción deKamieschy 
de Balaklava. En este caso la mayor parte 
las tropas inglesas desembarcará en Redout- 
Kalé á fin de operar-contra Tiflis; en cuanto 
ó los turcos reforzados por los piamontes se 
irán á Erzeroum.

Omer-Bajá residirá, según se añade, en
Inglaterra. .

Otro despacho telegráfico de Turin del lo  
de Enero dice que en aquel mismo dia prin
cipió en la Cámara de Diputados la discusión 
del proyecto de ley relativo al empréstito,: el 
Conde Cavour pronunció un notable [discurso 
en contestación á las objeciones de sus adver
sarios.

Aun cuando ayer dimos un sucinto análi
sis del mensaje del Presidente de los Estados- 
Unidos, á la Cámara de Representantes, inser
tamos hoy íntegros los artículos mas impor
tantes de este notable documento. Hélos aqui:

MENSAJE DEL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS-UNIDOS.

Conciudadanos del Senado y de la Cámara de los Re
presentantes :

La Constitución de los Estados-Unidos dispone que el 
Congreso se reúna anualmente el primer lunes de Diciem
bre , y es costumbre que el Presidente no dirija comuni
cación alguna pública al Senado y á la Cámara de los Re* 
presentantes hasta que baya tenido noticia que están dis
puestos A recibirla.

A consecuencia de esta costumbre esperé basta el fin 
del primer mes de legislatura, pero la conciencia de mis 
deberes me impide diferir por mas tiempo el cumplimieni 
to de la obligación prescrita al Presidente en la Constitu
ción de instruir ai Congreso de la situación de la Union 
y de recomendarle tales medidas que juzgara necesarias y 
oportunas.

Podemos felicitarnos de lo que adelanta tranquilamen
te la República en la senda de paz y^prosperidad.

Relaciones extranjeras.—América central. Aun cuan
do las relaciones de amistad continúan existiendo entre 
los Estados-Unidos y todas las Potencias extranjeras, exis- 
ten con algunas de ellas graves cuestiones que deben Ha- 
mar la atención del Congreso.

De estas cuestiones la mas importante es la que lia 
surgido de las negociaciones con la Gran Bretaña relati
vamente á la América central.

Por el convenio concluido entre los dos Gobiernos ei 
dia 49 de Abril de 4850 , habian acordado las dos partes 
«que ninguna de ellas debía nunca ocupar, fortificar ó 
dcolonizar el Nicaragua, Costa-Rica, la costa de Mosqui
nos ó parte alguna de la América central, ni ejercer do
m inación sobre este territorio.»

Al concluir este tratado, los Estados-Unidos habían 
comprendido positivamente que todos los Estados actuales 
de la antigua República de la América central y el territo
rio entero de cada uno de dichos Estados gozarían en lo 
sucesivo completa independencia; que las dos partes con- 
i ntes se comprometerían de una manera igualmento
. : ta para el presente y para el porvenir; que si la
t,- . a otra tenia algún derecho que reclamar en la 
a j;.r.; • v. central, este derecho y toda ocupación ó autori- 

..fj  . idiese provenir se abandonaban sin reserva á 
i i en el convenio; en fin, que ninguna domi
nación se ; < 'ía de hoy m as, ó absorveria en parte al
guna de la Ai.iurii:a central, tanto por la Gran Bretaña» 
como por los Ls'a'k Unidos.

Este Gobierna consintió en tales restricciones, relati- 
.'ament'.í á un p is en que teníamos intereses especiales y 
.articulares, eu el concepto tan solo de que las mismas 

reslncciones fuesen obligatorias en igual sentido para la 
•’an Bretaña. A no comprenderse de tal modo lo determi
n o  en el convenio, nunca le hubiéramos concluido.

Esta interpretación era tan clara para los EsladosUni- 
que en ia correspondencia cambiada cuando se rati-

> el convenio se ha dicho distintamente que el acuerdo 
iútuo de no ocupación no se aplicarla ai establecimiento 

iritár de Belize.
< especificación se explica por el hecho que envir
o tad o s sucesivos entre los antiguos Soberanos dej 

la Gran Bretaña había obtenido la concesión de cor
tadera de acoyb.a y palos tintorios en Belize, pero con

tas pretensiones de sen tan te  manera, desprovistas de 
fundamentos sólidos en su origen, y reiteradamente ab
dicadas , han sido resucitadas recientemente por la Gran 
Bretaña contra los Estados de la América central, suce- 

‘ sores legítimos de toda antigua jurisdicción de España en 
esta región. Al princip ió le aplicaron solo á una par
te de la costa de Nicaragua; después á toda la costa 
de este Estado en el Atlántico, y finalmente á una parte 
de la costa de Costa-Rica. Hoy se reproducen en toda esta 
extensión, no obstante los compromisos tomados con 
los Estados-Unidos.

En la cosía oriental de Nicaragua y de Costa-Rica, ha
bía ejercido la Gran Bretaña su intervención , en cierta 
época, en la forma de ocupación militar del puerto de 
San Juan del Norte, de que estaban á la sazón en pacífi
ca posesión las Autoridades legales de la América central. 
Hoy se presenta como el ejercicio de un protectorado le
gítimo sobre la tribu de los indios Mosquitos.

Pero el establecimiento de Beliza, que se extiende 
ahora mucho mas allá de los límites que le asignaban los 
tratados, en el Este de Honduras y el de las islas de la 
bahía, que pertenecen de derecho al mismo Estado, son los 
Gobiernos coloniales tan distintos como los de Jamaica ó 
del Canadá. Son por consiguiente contrarios á la letra, lo 
mismo que al convenio con los Estados-Unidos, tal como 
este Gobierno le comprendía en el momento de la ratifi
cación y le comprende hoy.

La interpelación que el Gobierno británico persiste en 
atribuir al convenio por sus aserciones y sus actos cam
bian enteramente su carácter. Apremiándonos, al cumpli
miento de nuestras obligaciones, dispensa en gran parte 
á Inglaterra de los compromisos que constituían el ínte
res de este Gobierno para consentir en el tratado.

Es imposible, en mi juicio, que ios Estados-Unidos 
presten su aquiescencia á semejante interpretación de 
las relacioues respectivas de ambos Gobiernos con res
pecto á la America central.

Este Gobierno ha dirigido á la Gran Bretaña la invi
tación reiterada de que se conforme con las estipulacio
nes del convenio. conforme á su sentido evidente, y á 
que las ejecute, abandonando la posesión ó la coloniza
ción de ciertas parles de estos Estados centro-america
nos de Honduras, Nicaragua y Costa-Rica. El Gobierno 
británico ha respondido al f in , afirmando que la acción 
del tratado se dirigía especialmente sobre lo porvenir, y 
que no exigía que la Gran Bretaña abandonase ó estre
chase las posesiones que ocupaba en la América central 
en la fecha de su celebración.

Esta respuesta da lugar á una cuestión parcial en la 
cuestión general presentada por los Estados-Unidos. El 
Gobierno inglés pasa por encima de la cuestión de los 
derechos reales ó supueslos de la Gran Bretaña en la 
América central, dando por sentado que poseía estos de
rechos al concluir el tratado, que comprendían el pro
tectorado de los indios Mosquitos, la jurisdicción y los lí
mites ampliados de Beliza, y la colonia de las islas de la 
Bahía. Partiendo de a h í, llega á deducir implícitamenie 
que si las estipulaciones del tratado, no tienen relación 
mas que con le porvenir en sus efectos, la Gran Bretaña 
puede continuar ocupando las porciones en cuestión de la 
América central.

Los Estados-Unidos no pueden admitir estas premisas, 
ni esta conclusión; nosotros negamos formalmente que en 
la época del tratado tuviese la Gran Bretaña en la Améri
ca central ninguna otra posesión que el establecimiento 
especial y limitado de Beliza, y sostenemos que si algu
nas conservaba las ha abandonado por el convenio.

Reconociendo por sí mismo este Gobierno las obliga
ciones del tratado, lia deseado naturalmente el verle eje
cutado de buena fe por las dos partes, lo cual no ha teni
do efecto al discutir derechos que podríamos presentar en 
adelante independientemente del tratado, teniendo en 
consideración nuestra posición geográfica y otras circuns
tancias que nos originan para con los Estados de la Amé
rica central relaciones muy diferentes de las de ningún 
otro Gobierno de Europa.

No obstante, conociendo perfectamente las miras de 
los Estados-Unidos, el Gobierno inglés declara todavía en 
su última comunicación que no encuentra motivo alguno 
para qué un espíritu de conciliación no deje á los dos Go
biernos superar todos los obstáculos, y llegar á un arre
glo satisfactorio de la cuestión.

Convencido’ de la exactitud de la interpretación del 
tratado, á la que este Gobierno se atuvo constantemente, 
y resuelto á insistir sobre los derechos .de los Estados- 
Unidos , animado sin embargo del mismo deseo que hace 
mención el Gobierno británico de alejar toda causa de des
avenencia formal entre dos naciones unidas por tantos 
vínculos de intereses y simpatía, me ha parecido conve
niente no considerar como perdida toda esperanza de una 
solución amistosa en esta controversia.

Hay sin embargo motivos para recelar que en vista de 
la ocupación, material para la Gran Bretaña, de los terri
torios en cuestión , y la nulidad práctica que resulta por 
el tratado en lo que se roza con nuestros propios derechos, 
esta dificultad internacional no puede permanecer mu
cho tiempo en suspenso sin poner formalmente en peligre 
las relaciones amistosas que estañen el interes, lo mismo 
que en el deber de las dos naciones, cultivar y perseve
rar. Será para mí una sincera satisfacción si los esfuer
zos futuros producen un buen éxito, esperando hasta 
aquí con mas confianza de la que el estado actual de cosas 
me deja alimentar.

lnsion absoluta do íoda dominación ó soberanía. Con- 
ma también la interpretación natural y la extensión da- 
>sa! iratado para l resto déla región áque se apil

aba: j osla* '•
l  u *,<! o. *\).•.{i * <•> í<bjn le , poco después de mi entra

da en el e]V ■; a Je mi Huales funciones, que la Gran 
Bretaña eoníinuab;’ -\un torciendo ó revindicando una 
gran autor a :.;¡d n : i ■ ■ parte déla América central,
comunnioi i-^ ror!«! i a< los Mosquitos, y que com
prende toó;; i v  ¡i- ¡ ¿lo Nicaragua y una gran parfe
de la de Cosia-Rioa , que iniraí.a á Belize como su domi
nio absoluto, y trasudia gr.-nLofimente los límites en de
trimento dei Estado ^  tLrrito‘a s , y que había coloniza
do formalmente un  ̂ ; > r islas considerables , conoci
das con el nombre de Lia- déla Bahía, y que pertenecían 
de derecho á este Estad '.

Todos estos actos y pretensiones de la Gran Bretaña, 
contrarios á los derechos de los Estados de la América 
Central, y al tenor manifiesto de sus estipulaciones con 
los Estados-Unido>, tales como las comprende este Gobier
no . han sido objeto .le negociaciones por la mediación dei 
Ministro americano n  Londres. Adjuntas os trasmito las 
instrucciones dad¿¡- u este Ministro sobre el particular y 
la correspondencia que medió entre él y el Secretario de 
Negocios extranjeras de Inglaterra. Yereis en ellas que los 
dos Gobiernos difieren de una manera notable é inconci- 
iable sobre la interpretación del convenio y los efectos 
que debe producir en sus ¡vixeiones respectivas para con 
la América central.

La Gran Bretaña interpreta c' convenio de modo que 
Imantiene en su integridad todas sus antiguas pretensiones 
sobre la costa de Mosquitos y en h.-? diferentes partes de 
la América central. En lo conoeane.de á la costa de Mos
quitos, estas pretensiones se fundan en pret •• ilkias rela
ciones políticas con los restos do una tribu in iios de 

* «sta costa, relaciones que principiaron en ua tienqfo er. 
que el país todo entero era una posesión colonial de Es-*, 
paña. Imposible seria sostener .n éxito, que según el de
recho público de Europa y de *• marica, un acto cual
quiera de estos indios ó de sus predecesores haya podido 
conferirá la Gran Bretaña ningunos derechos políticos.

La Gran Bretaña no alega el asentimiento de España 
como origen de sus pretensiones en la costa de Mosqui
tos; al contrario, por tratados repetidos y sucesivos ha 
renunciado 'y abdicado¡íodas las pretensiones directas , y 
reconocido en los términos mas formales, los derechos 
mas absolutos y soberanos de España. Sin embargo’, es-

La tentativa de la Inglaterra para reclutar tropas en 
los Estados-Unidos con motivo de la guerra que sostiene 
contra la Rusia, será también materiaTde discusión. La po
lítica tradicional y constante de los Estados-Unidos es man
tenerse neutral durante las guerras que de tiempo en 
tiempo estallan entre las grandes Potencias. Cumpliendo 
los deberes de la neutralidad á la faz de ios diversos Es
tados beligerantes, podemos esperar razonablemente que 
no líos pangan obstáculos en el goce legítimo de los be
neficio» mía neutralidad.

Sin esatego de la existencia de estas hostilidades, 
fítfesffós dttdadanos conservan sus derechos individuales 
y pueden continuar en sus ocupaciones acostumbradas, 
ya en mar, ya en tierra, en el interior y fuera, salvas las 
especiales restricciones que puedan imponerse en virtud 
de las leyes de la guerra, de la costumbre de las naciones 
ó de los tratados particulares. Nosotros tenemos el dere
cho soberano que nuestro territorio, así como nuestra ju
risdicción, no sean invadidos ni por una ni por otra de 
las Potencias beligerantes, ni con el paso de sus ejércitos, 
ni con las operaciones de sus escuadras, ni con el reclu
tamiento de tropas, ni con el armamento de cruceros, ni 
con ningún otro incidente de la guerra. Y estos derechos 
inmutables de neutralidad, tanto individuales como nacio
nales, no serán abdicados por los Estados-Unidos en nin
guna circunstancia.

Conforme á esta política, las leyes de los Estados-Uni
do^ no prohibirán á los ciudadanos vender á las Potencias 
beligerantes los artículos que se reputan contrabando de 
guerra, ni trasportar en sus buques municiones y solda
dos ; pero como al hacerlo exponen los ciudadanos indi
vidualmente su propiedad y sus personas á ios azares de 
ii g e rra , estos actos no envuelven ninguna infracción 
i la neutralidad nacional, ni proJucencomplicación al- j 
puna para el «Gobierno.

Por eso durante el curso de la actual guerra en Euro
pa nuestros conciudadanos han vendido pólvora y armas 
á lodo? los comprado! que se h «u oresentado. sí a cui
darse url destino a. > Jaba á estos artículos. y sin 
que de tqui resal«’*«.-.! alguna respousut/.V.dad á L? ..ación 
Nuestros buques mercantes iiau ido » f. n. ampiados por 
la Gran »retoña y la Francia eu el trasporte de tic, s, ví
veres y :,\unieiora' il teatro principé «v» la anprra , \ *ii 
la conducción de ' herv*^ »
pleo de nMi'síramarr . ,
por el thuveho interim. ‘̂ ^ a l  dc . ^

V--r'V; ’ i#

riores, y por Qónsecuéncia no compromete en modo algu
no la neutralidad de nuestras relaciones con ía Rusia.

Pero nuestras leyes interiores, conformes con las le
yes de las naciones, prohíben terminantemente, no solo á j  
los extranjeros,‘sino también á nuestros ciudadanos, armaj 
dentro de los límites de los Estados-Unidos buques que se 
destinen á hostilizar á un Estado, cualquiera que sea, con 
el cual estemos en paz, y tampoco consienten que se au
mente la fuerza de un buque armado en el extranjero , si 
se destina á hostilizar en algún modo á un Estado amigo.

Cualquier recelo que haya podido causar á alguna de 
las Potencias beligerantes el ver armados cruceros parti
culares, ó equiparse para el servicio de alguno ;de ellos en 
los puertos de este país buques que pasaban á ser propie
dad de otro, está demostrado que carece absolutamente de 
fundamento. Nuestros ciudadanos se han abstenido de 
todo acto, de todo proyecto que no fueran movidos por 
su buena fe y por el respeto á la ley.

Siendo todo tan terminante en cuanto á la prohibición 
de equipar y armar cruceros beligerantes en nuestros 
puertos, las leyes de la Union establecen ademas de una 
manera absoluta que nadie podrá engancharse’, ni engan
char á otros dentro de su territorio para el servi
cio de un Estado extranjero, ni como soldado, ni como 
marino, ni á bordo de un corsario, ni á bordo de un bu
que de guerra. Y estas disposiciones están estrictamente 
conformes con las leyes de las naciones, según las cuales 
ningún Estado.puede levantar tropas de mar ó de tierra en 
otro sin el consentimiento de este, bastando el solo acto 
de intentarlo sin este requisito para constituir un atenta
do contra la soberanía nacional, esté ó no prohibido por 
las leyes del país.

Siendo estos los derechos públicos y la ley interior 
de los Estados Unidos, el Gobierno no tenia ninguna so - 
licitud sobre el particular, cuando hace un año, el Parla
mento británico aprobó un acta relativa al alistamiento 
de los extranjeros al servicio militar de la Gran Bretaña. 
Nada indicaba en la letra ni en la historia de esta acta 
que el Gobierno inglés se propusiese hacer alistamientos 
en los Estados Unidos, y no dió a nuestro Gobierno avi
so de semejante intención. Grande fue la sorpresa cuando 
se descubrió después que se continuaba en una grande 
escala, y con poco disfraz, en el interior de los Estados- 
Unidos el alistamiento de individuos para ir á Halifax, 
en la provincia inglesa de la Nueva Escocia, para alistar
se allí al servicio de la Gran Bretaña.

Adoptáronse inmediatamente las medidas legales para 
arrestar y castigar á las personas complicadas, y poner 
de este modo término á actos que infringían nuestra ley 
interior, y atacaban á nuestra soberanía. Al mismo tiem
po se dirigieron las representaciones convenientes sobre 
este asunto al Gobierno británico.

Súpose entonces, por confesión del Gobierno británi
co, que la tentativa de sacar reclutas de este país emana
ba de este Gobierno, ó que cuando menos tenia su apro
bación y sanción. Pero apareció también que los agentes 
públicos empleados en esto tenían «instrucciones estric
tas de no violar las leyes interiores de los Estados- 
Unidos.» i

Difícil es comprender cómo se podrían levantar aqui 
tropas por la Gran Bretaña sin violar nuestra ley inte
rior. El objeto, imposible de desconocer, de esta ley, era 
prevenir todo acto de este género, que no se podía llevar 
á cabo sino violándolo ó buscando medios de eludirlo, y 
tanto *én una como en otra alternativa, el hecho consuma
do debía atentar del mismo modo á la soberanía de los 
Estados-Unidos.

Entretanto, este asunto adquirió una nueva impor
tancia por la continuación de los alistamientos en los 
Estados-Unidos, y por haberse descubierto que se conti
nuaban, según un plan sistemático fijado por una Autori
dad oficial, que se habían marcado puntos de reunión 
de los reclutas en nuestras principales ciudades, y que se 
habian establecido depósitos para recibir los reclutas en 
nuestra frontera; y que todas estas operaciones se habian 
verificado bajo la vigilancia y con el concurso regular de 
los funcionarios británicos, civilés y militares, estableci
dos los unos en las provincias anglo-americanas, y los 
otros en los mismos Estados-Unidos.

La complicidad de estos funcionarios en una empresa 
que no podía ejecutarse sii\p desafiando nuestras leyes, 
háciendo sospechosa nuestra actitud de neutralidad, y con 
desprecio de nuestros derechos territoriales, se ha proba
do de una manera concluyente por los testimonios produ
cidos en el proceso de sus agentes, que han sido arrestados 
y condenados. Algunos de los funcionarios asi complica
dos ocupan una alta posición oficial, y muchos de ellos 
se encuentran fuera de nuestra jurisdicción, de modo que 
los procedimientos legales no han podido alcanzar al ori
gen del mal. (Mischies.)

Estas consideraciones y el hecho de que nuestra que
ja no va encaminada á un simple incidente fortuito, sino 
bien á un designio bien deliberado, emprendido con ple
no conocimiento de nuestras leyes, de nuestra política 
nacional, y dirigido por funcionarios responsables, estas 
consideraciones y este hecho me han decidido á someter 
la cuestión al Gobierno británico para asegurar, no solo 
la cesación, sino mas bien la reparación. La cuestión se 
está discutiendo todavía; el resultado os será comunicado 
en tiempo oportuno.

El mensaje consagra aqui un párrafo á las 
cuestiones de limitación de las fronteras que 
están asimismo pendientes entre Inglaterra y 
los Estados-Unidos, pero que sonde importan
cia secundaria.

Derechos del Sund.—Conforme á la autorización que 
nos confiere una resolución del Senado de los Estados-Uni
dos, expedida el 3 de Marzo último, se ha comunicado á Di
namarca, el 4 4 de Abril, la intención en que está el Gobierno 
de prevalerse de la cláusula del tratado de amistad, de co
mercio y navegación actualmente en vigor entre este rei
no y los Estados-Unidos, según la cual una ú otra de las 
partes contratantes podía, pasados 40 años, terminar el 
convenio, mediante notificación al efecto un año antes.

»Las consideraciones que me habían conducido á lla
mar la atención dei Congreso sobre este tratado, y que 
lian hecho que el Senado adopte la susodicha resolución, 
subsisten en toda su fuerza. El convenio contiene un ar
tículo qu e , sin empeñar directamente á los Estados-Uni
dos á la imposición de derechos de peaje sobre los car
gamentos y los buques á la entrada y á la salida del mar 

‘Báltico, puede sin embargo ser interpretado como impli
cando 'en empeño. No estando justificada por ningún 
principio de derecho internacional la exigencia de estos 
derechos, derecho y deber era de los Estados-Unidbs li- 

’brarse de todo empeño implícito sobre este asunto, de 
modo que estuviesen perfectamente libres para obrar en 
la cuestión si asi lo exigiesen sus públicos intereses y su 
honor.

Soy siempre de opinión que los Estados-Unidos no 
deben sujetarse al pago de los derechos del Sund, no tan
to por su importe (que no es mas que un negocio secun
dario), cuanto porque este pago equivale á reconocer en 
Dinamarca el derecho de tratar una de las grandes vías 
marítimas del mando como una mar cerrada , y la nave- 
¿acion de este paso como un privilegio por el cual se 
puen? imponer un tributo sobre los que tienen ocasión 
de re< ¡ .rirá  él.

»Li* una ocasión, no sin analogía con la presente, este 
Gobierno lia manifestado su determinación de sostener la 
libertad de los mures y de las grandes vías naturales de 
navegación. Los hvia íos berberiscos, por mucho tiempo, 
habian exigido r»m u< un tributo por parte de todas 
las nación-1 '!?cuenlaban el Mediterráneo.

A ia última exi; m« i . Je pago, dirigida por ellos 
í lo. Estados-i n *k ; - . :endo ménos que su-

; di* sus <1«•;•r-ih^ior. . ;¡Ul. i: ñas otras Potencias, 
r'apondieron t a i t - g . - n m  preferían la guerra al 
nbuto, De'esta m.nuv la via á la libertad del
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comerchráel mundo de un impuesto ignominioso, sufrido 
tanto tiempo por laß naciones mas poderosas de Europa.

Si el modo de satisfacer los derechos del Sund difie
re del del tributo en otro tiempo concedido á los Estados 
berbericos, la exigencia de Dinamarca no está en dere
cho mejor fundada. De una y otra parte no ha habido 
en un principio sino un impuesto sacado sobre un dere
cho natural y general, arrancado [extorted) por los que 
entónces podían asegurar su goce, pero que ya hoy no 
tienen este poder.

Aun rechazando nuestros asertos relativamente á la 
libertad del Sund y de los Belts, Dinamarca se ha mani
festado dispuesta á verificar algún nuevo arreglo sobre 
este punto. Ha invitado á los Estados-Unidos á que se ha
gan representar en una conferencia que debe tenerse para 
oir y examinar una proposición del Gobierno dinamar
qués, que tiene por base la capitalización de los derechos 
del Sund , y la repartición de las sumas que hay q^ie pa
gar á título de indemnización, entre los diversos Gobier
nos , con proporción á su comercio respectivo en el Bál
tico. En nombre de los Estados-Unidos me be abstenido 
de acudir á esta invitación por razones las mas conclu
yentes.

En primer lugar, Dinamarca no ofrece someter á la 
conferencia la cuestión del derecho que puede tener á 
exigir el peaje del Sund. En segundo lugar, aun cuando 
se admitiese la conferencia para .entender en este punto 
especial, no seria competente para discutir el gran prin
cipio internacional que se encuentra en juego, y que ver
sa sobre otras cuestiones de libertad comercial y maríti
ma, lo mismo que sobre el problema del acceso del Báltioo 
y por último, los términos expresos de la proposición’ 
implican que el negocio de los derechos del Sund está 
mezclado y subordinado al equilibrio de los poderes eu
ropeos , cosa que es completamente extraña á él.

No obstante, aun desechando esta proposición, é in
sistiendo sobre el derecho de libre tránsito, á la entrada 
y á la salida del Báltico, lie manifestado á Dinamarca la 
disposición de los Estados-Unidos á concurrir con las de- 
mas Potencias para indemnizarle liberalmente por las ven
tajas que el comercio podrá sacar en adelante de los gas
tos hechos por él para la mejora y seguridad de la nave
gación del Sund y de los Belts.

Os presento diversos documentos relativos á esta cues
tión , en los cuales están mis ideas mas ámpliamente des
envueltas. Si antes de poco no se concluyese ningún arre
glo satisfactorio , llamaría de nuevo vuestra atención so
bre este asunto, recomendándoos las medidas que me pa
rezcan necesarias para afirmar y garantir los derechos de 
los Estados-Unidos, si llegaren á hallarse afectados por las 
pretensiones de Dinamarca.

Francia. — Tengo un gran placer en anunciar que 
desde la suspensión del Congreso último , la cuestión que 
enlonces existia entre este Gobierno y el de Francia , re
lativamente al Cónsul francés en San-Francisco, se ha 
arreglado de una manera satisfactoria, y que las relaciones 
de entrambos Gobiernos continúan con el carácter mas 
amistoso.

Grecia. — Una cuestión pendiente hace muchos años 
entre los Estados-Unidos y el reino de Grecia , con moti
vo dél secuestro por las Autoridades del pais de las pro
piedades pertenecientes al Cónsul americano actual en 
Atenas , había sido basta aqui asunto de muy vivas discu
siones ; pero hace poco que acaba de arreglarse á satisfae. 
clon de la persona interesada y de ambos Gobiernos.

España.—Estamos en relaciones pacíficas con España, 
y hemos dado algunos pasos para enmendar los agravios 
de que este Gobierno tenia que quejarse. No solo ha cen
surado y desaprobado España la conducta de los funcio
narios que habian embargado y detenido ilegalmente el 
steamer Black- Warrior en la Habana, sino que ha paga
do la cantidad reclamada como indemnización de la pér
dida que habian tenido los ciudadanos de los Estados- 
Unidos con motivo de este embargo.

Con motivo de un huracán desastroso que sufrió Cuba 
en 4844 , la Autoridad suprema de esta isla había pro
mulgado un decreto permitiendo por seis meses la libre 
importación de ciertas maderas de construcción ; pero 
en medio del período indicado había sido revocado este 
decreto con detrimento de los ciudadanos de los Estados- 
Unidos que hablan hecho sus operaciones fundados en el 
decreto. El Gobierno español se liabia negado á iridemni- 
zar á las partes perjudicadas hasta hace poco; ha sido 
reconocida después la reclamación, y se ha ofrecido el 
pago luego que se pueda acreditar el importe á que as
ciende.

La satisfacción reclamada por la detención y la visita 
del steamer El Dorado, aun no ha sido concedida, pero 
hay motivos para creer que lo será. Este asunto, como 
otros, ha sido activamente sometido á la deliberación dei 
Gobierno español. No abandono la esperanza de celebrar 
con España un arreglo general que, si no impida absolu
tamente que sé vuelvan á presentar dificultades en Cuba, 
las hará al ménos mas raras, y facilitará su pronto ar
reglo luego que se presenten.

.Méjico.—Ha sido invocada la intervención del Gobier
no por muchos de sus ciudadanos, con motivo de los ata
ques dirigidos contra sus personas y propiedades, de que 
la República mejicana es responsable. La desgraciada si
tuación de esta República no ha permitido á su Gobierno 
atender á las reclamaciones particulares, y me ha pare
cido que exige alguna tolerancia por nuestra parte. Pero 
si los movimientos revolucionarios que recientemente han 
estallado en Méjico consiguiesen organizar un Gobierno 
estable, se apelará con urgencia á su justicia para hacer 
valer todas las quejas dé nuestros ciudadanos. Se puede 
esperar que esta apelación producirá su efecto.

América-central.—Respecto á las Repúblicas america
nas á quienes su proximidad y otras consideraciones po
nen en relaciones particulares con este Gobierno, me he 
esforzado constantemente en observar todas las obligacio
nes de amistad política y de buena vecindad; pero mi 
deseo en este asunto ha encontrado obstáculos en algunas 
de ellas, á causa de su insuficiencia en hacer impedir ir
rupciones ilegales, lo cual hace que esta tarea recaiga 
casi enteramente sobre los Estados-Unidos.

Así es que la situación anárquica del Estado de Ni
caragua me ha impuesto el deber de apelar á la buena fe 
de nuestros ciudadanos para hacer que se abstengan de 
una intervención ilegal en sus asuntos, y de adoptar, con 
este mismo objeto , medidas preventivas, que produjeron, 
en una ocasión semejante, el mejor efecto respecto de los 
Estados mejicanos de Sonora y de la Baja California.

Tesoro.—Las relaciones presentadas en mi último men
saje anual, relativo á los ingresos y gastos previstos 
del Tesoro, se han realizado.

Resulta de la exposición del Secretario de Tesoro que 
los ingresos durante el último año fiscal que concluye el 
30 de Junio de 4855, ascendían todas las sumas á 
65.003,393 pesos.

Durante el mismo periodo los pagos hechos para la 
extinción de la deuda pública, incluso el interes y la pri
ma, suben á 9.844,528 pesos.

El balance del Tesoro al principio dei presente año fis
cal, 4.° de Julio de 4855, era de 48.934,976 pesos; los in
gresos para el primer trimestre y los calculados 'para los 
otros tres, hacen el total de 67.918,734 pesos, suministran
do asi en resúmen como recursos efectivos del año fisca 
corriente la suma de 86.856,740 pesos.

Si á los gastos actuales del primer trimestre del pre
sente año fiscal se añaden los probables para los tres res
tantes, la suma total será de 74.226,846 pesos, dejando da 
esta manera en el Tesoro en 4? de Julio de 4856 un ba
lance de 15.623,863 pesos 41 céntimos.

En los gastos calculados para el presente año fiscal sa 
incluyen 3.000,000 de pesos para hacer frenle al último 
pago de los 40.000,000 de pesos mencionados en el últi
mo tratado con Méjico, y 7.750,000 pesos dedicados á las 
cuentas de la deuda con Tejas, cuyas dos sumas compo
nen lade 10.750,000 pesos, y reducir los gastos actuales

calculados para el servicio ordinario del año á la suifia de 
66.476,000 pesos.

El importe de la deuda pública al principio del pre^ 
sente año fiscal era de 40.583,634 pesos, y después de ¿  
deducción hecha de los pagos subsiguientes, el total de la 
deuda pública del Gobierno federal, tal como se halla ac
tualmente, es menos de 40.000,000 pesos.

El resto de algunas otras obligaciones del Gobierno 
que asciende á 243,000 pesos, y se han mencionado en 
mi último mensaje, se han pagado después.

Marina.—La memoria del Ministro de Marina, quees 
adjunta, da á conocer completamente las operaciones del 
año pasado, asi como el estado actual del servicio. Al mis
mo tiempo piopone algunas reglas nuevas, sobre lo cual 
llamo vuestra atención.

La construcción de seis fragatas de vapor, para las cua
les se han votado fondos por el Congreso, está adelantad" 
de la manera mas satisfactoria, y con ana rapidez que da 
motivo á creer que al principio de la primavera podrán 
dedicarse al servicio,

Por muy importante que sea este aumento de nuestras 
fuerzas navales, no llegan estas sin embargo al contin
gente exigido para la protección de nuestras extensas cos 
tas y de los grandes intereses comerciales de los Estados- 
Unidos.

En vista de esto y de la conocida sabiduría que hay 
en una política de gradual aumento de nuestras fuerzas 
navales, se os ha recomendado una contrata para la cons
trucción de seis corbetas de vapor.

En cuanto á las medidas adoptadas en virtud del acía 
del Congreso para hacer mas eficaces los servicios de la 
marina, no creo necesario decir mas sino que apruebo en 
todo las observaciones que sobre esta materia se hacen por 
el Ministro en su relación.

Correos.—Yereis por la memoria del Director general de 
Correos que los gastos totales de este departamento en el 
último año fiscal ascienden á 9.968,342 pesos, y los ingre
sos totalesá 7.342,436 pesos, habiendo por consiguiente 
en los primeros;un exceso sobre los segundos dé 2.626,206 
pesos, y  que el coste de los trasportes, durante este ano 
superan en 674,952 pesos á los del año precedente.

Muchos de los gravosos gastos que pesan sobre el Te
soro deben atribuirse á la gran cantidad de impresos tras
portados por los correos, ya franqueados, ya francos de 
porte, según la ley en la que se establece un precio muy 
reducido en comparación del que se paga por las cartas, 
y ademas al gran coste dél servicio de correos por los 
rail roads y por los buques de vapor.

Lo que el Director general propone sobre esta materia 
es muy digno de tomarse en consideración por el Congreso.

PRUSXA.— Berlín 40 de Enero. — No es cierto que se 
hayan dirigido reclamaciones á nuestro Gobierno por las 
Potencias occidentales á consecuencia de presentarse Ofi
ciales generales prusianos en el Te Deum que se cantó en 
la capilla de la Embajada rusa con motivo de la toma de 
Kars. Pero es muy cierto que el Gobierno ha reprobado la 
conducta de esos Oficiales como inconveniente, puesto 
que era una manifestación política de que debían abste - 
nerse por su posición militar, y que esta reprobación ha 
sido consignada en una orden del Ministro de la Guerra 
al General de Wragel. (Gaceta de Dusseldorf.)

TURQUIA.—Constantinopla 40 de Diciembre.— Es ne
cesario hacer justicia ál Ministerio otomano, puesto que pro
cura continuamente proveer al ejército de Asia de todo es 
el materia] que necesita. A fin de Febrero lo pías tarde, un 
ejército de 420,000 hombres de todas armas se reunirá en 
Asia: Omer-Bajá, que se encuentra actualmente en Tchu- 
ruksa, conservará el mando en jefe. En Batoun y en Tre- 
visonda desembarcarán las tropas. El Cónsul francés de 
Servia, el Sr. Lejeme, ha llegado de Teherán á Constan
tinopla con objeto de regresar á París con el tratado con
cluido entre Prusia y Francia. La toma de Hérat ha cau
sado gran entusiasmo en Persia. [Corresponsal de Ham-  
burgo.)

SECCION GENERAL.

BOXJBTIIV RELIGIOSO.

Santa Ines virgen y m ártir, y San Fructuoso. 
Cuarenta horas en la parroquia de San Ildefonso.

BOLSAS EXTRANJERAS

Amberes 4 4 de\ Enero.— Diferida 21 1/8 dinero._Tres
por 400 interior, 34 3/4 papel.

Amsterdam 14 de Enero. — Diferida 21 9/46. —Tres 
por 400 interior, 34 3/4.

Bruselas 45 de Enero.—Diferida 21 3/8 dinero.

Londres 4 4 de Enero.—Tres por 4 00 exterior 38 4 /2, 
39.—Diferida 21 4/2, 3/4.-^Certificados 4 5/8, 7/8.—Pasiva 
6 3/4, 7.

BIBLIOGRAFIA.

PRONTUARIO PARA REDUCIR CUALQUIER CANTI- 
dad de medidas y pesas de España y todas sus fracciones 
á métricas, inclusas las medidas superficiales cuadradas, 
las cúbicas y las agrarias: por D. Ramón Sabater, vecino 
de Cádiz.
> Se vende en esta corte en la librería de Aguado y de 
Bailly-Bailliere.

Los pedidos para cualquiera punto que sea se harán 
directamente al autor en Cádiz, remitiéndole su importe 
en carta franqueada, sin cuyo requisito no recibe ía cor
respondencia, á la calle de la Alameda. El precio es de 4 0 
reales vellón cada ejemplar, en cuya cantidad está com
prendido el franqueo de ios ejemplares; pero en pedidos 
que lleguen á 4 0 será el precio á 9 rs ., y aun á 8 rs. este 
en pedidos que lleguen á 50 ejemplares. 4575-4

EN LA LIBRERIA DE ALFONSO DURAN, ANTIGUO 
dependiente de D. Casimiro Monier, Puerta del Sol, 2, 
entresuelo, se halla de venta el Almanach de Gotha, An
nuaire diplomatique et statistique pour l'année 4 856, al pre
cio de 24 rs. 4424—4

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la no
che.—La loa nueva, escrita por el Sr.Hartzenbusch, ti
tulada Derechos postumos.—La célebre comedia en tres jor
nadas titulada La Dama duende.—El entremes, escrito por 
D. Agustín Moreto, titulado La Mariquita.—El aplaudido 
baile La gallegada.—Terminará el espectáculo con la mo
jiganga , escrita por D. Pedro Calderón de la Barca, titu
lada La muerte.

TEATRO DE LA PRINCESA ( ANTES DE LA CRUZ.) 
Empresa de ópera española,—A las ocho de la noche.— 
Función extraordinaria á beneficio del jóven Fortuny, 
concertista de violin, conocido en varios círculos por lo 
aventajado en el referido instrumento. — Sinfonía de la 
Mutta di Portichi.—La comedia en un acto, en verso, orí- , 
ginal de D. Mariano Zacarías Cazurro, titulada Los dos 
amigos y el dote.—Divertimiento de bailes franceses.— 
Grandes variaciones del maestro Cúnepa, ejecutadas por 
el beneficiado.—La comedia en un acto, titulada Haciendo 
la oposición— Souvenirs, de Bellini, fantasía brillante 
para violin.—La comedia en un acto titulada Vaya un 
par.—Baile nacional por todo el cuerpo coreógrafo.

THEATRE FRANÇAIS. (TEATRO DE LOPE DE VEGA).—  
Alas ocho de la noche.—Sinfonía.—Le caprice.-Henriette et 
Chariot.—Une mauvaise nuit est bientôt pasée.—Deux da
mes au violon.

TEATRO DEL CIRCO. A lasochode la noche.-t-Sin' 
fonia.—Los diamantes de la Corona.
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